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JNTROOUCCION 

La Administración Pública como actividnd, es conocida por la mayoría de 

los ciudadanos. Si!1 embargo, muchas veces se le identifica sólo con e\ Poder Ej!: 

cutivo 1 concretamente con el Presidente de la Re"pública, esta afirmación es par

cialmente cierta. La Administración Pública, si bien es cierto, se estructura y º.!. 

ganiza bajo el mando del jefe del Ejecutivo, pero su actividad es tan amplia, que 

en ocasiones no meditamos st~ dimensión y tra.<:;cendencia, la circunscribimos sim

, plemente al área de las Secretarías de Estado. 

La Administración Pública va más allá de las Secretarías de Estado; se 

integra con un gran númeto de dependencias, entidades, leyes, decretos, reglame_!! 

tos, etc. 

La actividad de la Administración Pública Federal en México es de tal 

magnitud e importancia, que diHcilmente podrfamos encontrar en nuestro actuar 

cotidiano, una actividad que no se relacione con ta Administración Pública Fede

ral. Podrf&mQS afirmE.r, metafóricamente, que el movimiento de una hoja de ár

bol, tiene injerencia con la Administración Pública. De hecho la Administración 

Pública, nos incumbe a todos y de alguna manera se convierte en un manto que 

nos cubre y nos permite conv¡vir organizndamente. 

En la presente tesis, pretendemos realizar un estudio de la Administración 

Pública Federal, enfocado a sus dos principales vertiente~: La Administración Pú

blica Centralizada (dependcncie.s) y La Administración Pública Paraestatal (entidJ!: 

des). El estudio to enfocaremos a las normf:S reglamE·ntarias que las organizan, -

ésto es, a LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

(ADMINISTRACION CENTRALIZADA) y a LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES (ADMINISTRACION PARAESTATAL) teniendo especial énfasis 
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en señalar, de igual forma, los errores y los aciertos de dichos ordenamientos; 

parn tal efecto tendremos consideración y ponderación prístina. en la historia. 

del Derecho Mexicano en aras de encontrnr así, el significado y trascendencia 

de las instituciones que hoy día conocemos y que son indispensables en nuestro 

ámbito social, político, económico y cultural. 
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C A P T U L O 

REFERENCIAS HISTORICAS. 

Todo el mundo puede hacer Historia. 
Sólo un gran hOlllbre puede escribirla. 

WILDE. 



C A P T U L O 

REFERENCIAS HISTORICAS 

r. Constitución de 1814 

I l. Constitución de 1824 

I I l. Constitución de 1836 

IV. Constitución de 1843 

v. Const 1 tuc. i ón de 1857 

VI. Constitución de 1917 

VI l. Evolución Histórica de la Administración 

Pública Centralizada CDependenclas>. 



CllPITULO 

REFERENClllS HISTORICllS. 

En el presente capítulo, pretendemos dar una \•isi6n panorámica de la A;! 

ministtaci6n Pública en México, partiendo de sus ordenamientos fundamentales: 

las Constituciones. 

Consideramos pertinente hacer la aclaración de que en este capítulo sólo 

nos referiremos a las Constituciones, analizando los preceptos que inciden en la 

Administración Pública, dejando para estudio posterior los antecedentes tanto de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública F"ederal como de la Ley Federal 

de las Entidades Paro.estatales. La ra.z.6n es de índole dinámica; pues en este -

primer capitulo sólo haremos referencia a los fundamentos Constitucionales que 

dan lugar a las Leyes Orgánicas y Reglamentarias que inciden tanto en la Adm.!_ 

nistraci6n Pública Centralizada como en ta Para.estatal. 

Antes de enttat en materia, señalaternos un concepto de Constituci6n, 

idea centtal de este capitulo: 

La Constitución - señala el Doctot Ignacio Burgoa - es el ordenamiento 

fundamental y supremo del Estado que establece su fotma y la de su gobierno¡ 

crea y estructura sus órganos primarios, proclama los principios poHticos y so

cioeconómicos sobre los que se basan la organización y teleologfa estatales y 

regula sustantivamentc y controla adjetiva.mente el Poder Público del Estado en 

beneficio de los gobernados. (1) 
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l. Constitución Federal de 181q. 

El nombre oficial de este importantísimo ordenamiento fundamental es: 

"Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana". También 

se le conoce como la Constitución de Apatiingán. 

Fue expedida por el Congreso de Ctúlpancingo el 22 de octubre de 1814. 

Sus autores fueron los diputados: Lic. Andrés Quintana Roo, quien era Vicepr~ 

sidente, Lic. Ignacfo Ray6n 1 Lic. jasé Manuel Herrera, Lic. Carlos Marta Bust.!: 

mame, Dr. José Sixto Verduz.co, Sr. jasé Matia Licéaga, Lic. Camelio Ortiz de 

Zárate, quien fungió como Secretario. (2) 

Los antecedentes inmediatos <le esta primera Constitución Mexicana son 

dos: los Elementos Constitucionales de Rayón y los Sentimientos de la Nación 

de Maretas. Ambos documentos, de gran importancia para el Derecho Mexicano. 

Dichos documentos reflejaron las inquietudes de la época, a saber: 

- La prohibición de la esclavitud. 

- La Independencia Nacional. 

- Supresión de desigualdades por el linaje o distinción de castas.. 

El Decreto de Apatzingán, íue una verdadera Constitución po.tencial, eu~ 

que no vigente; pretendió estructurar politica y jurídicamente a nuestro país1 

considerándolo libre y soberano ante cualquier potencia exttanjera.. 

Es en esta Constitución de 1814 donde por primera vei., en la historia 

jurfdica y política de México, se habla de lDl gobierno propio, para una nación 

que luchaba por ser independiente. 

Por lo que re:;pecta a. la t\dmini~traci6n Nblica9 la Constitución de Apa!_ 

zingán la preveía en el capitulo X "Del Supremo Gobierno". En el artículo 134 

nos señalaba la existencia de tres Secretarios (Administración Pública Centrali-
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z.ada) y tcconocc la sustitución de los misrnos 1 sin señalar mecanismos para di 

chas cambios. A continuación se transcribe dicho artkulo: 

saber: 

"Art. 134.- Habrá tres Secretarios, uno de Guerra, otro de H·acienda y 

el tercero que. se llamará especialmente de Gobierno. Se mudarán cada 

cuauo años11
• (3) 

Sólo de dos Secretarías se encontraban sen.aladas las atribuciones, a 

- Hacienda: Arts. 172, 175 a 180. 

- Guerra.: Art. 171. 

De la Secretada de Gobierno, s61o se mencionaba su existencia en el 

referido Art. 134• para no volverse a mencionar más. 

El análisis de esta incipiente Administrac\6n Pública Centralizada, de~ 

mos hacerlo a la luz de la histmia, tomando en consideración los aspectos si 

guientes: 

A. La situación político-econ6mica y social de la aún, balbuceante º.! 

ci6n. 

B. La persecución a que fue sometido dicho Poder Coostituyente, pre

sión que obligó varias veces a cambiar su lugar de trabajo. 

Sin embargo, el esfuerzo constituyente logt6 integrar a.sí, una Adminis

tración PúbHca que pese a nunca estar vigente, sentó las bases admirústrati

vas en· México. 

11. Constitución Federal de 1824. 

Este es el ordenamiento jurfdico primario y fundamental de México, pues 

señala 1a creación del Estado Mexicano. Esta Constitución es, por ende, la fue!! 
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te creativa del Estado Mexicano. El se·r estatal de México - señala el Dr. lgn~ 

do Burgoa - arranca de la Constituci6n de 1824 1 aunque su modo de ser hayS. 

experimentado muchas variaciones en el transcurso de nuestra vida histórica.. 

Esta sola circunstancia es suficiente para aquilatar la enorme trascendencia de 

la tcfcrida Constitución¡ trascendencia que ninguno de sus detractores de ayer 

y hoy puede desconocer. (4) 

No puede negarse que la Constitución de 1824 ha sido y es aún blanco 

de duros ataques, mismos que no han mengu:ido a pesar de más de siglo y m!:. 

dlo que se promulgó. Al respecto el Dr. Burgoa advierte: "A nadie escapa la 

impugnación que se le dirige en el sentido de que fue una cópia de la Carta 

Fundamental Norteamericana de 1787 .. En repetidas ocasiones hemos sostenido 

que esta apreciación no es \'aledera, ya que no es verdad que nuestros consti

tuyentes de 1823-24 hayan imitado servil y extralógicamente el citado docume~ 

to Constitucional de los Estados Unidos de América, aunque se hubiesen inspi

rado en él y hayan tomado de su contexto los principios jurídicos y políticos 

que lo informan''· 

En cuanto al tema central de esta tesls, la Administración Pública, esta 

Constitución crea un precedente con respecto a la expedición de una ley que 

determinará el número de Sectetarios de Despacho (An. 117). Asimismo, est!. 

blece la creación de un Reglamento de Distribución y Giro de los Negocios a 

cargo de cada Secretario de Despacho; reglamento que entregada el Gobierno 

al Congreso para su aprobación; revistiendo asf, el carácter de ley. 

Señalamos que la expedición de una ley que designara el número de·~ 

cretatios, así como el Reglamento de Distribución y Giro de los Negocios a 

cargo de cada Secretario (atribuciones) es todo un precedente, ya que de es:. 

ta manera la Constitución no se individualiza al grado de reglamentar partic_!! 
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latidades, ~o pena de perder así~ su cadcter de Carta Magna. 

lguatmente plausible es lo pe1ceptuado por el t\n. t lti que a la letra s.!: 

ñala: "Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presid~nte~ deberán ir ÍÍ!.. 

mados por el Secretario de Despacho del Ramo n que el asunto cortesponda, 

según reglamento¡ y sin este requisito no serán obedecidos". (5) 

De esta manera se establece el refrendo ministerial, como una garantfa 

al gobernado ya que sin Ja firma del Secietario de Despacho (lo cual implica 

su conocimiento y consentimiento) los actos, decretos, circulares, etc., no se

rán obedecidos. Y además, existía una responsabilidad de los Secretarios, ya -

que los actos del Presidente que autorizaran con su firma los hacfa contraer 

responsabilidad en caso de violaciones a la Constitución, Acta Constitutiva, L_! 

yes Cenera.les y Constituciones patticu!ares de los Estados (Art. 119). 

El Art. 120 establecia la comparecencia de los Secretarios de Despacho 

tanto a la Cámara de Senadores como a· 1a Cámara de Diputados~ una vez. que 

ambas iniciaran sus sesiones anuales, informando asr, al Poder Legislati\'o del 

Estado que guardaba la administración de su Ramo. 

Como ya señalamos, la Constituci6n de 1824 ubicaba de manera acerta

da a los Secretarios de Despacho como colaboradores del Presidente de la Re

pública, brindando a éste la facultad de designar, crear o disminuir Secretarios 

asi como delimitar sus atribuciones y facultades. 

III. Const!tuclón de 1836. 

Tambi~n conocida como las "8ases y Leyes Constitucionales de la Repú

blica Mexicanaº. 

¿Federalismos o Centralismo? 
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La respuesta estaba en manos del Congreso Constituyente, para tal efc_s 

to el mismo Congreso nombró una comisión integrada por las siguientes perso

nas: Miguel Valentín, José Ignacio de Anzoreta, José f\taría Cuevas, Antonio P~ 

checo Leal y Francisco Sánchez. de Taglc, a quien el Maestro Tena Ramfrez 

le atribuye una inter\'cnción relevante. (6) 

La Comisión presentó un proyecto de Bases Constitucionales, el cual fue 

discutido y al fin aprobado el 2 de octubre de 1835; el proyecto se convirtió 

en la ley constitutiva del día 23 del mismo mes, que con el nombre de Bases 

para una Nueva Constitución, dio fin al Sistema Federal. 

Entre los disturbios domésticos - ad\'ierte el Maestro Tena Rámirez -

la guerra de Texas, el Congreso prosiguió su misión constituyente. La nueva 

Carta Magna se dividió en siete estatutos, razón por la cual la Constitución Cen 

tralista de 1836, se le conoce también como la Constitución de las Siere Leyes. 

La primera ley fue promulgada en diciembre 15 de 1835, despues de -

agrias discusiones en las que prevaleció el principio de la libertad de expresión 

sobre quienes pretendían restringirlo, minimizándolo. 

Las seis leyes restantes se publicaron de una sola vez; la segunda fue la 

más combatida, pues iniciada su discusión en diciembre de 1835, fue aprobada 

hasta abril del año siguiente. En ella se estableció la institución llamada Supr~ 

mo Poder Conservador, cuyas principales funciones etan: 

- Decidir sobre la nulidad de leyes o decretos anticonstitucionales, a P.!.:. 

tición del Poder Ejecutivo, la Suprema Corte de Justicia o cuando me

nos riiez y ocho miembros del Poder Legislativo. 

- Decidir sobre la nulidad de actos anticonstitucionales del Poder Ejecu

tivo, a petición del Poder Legislativo o de la Suprema Corte. 

- Decidir sobre la nulidad de actos de la Suprema Corte, "nacidos en 
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usurpación", a petición dl! por lo menas uno de los otros Poderes. A::;i, 

en forma muy imperfecta se cumplía con una fracción de la enorme 

tarea que el Juicio de Amparo asumiría. 

El Dr. Floris Margadant. señala que este Supremo Poder Conservador tuvo 

un claro antecedente en la Constitución Francesa de 1799 y que fue obra de J. 

M. Sieyes. (7) 

Este Supremo Poder Conservador se aprobó por mayoría de un sólo \'Oto, 

contra la influencia de Santa Anna, quien apoyaba la idea de una Constitución 

Centralista, pero que no deseaba tener sobre él un poder regulador de sus ac

tos. 

Con respecto a la Administración Pública, el título Cuarto, Sección Qui~ 

ta "del Ministerio" aporta elementos que consideramos importantes; en primera 

instancia se sustituye el término Secretario de De:;pacho por el de Ministro, -

asimismo (Art. 102) se establece que para ser Ministro se requieren las mismllS 

cualidades que para ser Senador de la República; dentro de los cuales destacan: 

- Ser mexicano. 

- Tener 35 años cumplidos. 

- Un capital físico o moral (SJC) que le produzca a lo menos dos mil 

quinientos pesos anuales (Art. 35). 

Como podemos ver, por primera vez se establecen requisitos para poder 

ser Ministro (Secretario)¡ señalándose así una limitación al Ejecutivo, ya que -

éste sólo podría nombrar MinistrOs a aquellos que reunieran dichas caracterís

ticas. 

El hecho de exigir nacionalidad mexicana. para ser Ministro persiste ha! 

ta nuestros días. Sin embargo, "la renta" de ser requerida hoy día, resultaría 

ilógica. 

- 11 



Por lo que respecta a la compJ rccencia de dichos Ministros, ante el Co_!! 

grcso 1 se establece también ta presemaci6n íon .. os:.\ de un informe por cscrilo 

que contenga 11cl Estada en que se cncuenuen los diversos ramos de la Admini~ 

traci6n Pública, respectivos a su Ministerio". (1\n. 103 inciso 3). De igual for

ma se estatuye, de manera especifica l' panicular, Jas fechas de comparecen

cia. de los Ministro::; y que eran las siguientes; 

A- El Ministro de Hacienda, dentro de los ocho primeros días del mes 

de julio. 

B. Los demás Mlnistros, los primeros ocho días del mes de enero de 

cada año. 

Consideramos falto de técnica lo que cstablecfa el An. 101, el cual se

ñalaba que debian ser cinco los Ministrost cayendo asr Ja Constituci6n en el h~ 

cho de particularizar. dejando a un )ado su labor de establecer principios fun

damentales. 

Los Ministros que estableci'a el citado artfculo eran los siguientes: 

l. Ministro de Gobierno, Justicia y Negocios Eclesiásticos. 

2. Ministro de Instrucción Pública, Policía e Industria. 

3. Ministro de Hacienda (a quien el Att.. 103, fracción 111 le atribuía 

funciones presupuestales). 

4. Ministro de Guerra y Marina. 

5. Ministro de Relaciones Exlcriores. 

El Art. 104 señalaba: "Cada Ministro será responsable del cumplimiento 

de las leyes y d~cretos, que deban tenerlo por su Ministerio y de todos los a~ 

tos que autorice con su firma.. Esta responsabilidad, asr en los delitos oficiales, 

como en los comunes, no podrá hacerse electiva sin la previa dt::claraci6n del 

Gtan jurado". 
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De esta forma se establecía la 1esponsabi1idad de los Ministros, pero no 

como la encontramos hoy din, que es sólo con el Presidente de la República. 

Aquella responsabilidad era más amplia y ante el Gran jurado. Abarcaba tam

bi6n a los delitos oficiales, tema de gran actualidad. 

IV. Constitución de 1843. 

Denominada 11 Las Bases Orgánicas de la República Mexicana''~ 

El 23 de diciembte de 1842 el Piesi<lente de la República Nicolás Bravo 

nombró a los ochenta notables que integrando la Junta Nacional Legislativa, d!:_ 

bin.n elaborar las Bases Constitucionales. fo'uc designado Presidente de esa Junta. 

el General Gabriel Valencia y con él formaron parte de la Comisión de Const~ 

tuci6n, Sebastián Camacho, Cayetano lbarra 1 Manuel Baranda, Manuel de la Pe 

ña, Simón de la Garza )' el Arzobispo de México, de nombre Manuet (8) 

Instalada la juma el 6 de enero de 1843, se acotdó por ma}'orín y 

de conformidad con la opinión del Ministerio, de que no se reduciria a formu

lar simples Bases Constitucionales, sino que expidiera una nueva Constitución. 

Dignos de mencionarse son los pasajes que relata el Maestro Tena Ram{rei. con 

1especto a dicho Congreso Constituyente: "Con la apertura de sus sesiones en 

enero de 43 1 el Congreso electo conforme a las Bases Orgánicas inició su opo

sición al Prt:si<lt:nl~ Sdf\t.'.i ,\mu¡ en los. finales de ~~e año 1 el Presideme lntc ri_ 

no Canalizo, disolvió al Con~reso, pero cuatro dias después el General Herrera, 

como Presidente del Consejo, desconoció a Canalizo, asumió el Poder Ejecutivo 

y reinstaló al Congreso. E.I primer acto de las Cámnras consistió en destituir a 

SantR l\nna, quien se dirigia a Jalisco para sofocar el pronunciamiento de Par..!: 

des, a<lheddo a un Plan de Guadalnjara que pedía1 entre otras cosas, reformas 
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Qmstitucionales". ( 9 ) 

El 8 de abril de 1843 el proyecto de Constitución empezó a ser discuti

do, siendo aprobado, casi siempre, por unanimidad sus art?culos. Solamente tres 

de. ellos fueron aceptados por escaso margen; el que autori:r.aba el otorgamien

to de facultades extraordinarias al Ejecutivo, el que le concedía el derecho de 

veto y el relativo a la manera de reformar la Constitución. 

Estas Bases de Organización Política de la República Mexicana, fueron 

sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 1843 y publicadas dos días des-

pués. 

Durante poco más de tres años, las Bases Orgánicas presidieron con vi.!_ 

tual vigencia uno de los perfodos más turbulentos de México. 

El problema de México no em sólo problema de definición política - a!! 

vierte el tratadista Flores Caballero -, sino que en ella se reflejaban problemas 

econ6micos, sociales y estructurales que afectaban a los grupos poderosos del 

centro y de la prnvincia. Por ello, aún con el nuevo orden Constitucional, el -

país tuvo que enfrentarse a problemas insolutos en el período anterior, y que 

eran la consecuencia de la cruenta lucha de facciones. ( 10) 

México vivió una inestabilidad que duró aproximadamente tres décadas1 

pues además de los cambios registrados en el periodo 1824-1835, debemos -

agregar que de febrero de 1836 a jw1io de 1848, la etapa centralista tuvo: 

- 26 cambios de Presidente de la República. 

- 75 ministros de Relaciones. 

- 90 titulares de justicia. 

- 57 ministros de Guerra. 

- 79 ministros de Hacienda. (11) 

Para dar una idea más clara, señalaremos: que los Presidentes duraban, en 
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promedio, seis meses¡ los .\1inistros de Rel:iciones, poco más de dos meses; los 

Sünistros de justicia, mes y medio; los ~ .. 1inistros de Guerra, cuatro meses y -

los de Hacienda, dos meses. 

Las Bases Orgánicas prcvelan a la Administracion Pública con base en 

.\1inisterios. El Art. 93 de dichas bases, señalaba lo siguiente: 11 El despacho de 

todos los negocios del gobierno estará a cargo de cuatro Ministros, que se de

nominarán, de Relaciones E:<teriores, Gobernación y Policia; de Justicia, Nego

cios Eclesiásticos, Instrucción Pública e Industria; de Hacienda y de Guerra y 

\1arina 11
• 

De igual forma el Art. 94 señalaba los requisitos para ser Ministros: 

- Ser mexicano. 

- Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 

Al igual que nuestra Carta Magna de 1836, se señalaban las fechas de 

comparecencia de los .i..Hnistros ante las Cámaras, presentando informes por 

escrito. 

El Ministro de Hacienda se presentarla el 8 de julio de cada año, pre

sentando la cuenta pública "del año último" (Art. 95). 

Por lo que concierne a Jos demás ministros, se pre\1efa su comparecen

cia antes del 15 de enero de cada año. 

El Art. 96 establecía que los Ministros sólo podrían autorizar actos que 

correspondan a su Ramo, señalando así, que las atribuciones de cada Ministe

rio no podían traslaparse con las de otro 1 y menos aún, reunirse en un s6lo 

Ministro, las facultades de actuar en dos o más Ramos. 

Nota importante merece lo que señalaba el Art. 97: "Todas las autor!_ 

dades de la República, sin excepción alguna, presentarán cumplida obediencia 

a las órdenes que les dirijan los Secretarlos de Despacho (Ministros), siendo l.!. 
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brada.s en la terma piescrita. por er-:rns Bases". 

Consideramos un exceso dicho ptecepto, ya que sometfa de hecho, a 

los demás Poderes (Legislativo y Judicial) al Ejecutivo; lo que es más, a los 

colaboradores del Ejecutivo1 no al Presidente~ Señalarnos que es un exceso, 

puesto que los Ministros o Secretarios de Despacho son colaboradores del Ej!E_ 

cutivo, encargados de la Administración Pública, no del Gobierno de la Repú

blica; to que es más1 confundía o no distinguía entre el término Ministro y 

Secretario. 

Estas Bases de Otganización tenían como objeto la cohesión del pa\s. 

Es por ella que no podemos ser severos crftícos con ellas, pues su valor no 

era su visión de la Administración Pública, sino su intento de unificar al país 

bajo una ley fundamenta). 

v. Constitución de 1857. 

t.a conYOcatoria para el Congreso Constituyente fue expedida por el Pr~ 

sidente Juan Alvarez, el 16 de octubre de 1855, ( 12 ) de conformídad con e} 

Plan de Ayuda, ratificado en este punto por el Plan de Acapulco. Los puntos 

más importantes de dicha con\iocatoria {similar a la de 1841) eran: 

- El Congreso se reuniria en Dolores l·tid.:iJgo1 el 14 de febrero de 1856. 

- Dispondría de un año para su cometido Constituyente. 

- No podría ocuparse sino en la Constitución y sus Leyes Orgánicas. 

- Debería también, revisar los actos de la Admlniscración de Santa Anna 

y de- la interina emanada de la Revolución de Ayuda. 

La Constitución de 1857 fue la bandera poU'tica deJ Partido Libcr.:i1 en 

las Guerras de Reforma; implanta el liberalismo e individualismo puros como 
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regJmenes d~ relaciones en.tre el Estado y el individuo. Podríamos afirmar que 

esta Constitución fue el reflejo auténtico de las doctrinas que imperaban en -

la época de su promulgaci6n; principalmente en Frn.nci3, para las que el indi

viduo }' sus dNechos eran el primordia~ si no el único, objeto de las instituci~ 

nes sociales\ que siempre debían respetarlos como elementos superiores incluso 

al Estado. 

Al respecto, el Dr. Ignacio Burgoa dice: "E.sta Constitución no s6lo se 

autodefine como individualista, sino que implanta el liberalismo como régimen 

de relaciones entre el Estada y los gobernados"- (13) 

Para el Maestro F'loris Margadant, un aspecto criticable de esta Consti

tución, fue que como reacción al Santaanismo, puso al Ejecutivo en iníeriori

dad1 e incluso bajo el control del Congreso, lo que ocasionó que fuertes Presl. 

dentes como Benito juárez y Porfirio Díaz, cnfJentándose con enormes tensio

nes o vislumbrando grandes JX"SíhiHdades, no pucdieron acatarla. tota1mente. 

( 14) 

Coincidimos con el Maestro Margadant, ya que la Constituci6n de 1857, 

obra de grandes juristas - los más brillantes de la época - nunca tuvo plena 

eficacia; la élite en el poder la consideraba un documento demasiado noble c2 

mo para. mezclarlo en la vil política cotidiana, asi que decidió no acatnrlo-

En su Art. 86, la Constitución del 57 eslablccia a la Administración ~ 

blica Central, con una técnica inusual en nuestras anteriores Constituciones¡ -

el precepto señalaba: "Para el despacho de Jos negocios del orden admínistrati_ 

vo de la. Federaci6n, habrá et número de Secretados que establezca el Congre

so por una Jey, la que hará b distribución de los negocios que han de estar a 

cargo de cada Secrerarfa". Señalamos que la técnica juridic¡¡ 3.doptada por e!_ 

ta Constitución no tiene precedente alguno, ya que señala darnmente que se-
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rán los Sectetarios los encargados de la A<lnJinlst rnción Pública de la Federa

ción; anteriormente, nuestras Canas Magnas señalaban que tos Secretarios o 

Ministros auxiliarlan al Presidente en su gobierno, término que consideramos 

demasiado ampHo-

De igual forma el An. 87 señalaba tequisitos para poder ser nombrado 

Secreuuio del Despacha y que eran: 

- Ser mexicano por nacimiento. 

- Estar en ejercicio de sus derechos. 

- Tenet 25 años cumplidos. 

De igual forma que las anteriores Constituciones, señalaba ta compa

recencia de los Secretarios del Despacho ante el Congreso, una vez. que éste 

iniciara su primer petíodo de sesiones anuales (Art .. 89). 

Con tespecto a la tesponsabilidad de los actos de los Secretarios del -

Despacho, Ja Constitución no señalaba nada, se limitaba a establecer el refre.,!! 

do Ministerial, sin el cual quedan sin efecto los reglamentos, decretos y ótdc ... 

nes que incumben a su Ramo .. 

VI. Constitución de 1917. 

Convocado por el decreta del Presidente Venustiano Cauanz.a, del mes de 

septiembre de 1916 el Congreso Constituyente tenía las siguientes atribuciones: 

- Ocuparse solamente del proyecto de Constitución .. 

- Desempeñar su cometido en un tiempo no mayor de dos meses. 

- Una vez. concluidos sus trabajos se disolvería. 

Instalado en 1a ciudad de Querétaro, el Congreso Constituyente inició la.E 

juntas preparatotias el 21 de noviembre de 1916, para que el 30 de noviembre 
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de ese año se eligiera su Mesa Directiva¡ el 6 de diciembte se designó a la C~ 

misión de Constitución, integrada por Enrique Colunga, Francisco J. Mújica, Luis 

G. Monzón, Enrique Recio y Alberto Román. (15) 

El 23 de diciembre a dicha Comisión - por 'exceso de trabajo - se uni6 

otra, con los mismos propósitos, integrada por Paulina ~\achorro Narváez, Hil~ 

ria Medina, Arturo Méndez, Heribcrto jara y Agustín Garza Gonz.álcz. 

El proyecto de Constitución del Presidente Venustiano Carrani.a, fue aceE 

tado, modificado y adicionado. Al respecto, el Maestto Tena Ramírez puntuali

za: 11El proyecto del Primer Jefe fue aceptado casi en su totalidad de las inno

vaciones que respecto a la Constitución de 57 proponía en punto a organización 

política. Las ideas que al respecto habfa sustentado en sus obras Don Emilio O. 

Rabasa tuvieron particular influjo en el proyecto y en la asamblea''. (16) 

La Constitución fue promulgada el 5 de íebreto de 1917 y entró en vigor 

el lo. de mayo del mismo año. 

Para el Dr. Burgoa el régimen jurídico, que implanta la Constitución de 

1917, establece con notoriedad el inteo·encionismo de Estado. ( 17) 

Consideramos que el distinguido Maestro Burgoa tiene razón en parte¡ ya 

que es innegable el sentid.o intervencionista de\ Estado en nuestra Constitución 

vigente, sin embargo, este sistema de intervención estatal no alcaru.a grados s~ 

perlativos, y se alterna con ouos sistemas o principios: liberal-individualista 

(las garantías individuales) y el nacionalista (An. 3o. Constitucional); corrien

tes que, si bien parecen contradictorias para encontrarse en un sólo Docume.!! 

to Fundamental, éstos son producto de la realidad mexicana, integrada por di~ 

tintos sectores disimbolos, pero con una unidad a toda prueba: la :".:3.cionalidad 

Mexicana. 

El sentido que esta Con5titución imprime a la Administración Pública, 
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será objeto de detallados estudios en los capítulos 1ll y lV de esta tesis. Sin 

embargo, brevemente señalaremos sus caracteristicas. 

El Art. 90 señala la existencia de la Administración Pública Federal, di_ 

vidiéndola en Centralizada (Cap. lll de esta tesis) y la Paraestatal (Cap. IV 

de esta tesis). En el mismo sentido el citado articulo señala la existencia de 

una Ler Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual define atrib.!;! 

ciones, facultades y tareas de las Secretarias y Departamentos Administrativos, 

asimismo, se señalan las Bases Generales para la creaci6n e intervención del 

Estado en el Sector Paraestatal, dando pie a la creaci6n de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales. 

El Art. 91 señala los requisitos para ser Secretario del Despacho }' que 

son: 

- Ser mexicano por nacimiento. 

- Estar en ejercicio de sus derechos. 

- Tener 30 años cumplidos. 

Debido a que este articulo únicamente señala a los Secretarios de Des

pacho, suponemos que los Jefes de Departamento Administrativos requieren las 

mismas cualidades que los primeros para ser nombrados. 

El Art. 92 señala al refrendo ministerial, el cual se mantiene hoy día, 

con algunas reformas y adiciones inmersas en la Ley Orgánica de la Admini~ 

uaci6n Pública Federal. 

El siguiente Artículo, el 93, señala la obligaci6n por parte de Jos Seer.!:_ 

tarios de Despacho y Jefes de Departamento Administrativo, de dar cuenta al 

Congreso - al abrir éste sus sesiones -, informando del estado que guarden -

sus respectivos Ramos, pelO señala que dicha comparecencia podrá no ser la 

única, hecho sin precedente en nuestta historia. A continuadón transcribimos 
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el _párrafo segundo del :\rt. 93: 

.•• Hcualqulera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado 

y a los jeíes de Departamento Administrativos para que informen e~ 

do se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus rcs

pecth·os Ramos o Actividades" .•. 

Por lo que toca a la Administración Pública Paraestatal, el An. 93 se

ñala la necesaria comparecencia de los Directores y Administradores de los -

Otganismos Descentralizados o de las empresas de Participación Estatal mayo

ritaria al Congreso cuando se discuta una ley o asumo que se reladone con -

su Entidad o Dependencia. 

Se perceptúa, también, la integración de comisiones, compuestas por 

miembros del Congreso, para investigar el funcionamiento de las Entidades de 

la Administración Pública Federal. 

VII. Evolución Histórica de la Administración Pública 
Centralizada <Dependencias>. 

A manera de resumen de este primer Capítulo y tratando de aportar una 

visión panorámica de la evolución del Sector Central de la Administración Públ.!.. 

ca Federal, señalaremos el de.,·enir histórico de las Secretarias de Estado y De

partamentos Administrativos .. 

A. EVOl.UC!ON HISl'ORICA DE LAS SECRETARIAS DE ESl'AOO. 

- 1810 

1. Secretada de Estado }' Despacho. 
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2. Secretarla de Gracia y justicia. 

3. Secretaria de Guerra. 

- 1814: 

l. Secretarla de Hacienda. 

2. Secretaría de Gobierno. 

3 .. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

4 .. Secretaría de Justicia y Negocios Eclesiásticos.-

- 1821: 

J. Secretarfa de Hacienda Pública. 

2 .. Secretaría de Guerra y Marina. 

3. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

4. Secretaría del Interior. 

- 1836: 

l. Secretarfa de Hacienda. 

2. Secretaría de Guerra y Marina.. 

3. Secretaría de justicia. 

4 .. Secretada de Negocios Eclesiásticos.. 

S. Secretarfa de instrucción Pública. 

- 1843: 

1. Secretaria de lndustria. 

2. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3. Secretarfa de Gobernación y Polida. 
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4. Secretaría de Guerra y Marina. 

S. Secretaría de Relaciones Exteriores. ( lB) 

6. Secretaría de Gobernación. ( 19) 

- 1861: 

1. Secretaría de justicia e Instrucción Pública. 

- 1891: 

1. Secretaría de Fomento. 

2. Secretada de Hacienda. 

3. Secretaría de Guerra y Marina. 

4. Secretaria de Gobernación. 

S. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

- 1917: 

l. Secretaría de Guerra y Marina. 

2 .. Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

3. Secretarla de Agricultura y Fomento. 

4. Secretaria de Industria y Comercio. 

- 1921: 

Se crea la Secretaria de Educación Pública .. 

- 1937: 

Se crea la Secretaría de Asistencia Pública. 
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- 1940: 

Se crea la Secretaría de Marina. 

- 1943: 

Se crea la Secretarla de Trabajo y Previsión Social. 

- 1946: 

Se crea la Secretaria de Bienes Nacionales. 

- 1958: 

Se crea la Secretaria de la Presidencia. 

Se divide la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 

- 1958: 

El 24 de diciembre se crea la Ley de Secretarias y Departamentos 

de Estado, previniendo las siguientes Secretarfas: 

1. Secretada de Agricultura y Ganaderia. 

2. Secretaría de Comunicaciones y Transpones. 

3. Sccretarfa de la Defensa Nacional. 

4. Secretaría de Gobernación. 

S. Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

6. Secretarla de Educación Pública. 

7. Secretaria de lndusuia y Comercio. 

8. Secretaria de Marina. 

9. Secretaria de Obras Públicas. 

10. Secretaria de Patrimonio Nacional. 
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11. Secretaría de la Presidencia. 

12. Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

13. Secretaria de Relaciones Exteriores. 

14. Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

15. Sec1etaria de Trabajo y Previsión Social. (20) 

- 1976: 

El 29 de didembre se c1ea la Ley 01gánica de la Admiñistraci6n 

Pública Federal, cuyo texto actual (1987-88) preve 18 Secretarías 

de Estado: 

l. Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos (Art. 35). 

2. Secretaría de Come1cio y Fomento lndusuial (Art. 34). 

3. Secretada de Comunicaciones y Transportes (Art. 36). 

4. Secretaria de la Contraloria General de la Federación (t\rt. 32 Bis) 

5. Secretaría de Defensa Nacional (Art. 29). 

6. Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (Art. 37). 

7. Secretarla de Educación Pública (Art. 36). 

B. Secretaría de Energía, Minas e industria Paraestatal (Att. 33). 

9. Secretaria de Gobernación (An. 27). 

10. Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Art. 31). 

11. Secretaria de Marina (Art. 30). 

12. Secretarfa de Pesca (An. 43). 

13. Secretaría de Programación y Presupuesto (Art- 32). 

14. Secretaría de la Reforma Agraria (Art. 41) 

15. Secretaria de Relaciones Exteriores (Art. 28). 

16. Secretaria de Salud (A n. 39) 
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17. Si.:crctatb dt"'l Trabajo y Previsión Social {t\n. 40). 

18. Secretaría de ·ruri~mo (t .. n. 42). 

Por lo que respecta a los Departamentos Administrativost su evolución, 

a grandes rasgos, desde 1917 a la [echa es la siguiente: 

- 1917: 

l. Departamento de Bellas Artes. 

2. Departamento de Salubridad Pública. 

3. Oepartamemo de Aprovisionamientos Generales Fabriles. 

4. Departamento de Establecimientos y Aprovisionamiertos Milit1ues. 

S. Departamento de Contmlorfa. 

- 1935: 

1. Departamento de Ttabajo. 

2. Departamento r\grario. 

3. Departamento de Salubridad Pública. 

4-. Departamento Forestal, de Caza y Pesca. 

5. Departamento de Asuntos Indígenas. 

6. Departamento de liducaci6n Fisica.. 

7. Departamento del Distrito Federal. 

- 1939: 

1. Departamento de Trabajo. 

2. Departamento .-\grario. 

3. Departamento de Salubridad Pública. 
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4. Departamento de Asuntos lndlgenas. 

S. Departamento de Marina Nacional. 

6. Departamento del Distrito Federal. 

- 1946: 

l. Departamento Agrario. 

2. Departamento del Distrito Federal. 

- 1958: 

l. Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

2. Depa ttamento de Turismo .. 

3. Departamento del Distrito Federal. 

- 1977: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

l. Departamento del Dist ti.to Federal. 

2. Departamento de Pesca. 

- 1982: 

El 4 de enero el Departamento de Pesca se convierte en Secreta

ría de Estado. 

l. Departamento del Distrito Federal. ( 21) 
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C A P T U L O 

L E s T A 

El hombre sabio Querré estar siempre 
con Quien sea meJor Que él. 

PLATON. 

o o. 



C A P T U L O 

I . EL ESTADO. 
1 . Orlgenes del Estado. 

A. Teorla del Origen Familiar de! Estado. 
B. Teorla del Origen Violento del Estado. 
c. Teorla del Origen Convencional del Estado. 
D. Teorla de la Constitución Espontanea y Nece

saria del Estado. 
2. Teor!a sobre la Naturaleza del Estadc. 

A. Las Teorlas Organicistas. 
B. La Teorla de la Institución de Maurice Hauriou 
c. Las Teorlas Jurldicas. 

11. LOS ELEMENTOS DEL ESTADO. 
A. El Territorio del Estado. 
B. La Población del Estado. 
C. El Poder del Estado. 
D. La Soberanla. 
E. Orden Jur!dico Fundamental. 
F. Gobierno. 

111. FORMAS DE ESTADO Y FORMAS DE GOBIERNO. 
1. Clasificación de las Formas de Gobierno. 

A. Platón. 
B. Aristóteles. 
C. Santo Tomas de Aquino. 
D. Locke 
E. Juan Jacobo Rousseau 



2. Forma de Estado y de Eoblerno del Estado Mexicano. 
A. Los Poderes de la Unión. 
B. Poder Judicial. 

- Integración del Poder Judicial. 
c. Poder Le~lslativo. 

- El Congreso de Ja Unión. 
- Facultades Legislativas del Congreso de la Unión. 
- Facultades Pollt!co-Admlnistrativas del Congreso 

de Ja Unión. 
- Integración de las Cámaras de Diputados y de Se

nadores. 
D. Poder EJecutivo. 
1. Sistemas Parlamentario y Presidencial. 

- Sistema Parlamentario. 
- Sistema Presidencial. 

2. Unlpersonal!dad del EJecutlvo. 
A. Facultades Constitucionales del Presidente. 

- Facultades Legislativas. 
- Facultades Administrativas. 

IV. FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVAS. 
1. Centralización. 
2. Desconcentraclón. 
3. Descentralización. 
4. Empresas de Participación Estatal. 



INTRODUCCION. 

Las diferentes teorías que se han elaborado para explicar lo que es el 

Estado; su concepto, elementos, etc., nos revelan que la enunciación de dichos 

puntos se constituye en uno de los problemas más arduos, difíciles y comi:lic!!; 

dos, a los que se enírCnta el análisis jurídico poHtico. 

La divergencin y contrariedad que se advierte en la doctrina SC·bre el 

Estado, no denc nada de ascmtroso y si mucho de explicable, pues siendo el 

fenómeno estatal tan com~lejo es susceptible de apreciarse a través de sus -

distintos aspectos o manifestaciones. 

En el presente capítulo señala remes la base sobre la cual a de estru_s 

turarse la Administración Pública tanto Central come- Paraestatal. A la luz del 

análisis de los elementos del Estado, encontraremos la base y punto de partida 

de la Administración Pública Federal. 

Rea lira remos, camtiln1 el estudio de las formes de gobiE rno, al través 

del pensamiento de \'arios autores, para desembocar en la que adopta el ~obie!. 

no Mexicano. 
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1. EL ESTADO. 

El Estado es un ente político real y constante, es la organización polf

tica soberana de una sociedad humana establecida en un territorio determinado 

bajo un régimen juri'dico, con independencia y autodeterminación, con órganos 

de gobierno y administración que persiguen determinados fines mediante acti\li

dades concretas. (1) 

La palabra Estado en su significación etimológica fue emple3.da para e~ 

presar un estado de convivencia en un determinado momento, con la ordenación 

de la misma. El concepto más general de Estado sirvió para designar a la aut_!? 

ridad soberana que se ejerce sobre una población y territorio determinado. 

1. Dr!genes del Estado. 

A. Teoría del Origen Familiar del Estado. 

La historia no es otra cosa que la formación de grupos desarrollados en 

un complejo movimiento creador de organizaciones, estructuras y nuevas formas 

sociales. 

B. Teoría del Origen Violento del Estado. 

Uno de los autores que expresa esta teoría es Oppenheirner 11 El Estado 

encuentra su nacimientc en la guerra~ El Estado es, enteramente en cuanto a 

su origen, y casi enteramente en cuanto a su naturaleza durante los primeros 

estadios de su existencia, una organización social impuesta por un grupo venc!_ 

dar a un grupo \.'encido, organización cuyo único fin es de reglamentar la do

minación del primero sobre el segundo defendiendo su autoridad contra las re

vueltas interiores y los ataques exteriores. Y esta dominación no ha tenido j~ 
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más otro fin que la explotación económico. del vencido por el vencedor". (2) 

'c. Teoría del Origen Convencional del Estado. 

Se distingue cnue el contrato social como generador de la sociedad ci

vil y el contrato público que dio origen a las formas políticas y posteriormente 

al Estado. 

La base de la exposición de Rousseau es el estado de la naturaleza, el 

cual es el estado salvaje¡ los hombres viven desde luego felices, porque ellos P.2 

seen dos cualidades, la libertad de aceptar y la de rehusar 1 la facultad de per

feccionarse. J. J. Rousseau trata de demostrar que la propiedad privada y la i!!_ 

vención de la metalurgia y de la agricultura han civilizado y perdido el género 

humano rompiendo la igualdad primitiva. 

D. Teoría de la Constitución Espontánea y Necesaria del Estado. 

Esta teoría tiene, como base, consideraciones sociológicas¡ aduciendo que 

el Estado, es una creación colectiva, que responde a numerosas causas que se -

han ido conjugando, de tal manera, a través de la evolución de los distintos gr_!! 

pos humanos, al recorrer sus paralelismos, constantes y aún sus contrastes que 

por su simple desarrollo, nos encontramos ante la comunidad política más impo.!. 

tante como es el Estado. 

A este respecto se pueden mencionar los momentos del desarrollo de las 

formas de organización. 

a. La primera etapa es una edad incierta de la humanidad, en aquellos 

momentos en que el ser humano formaba parte de agregaciones humanas, uni

das por el espíritu gregario y el dominio de sus instintos naturales. 

b. La segunda etapa se inicia con los pueblos pastores hasta la íntegr!! 

ción de la agricultura, con las primeras formas políticas rudimentarias horda, 

clan, tribu, fratrfa, etc., de los clanes a los imperios. 
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c. La tercera etapa comprende a los pueblos primirivos de la antigüedad 

de China a Roma. 

d. La cuarta etapa se ubica en la Edad Media y se considera como pre

ludio del Estado. 

e. La quinta etapa es la que va de\ nacimiento del Estado hasta la épo

ca actual: 

1. El Estado Nacional y Patrimonial. Coincide con la formación de las n~ 

cionalidades europeas. El Estado es patrimonio del monarca, el cual lo transmi

te a sus herederos. 

2. El Esto.do Policfa o Estado Gendarme. El gobernante no gobierna en 

nombre propio, sino que es un órgano del Estado, justificándose por la satisfac

ción del interés general. 

3. El Estado de Derecho. Gobemado por el principio de que el goberna.!! 

te debe ser sometido al Derecho y los particulares encuentran en la ley una li

mitación a la acción gubernamental y Wl reconocimiento de un sistema de der! 

chas que le brindan un amplio campo de acción. 

4. El Estado de justicia Social, de Seguridad y de Responsabilidad Públ.!_ 

ca. Aquí, el Estado reconoce que su misión no es la protección exclusiva de los 

intereses de los particulares, los cuales en ningún caso deben interferir al inte

rés general, es decir, el interés general siempre está sobre el interés particular. 

2, Teor!as sobre la Naturaleza del Estado, 

En el estudio del Estado se han emitido numerosas teorías para determi, 

nar los caracteres esenciales que integran su concepto. 

El profesor Sena Rojas en su obra citada, hace una clasificación en ba-
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se a las más importantes y significativas, a saber: 

A. Las Teorías Organicistas. 

El Estado como organismo biológico y el Estado como organismo psico-

lógico. 

Esta teoría ttata de explicar al Estado como un organismo vi·•o, com

puesto de partes vivas que son los seres humanos. La tratan de explicar di

ciendo que así como hay una anatomía que describe el cuerpo humano hay -

una fisiología que explica su funcionamiento, asi también, alirman, hay una 

anatomía política y una fisiología política. 

B. La Teoría de la institución de Maurice Hauriou. 

Para Hauriou "El Estado es el régimen que adopta una Nación mediante 

una centraHzaci6n jurídica y po\itica que se realiz.a por la acción de un poder 

político y de la idea de la república como conjunto de medios que se ponen en 

común para reali:iar e\ bien común11 (3) 

Definido el Estado, como una instituci6n de instituciones que surge co

mo una necesidad de la defensa colectiva y de la realización del bien común, 

la teoría de la institución aparece como teoría de autolirnitar.ión objetiva del 

poder .. 

C. Las Teorías Jutídicas. 

En la actualidad las teorías jurídicas, que considernn al Estado como 

un sistema de derecho, tienen a Hans Kelsen como su más notable exponente, 

este autor patte de la idea de que el Estado es simplemente un sistema nor

mativo vigente. El Estado como objeto de la ciencia del derecho tiene que ser 

o la totalidad del orden jurídico o un orden jurídico parcial, y agrega: 11 El Es

tado es el orden jurídico. Como sujeto de los actos del Estado, es sólo la pe.!. 

sonificación del orden jurídico. Como poder, no es oua cosa sino la vigencia de 
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este orden jurídico 11 • (4) 

JI. LOS ELEMENTOS DEL ESTADO. 

El Estado es esencialmente una cosa inmaterial, una entidad percibida 

por la inteligencia, pero que no se podría captar por los sentidos. Las eleme.!!" 

tos del Estado deben ser inmateriales. Lo que manifiesta la existencia de es

te ser inmaterial, político jurídico, t1ue nosotros llamamos el Estado, es el est_! 

blec~miento en \as diversas comunidades sociales, de una organiz.aci6n unifican

te, general, que requiere de un fin común, de un orden jerárquico único y es

table. Un orden jerárquico con un poder de mando y el fin que implica la uni 

dad y permanencia. Esos son los elementos de orden interno necesarios para 

la formación del Estado. 

Podemos decir que tos elementos de\ Estado se pueden clasificar en el~ 

mentas esenciales o constituti .. os del E.stado y elementos determinantes o mo

dales, que son atributos del poder y del derecho. Los elementos esenciales son: 

el territorio, la población, el poder y el otden jurídico. Los elementos determi

nantes son la sobetanía y para algunos autotes, entte ellos el Maestto Acosta 

Romero, los fines rlel Estado. 

A. El Teuitotio del Estado. 

Pata Kelsen el tenitorio "no es en realidad otta cosa que el ámbito e! 

pacial de validez del oiden jurídico del Estado11
• (5) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos alude al tetti 

torio nacional en el dtulo segundo, capitulo segundo de la misma denominado: 

11 De las partes integtantes de la Fedetación y del Tetritorio Nacional 11
1 attfcu

los 42 a 48. 
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a. LJ. Doble Función del Territorio. 

Es frecuente reconocer una doble función al territorio. En primer tér

mino la función negativa como llmitc de competencia territorial en fronteras, 

espacio, mares, costas, tierras, frente a los otros Estado=: y dentro de la cual 

s.e ejerce el poder. En segundo término la función positiva como asiento del p~ 

der, tanto desde el punto de vista interior como exterior para realizar sus fi

nes ( undarnentales. 

B. La Población del Estado. 

Este concepto se puede deCinir haciendo referencia al elemento cuanti

tativo, o sea el número de hombres y mujeres, nacionales y extranjeros, que h_!! 

bitan en su territorio, cualesquiera que sea su número y condición, y son regi~ 

trados por los censos generales de población. 

La población puede comprender a la Nición o pueblo como elemento h~ 

mano mayoritario y a grupos extranacionales o extrapopulares minoritarios, los 

cuales en el proceso de formación del Estado, no tienen ninguna participación. 

Ahora bien, la N.tción o pueblo, como comunidad natural culturalmente unitaria 

es no sólo anterior al Estado, sino la causa originaria de su creación, pero in

dependientemente de que la nación sea el factor originario del Estado, puesto 

que de ella derivan el poder y el derecho creativos de su personalidad1 consti

tuye al mismo tiempo, el ámbito humano donde inciden y operan sus fines. 

La población del Estado debe reunir determinados caracteres, que son 

el resultado de una larga evolución de las sociedades humanas: t6) 

a. Su sentido demográfico o cuantitativo.; 

b. Su lJ'\idad jurídica; política y económica 

c. Su sentido demológico y cualitativo; 

d. La cohesión cultural. 
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C. El Podet del Esrnrlo. 

F¡. cualquier sistema político que domine la ... ida del Estado, aparece co 

mo su mejo1 forma de expresión [a autoridad, poder político o poder del Esta

do, que tiene por finalidad organizar la vida política. 

En su accpd.ón general, el poder se refiere al dominiof irnperio, facul

tad y jurisdicción, que se tiene para mandar o para cjccut.u una cosa. "La C!!_ 

pacidad de crear o destruir un derecho u obligación legales, y otra fuerza le-

gol." (7) 

El poder es a la vez. una fuerza moral y jurídica y una fuerza material. 

La pdmera 1o encaui..a y lo justifica, la segunda lo organiza y la tercera le pe.!_ 

mite cumplir y realizar los fines de una corni;nidad política. Esta fuerza matc

rinl definitiva es la que permite mantener la supremacía de un poder que man

da sobre los demás poderes. 

D. La Soberanía. 

La idea de soberanía es un concepto polémico, tal y como afirmó 

jellinek. La soberanía nació a finales de Ja E.dad Media como el sello distintl. 

va del Estado Nacional. La soberanía fue el resultado de las luchas que se -

dieron entre el rey francés y: el imperio, el papado r los señores feudales, de 

esas luchas surgió un poder que no reconocía a otw superior por encima de -

él. (8) 

El concepto de soberanía aparece en 1a era moderna y es coetáneo al 

na.cimiento del Estado Nacional, al 4,UC sir\"c d~ explicación y fundamento. 

Consideramos que la soberanía es uro característica, arribucíón o facu.!_ 

tad esencial del Podet del l_;:stado que consiste en dar órdenes definirh·as, de -

hacerse obedecer en e1 orden interno del Estado y d~ ílfirm:1 r su independencia 

en relación con los demás Estadns que forman la comunidad internacional. Por 
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tanto, la existencia de un poder soberano es factor ::etermino.ntc para caracte

rizar ni Estado. 

La soberania es la cualidad es¡:.edfica del poder del Estado y consiste en 

el derecho de mandar en última instancia en forma ~napclable - autodetermina

ción - 1• o de hace1se obedecer en el teuitorio estatz.L fijando las normas a las 

cuales circunscribe su actuación - autolimitnción -, y afirmando su independen

cia respecto de los demás estados sin más límites que \os que señale el Ocre-

cho Internacional. 

La soberanía nacional en el Estado demccrático corresponde originalmen

te al pueblo que debe ser la única fuente de la cual emanan todos los poderes 

del Estado, ya sea en las democraci~ directas, ya sea por medio de la represe~ 

tación potrtica manifestada en el cuerpo e\ectotal o apoyando la acci6n gubetn~ 

mental por medio del refeténdum o del plebiscito. 

La soberanía de un pueblo se manifiesta en el derecho de darse leyes, 

emitir decisiones administrativas y sentencias para los casos controvertidos. En 

principio no debe haber otro poder que el que corre$p0nde al pueblo y lo eje!_ 

ce por medio de los poderns de la Unión. 

El concepto de soberanía en la Constitución Mexicana. 

La Constitución Mexicana nos oí rece un concepto de soberanía nacional 

come un derecho espedfico y una característica esenci<> 1 que define al Estado 

mexicano: Arts. 39, 40 y 41. 

E. Orden Jutfdico Fundamenta\ o Constitución. 

Del latín constitutio-onis, forma o sistema. de gobierno que tiene cada E! 

tado; ley fundamental de la organización de un Estado. 

Según Schmitt, la Constitución es la manera Je:: =-er del Estado, por cua!! 

to la Constitución es la unidad política de un pueblo. 
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J. M. Sieyes, declara que "la Constitución comprende a la vez ln forma

ción y la organización interior de los diferentes poderes público, su correspon

dencia necesario y su indepcndcncif reci'procaH. 

Debe considerarse la Constitución come la Ley Fundamental y suptcma 

del Estado, que atañe tanto a las atribuciones y limites a la autoridad como a 

los derechos del hombre y pueblo de un Estado. Además, la Constitución cstip_!:! 

la los derechos y deberes tanto de los gobernantes como de los gobernados en 

orden a la solidaridad social. 

F. Gobierno. 

Es el agrupamiento de personas que ejercen el poder. Es la ditccción o 

el manejo de todos los asvncos que conciernen de igual mc·do a todo el pueblo. 

Cuando hablamos en el ámbito de cualquiera de las disciplinas que estu

dian el fenómeno del poder, generalmente vincularnos al gobierno con vocablos 

tales como: autoridad política, régimen polrtico 1 conjunto de órganos del Estado 

conjunte de poderes del Estado, direcci6n del Estado. 

El gobierno como acci6n y efecto de la conducci6n política, agrupa al 

conjunte de órganos que realizan los fines de la estructura global del orden j~ 

rídico, denominado Estado. 

111. FORMAS DE ESTADO Y FORl"AS DE GOBIERNO. 

Uno de Jos problemas más complejos que afronta la teoría del derecho 

Público estriba en la distinción entre formas de Estado y formas de G>bierno. 

Ambos tipos de formas suelen confundirse y se alude indistintamente a cual

quiera de las dos entremezclándose en las clasificaciones respectivas. 

El criterio distintivo entre ambas formas debe radicar en la diferencia 
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clara que existe entre Estado y Gobierno. El Estado es una institución públi

ca dotada de personalidad jurídica, es unn entidad de derecho. El Gobierno. es 

el conjunto de órganos del Estado que ejercen las funciones en que se desarro

lla el poder público, y en su acepción dinámica se revela en las propias funcio

nes que se traducen en múltiplfs y diversc.s actos de autoridad. 

En consecuencia, ln forma de Estado es el 11 modo o manera de ser de la 

entidad o institución estatal misma, independientemente de como sea su gobie.!. 

no, es decir, sin perjuicio de la estructura de sus órganos y de la índole y ex

tensión de las funciones que a cada uno de ellos com¡:eta dentrc de esa estruE_ 

tura 11
• (9) 

En opinión del Doctor Ignacio Burgoa únicamente existen dos formas de 

Estado: la unitari:l o central y la federal. (10) 

En el Estado unitario existe lo que en doctrina constitucional se llama hE 

mogenidad del poder. Este elemento implica que, en cuanto a las funciones legi! 

lativa y administrativa, no existen órganos distintos que autónomamente las de

sempeñen. Asi en dicho tipo de Estado existe un sólo órgano que dicta las leyes 

sobre cualesquiera materias con vigencia espacial en todo su territorio, siendo 

sus destinatarios, a manera de obligados, todos Jos individoos y grupos de difere_!! 

te índole que en él exístan y actúen. En otras palabras, en un Estado unitario 

no existe la dualidad de ámbitos competenciales en lo que a la función legisla

tiva concierne, sino una unidad legal en los términos que acabamcs de expresar. 

Por cuanto a la función administrativa, los gobernantes de las divisiones politico

territoriales en que se organiza el Estado unitario, dependen del eji;cutivo cen

tral, sin que aquellos deriven su investidura de ninguna elección popular directa 

o indirecta. 

El Estado federal es una entidad que se crea a través de la composición 
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de las entidades o Estados que antes estaban separados, sin ninguna vinculación 

de dependencia entre ellos. De ahÍ que el proceso formati\'o de una Federación 

o de un Estado F'edcral 1 deba desarrollarse en tres etapas sucesivas, constituidas 

respectivamente, por la independencia previa de los Estados que se unen, por la 

alianza que concertan entre sí y por la creación de una nueva entidad distinta 

y coexistente, derivada de dicha alianz..a y que es el Estado Federal. 

La forma de gobierno indica el modo como se ejerce éste y en quién se 

deposita su ejercicio. 

Por gobierno se entiende, tanto el conjunto de órganos del Estado, como 

las funciones en que se desanolla el poder público. Consiguientemente, por for

mas de gobierno se entiende la estructuración de dichos órganos y la manera i_!! 

tcrdependiente y sistematizada de la realización de tales funciones. 

Al respecto, el Tratadista P. Luis lzaga señala: 11Nosotros llamaremos 

formas de gobierno a la estructura que pueden adoptar, en un pafs, los órganos 

encargados de ejercer las funciones soberanas y el muto enlace con que deben 

estar tratados y relacionados entre sP'. (11) 

1. Clasificaclón de las Formas de Gobierno. 

E.1 problema relath·o a las formas de gobierno y a las formas de Esta

do, fue entrevistado en sus generalidades, por el pensamiento helénico, tanto en 

la descripción de las formas políticas existentes en aquella época, como en la 

especulación que de las mismas se hizpo por el pensamientc filosófico, en la -

obra hist6tica de Herodoto "Los Nueve Libros de la Historia", como en Platón 

en su obra ejemplar "La República". 
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r\. Platón. 

En su obra La República, señala las diferentes formas de gobierno, que 

van, desde las que considera las m:ú: perfectas como la aristocracia o gobierno 

de los filósofos, hasta aquellas en decadencia política en formas tales como la 

timocracia, la oligarquin que surge cuando los propietarios asumen el poder po

lítico¡ y la democracia o gobierno de las masas, sistema criticado por Platón, 

h.15ta la tiranía. 11Hasta que los filósofos sean reyes o los reyes y princi¡:es de 

este mundo tengan el espíritu y el poder de la filosofía y hasta que la grande-

1a y sabiduría política se junten en uno ... las ciudades descansarán de sus m! 

les". ( 12) 

B. A rist6teles. 

Considera las formas de gobierno divididas en dos grupos: 

l. Las formas puras o perfectas: destinadas a realizar el bien de la co-

munidad, y 

2. Las formas impuras, degeneradas y corrompidas. 

l. Las formas puras o perfectas. que practican rigurosamente justicia son: 

a. La .\\onarquia, que es el gobierno ejercido por una scla perscna. 

b. La Aristocracia, que es el gobiE rno ejercido por una minoría selecta. 

c. La Democracia~ que es el gobierno ejercido por la multitud o mayo

ría de los ciudadanos. 

Aristóteles expresa: Monarquía es aquel Estado en que el poder dirigido 

al interés común no corres¡:.onde mis que a uno sólo; A tistocracia, o.quel en que 

se confía a más de uno y Oemccracia, aquel en que la multitud gobiErna para 

la utilidad pública. Estas tres formas pueden degenerar: el reino en tiranía; la. 

aristocracia en oligarquía y la democracia en demagogia. 

2. Las formas impuras. degeneradas o corrompidas,. que sólo toman en 
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cuenta el interés de' los gobernantes, sc.n aquellas- formas de gobierno que de~ 

virtúan si.;s finalidades sirviendo inrereres o propósitos particulares. 

Estas formas impuras son: 

a. La Tiranía, que no es otra cosa que la degeneración de la monarqufa. 

b. La Oligarquía o forma corrompida de la aristocracia, y 

~· La Demagogía que también se llama la oclocracia, que es una dege

neración de la dcmc·cracia. 

C. Santo Tomás de Aquino. 

La teoría de la forma mixta de gobiE: rno se manifiesta en el pensamien

to político medieval en Santo Tomás (en Summa theologic a, libros ll y lll). "La 

mejor organización de un poder, se realizará cuando uno sólo es colocado, por 

su virtud, a la cabeza de todos los demás¡ y debajo de él hay otros a quienes, 

por st~ viru.d, 5e da también autoridad; tornando todos de esta manera parte en 

el gobinno, porque estcs magistrados subalternos pueder. ser elegidos de entre 

todos y sc.n elcgitlcs por tcdos. 

11 Tal seria un Estado en el qce se estableciese una buena combinación de 

monarquía en cuanto preside uno; de aristocraci~, en cuanto que a muchos se 

les constituye magistrados por st; \'Írtud¡ y de demccracia o poder popular, en 

cuanto que los: magistrados pueden ser elegidos de entre el pueblo11
• (13) 

D. Locke. 

Siguiendo a Aristóteles, dicho pensador clasifica los gobiernos en monar

quías, aristocracias y democracis s, y antecediendo a Montcsquieu, distingue, -

dentro de cualquiera de estas formas, dos poderes: el Legislativc. y el Ejecutivo, 

que los coloca junto al judicial. El ó1gano supremc del Estado para Locke es la 

asamblea Legislativa, a la cual están svbordinadas l3s autcridades Ejecutivas y 

Judiciales, puesto que no hacen sino cumplir y aplicar las leyes. 
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E. juan jacobo Rousseau. 

Clasifica las formas de gobierno por el número de funcionarios encarga

dos del poder intermediario o ejecucivc:, de acuerdo con este criterio, para 

él los régimencs pueden ser demc·crátícos 1 aristocráticos o monárquicos. La 

democracia es el gobiE rno de In min~ría por la mayoría. El soberano delega el 

poder ejecutivc. a Ja totnlic:ad o a una gran parre de sus mi e mt ros, de tal sue.!.. 

te que siempre hay más gobernantes que gobernados. La forma democrática P!. 

ra este autor es casi impositle de implantar en las sociedades humanas, pues 

las condiciones que exige su establecimiEnto son rnuy numerosas. 

2. Forma de Estado y de Gobierno del Estado Mexicano. 

El Estado Mexicano, como consecuencia del ejercicio de su soberanía, es 

un Estado independiente frente a otees, puede determirar libremente su activi

dad interna, autodeterrninarse en cuanto a su forma de Estado y de Gobierro, 

a su propio orden jur!dico; y al sentido de su política interna e internacional. 

(14) 

La forma del Estado Mexicano 1a encontrarnos en el Artículo 40 de nue! 

tra Constitución: "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una repúbli

C'A representativ1 1 d~mocrática 1 federal, compuesta de Estados libres }' scbem

nos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federa

ción establecida sf'gún los principios de esta ley fundamcntal 11 • 

El gobierno de la Federación está constituido por los poderes de la Unión: 

Ejecutivo, Legislativo y judicial. 

A. Los Poderes de la Unión. 

En la época moderna corresponde al pensador john Locke, el haber ex-
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puesto los lineamientos de la doctrina de la divisi6n de· poderes. Señala la con .. 

venicncia de la separación de poderes y establece la distinción de los tres si

guientes: El Legislativo, al que le considera mayor importancia o preponderan

cia¡ El Ejecutivo, que debe quedar subordina.do al primero¡ y el Poder Federatl 

vo, al que corresponde el manejo de las relaciones exteriores. Esta tesis como 

la de Aristóteles no, aun, es una franca teoría de la separación de poderes. 

Con Montesquieu, en su obra ••El Espíritu de las Leyes", da la idea ce!! 

tral de esta doctrina: .. En cada Estado hay tres clases de poderes: el Poder 

Legislativo, el Poder Ejecuth·o de las cosas relativas al derecho de gentes, y el 

Podér Ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil. En virtud del pri

mern, el príncipe o jefe del Estado, hace leyes transitorias o definitivas, o de

roga las existentes.. Por el segundo, hace la paz o lo guerra, envia y recibe e~ 

bajadores, establece la seguridad pública y precave las invasiones. Por el terce

ro, castiga los delitos y juzga las diferencias entre particulares. Se 11ama a es

te último Poder judicial, y al otro Poder Ejecutivc. del Estado". (15) 

La doctrina. tiene come sentido técnico, entre otros, el de delimitar fun

ciones de cada uno de lo~ órganos del Estado. Es indudable que fue un instru

mento extraordinario para combatir el <les¡:.otismo y el absolutismo. 

En México, siguiendo una tradición que arranca de la Independencia, (16) 

se ha consagrado en el Artículo 49 Constitucional la doctrina de la división de 

poderes: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercido, en Le

gislative:, Ejecutivo y judicialu4 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en llna sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de fa

cultades extraordinarias nl Ejecutivo de la Unión, •.• 11 
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B. Poder Judicial. 

La locución "poder judicial", suele empleaiase en dos sentidos: (17) 

a. Orgánico.- Denota a la judicatura misma, al conjunto de tribunales f.!: 

derales o locales estructurados jerárquicamente y dotados de. distinta compete_!! 

cia. 

b. Funcional.- Implica le función o actividad que los órganos judiciales 

del Estado desempeñan, sin que sea total y necesariamente jurisdiccional, pue~ 

to que su ejercicio también comprende, por excepción, actos admiristrativos. 

El Artículo 94 Constiti.cional, señala como está integrado este poder. 

- Integración del Poder judicial. 

a. La Suprema Corte de justicia de la Nación, que funciona: 

l. Como Tribunal en Pleno integrado por 21 Ministres. 

2. Con cuatro Salas Numerarias integradas por cinco Ministros cada una 

y que actúan en materia civil, penal, administrativa y laboral. 

3. Una Sala Supt:mumeraria integrada por cinco Ministros. 

b. Los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Amparo: 

Existen dieciseis circuitos de Amparo y treinta y tres Tribunales de Cir

cuito distribuidos por acuerdo con las plazas en donde existen mayor númerc de 

expedientes por tramitar. 

c. Los Tribunales Unitarios de Circuito en materia de Apelación: 

Existen dieciseis Circuitos y diecisiete Tribunales. 

d. Los Juzgados de Distrito de los cuales existen ciento diez. en toda la 

República y treinta tienen jurisdicción en el Distrito Federal. 

e. El jurado Popular Federal. ll8) 

C. Poder Legislativc.. 

Tradicionalmente se ha considerado que el Poder Legislativo es el que 
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más directamente representa a lo nación. 

Desde Locke y más tarde con Rousseau, se consideró que las asambleas 

legislativas son las que ejercen, con mayor legitimidad que ningún otro poder, 

la soberanía nacional. 

''En la actualidad en los países hispanoamericanos y en México, la teoría 

constitucional le dá considerables funciones, de primordial importancia, que una 

práctica viciada a determinado la casi nulificnción de este poder, que se ha -

convertido en una fuerza formal, carente de contenido". (19) 

Si la funci6n legislativa consiste en la elaboración de leyes, es mt:nester 1 

precisar el concepto de ley. 

11La Ley es un acto de imperio del Estado que tiene como elementos Su;?_ 

tanciales la abstracción, la impcrath·idad y la generalidad y por virtud de los -

cuales entraña normas jurfdicns que no contraen su fuerza reguladora a casos 

concretos, personales o particulares numéricamente limitados, presentes o pre

téritos, sino que le extienden a todos aquéllos, sin demarcación de número, que 

se encuadren o puedan encuadrarse dentro de los supuestos que prevean". (20) 

- El Congreso de la Unión. 

Está definido en el Artículo SO Constitucional, que dice: "El Poder Legi~ 

lativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que 

se dh·idirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

Se le conoce como 11Congrcso de la Uni6n11
1 "Congreso General", "Congr!:. 

so Federal" o "Congreso de los Estadus Unidos ~\exic!ln05 1 '. ('21) 

- Facultades Legislativas del Congreso de l:i Unión. 

Un acto jurrdico de imperio presenta la naturaleza de Ley desde el punto 

de vista constitucional, primero cuando reune los elementos materiales de que -

hemos habl:ido como la abastrncci6n, la imperativic'ad y la generalidad, pero és-
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w no es suficiente, se rt'quiere también que este acto pro\'cnga del propio Co!! 

greso de la Uni6n, como aspecto extrínseco, .'.11 acto. 

La competencia legislativa del Congreso de la Unión puede ser de dos t!. 

pos: 

Es abierta o enunciativa, cuando actúa como legislatura del Distrito Fed~ 

ra.I, riene competencia para legislar en todo lo relativo a esta entidad conforme 

lo preceptúa la frn.cct6n VI del Artículo 73 Constitucional. 

Es cerrada o limitativa, cuando acuJa corno legislatura federal o nacional, 

sólo puede expedir leyes en las materias que expresamente consigna la Constitu

cional .. Esa competencia se contiene primordia.lmE:nte, en el Atti< ulo 73. 

- Facultades Politico-Adminísttlltivas del Congreso de la Unión. 

El Congresc., constitucionalmtnte puede realizar actcs que jurídica.mente 

no son leyes sino actos adrninistrath··l·s. Estos .actos presentan Jos atributos con

trarios a los de la ley, pues son concretos, particulares y personales, reyjstie-ndo 

la forma de decretos, r sin que tengan por objeto la resolución de algun con

flicto o controversia, ya que si fuera así se tratarla de actos jurisdiccionales. 

Estos casos los encontramos come ejemi:Ios en el Articulo 73, siendo los 

siguientes: admisión de nuevos Estados o territorios a l~ Unión Federal. erección 

de los territorios en Estados, formación de nuevos: Estados dentro de los: limites 

de los existentes,, arreglo definitivo de las diferencias entre los Estatfos por lo 

que atañe a límites territoriales y cuando no tengan carácter contencioso, cap 

bio de residencia de los poderes ftdcr:ilcs-, <i~claradón de guerra, etc~ 

- Integración de lilS Cámaras de Diputados y Senadores. 

Requisitos: 

El A.nículo 51 Constitucional nos dice que la Cámara de Diputados se 

compondrá de re¡uescnrn.nres de ta '.'Jaci6n, electos en su totalidad cada tres 

- 51 



años. Por cada. diputado propietario se clegi1á un suplente. 

Por Jo que se refiere a los requisitos para ser Senador el Artículo 58 me~ 

dona que se requieren los mismos que para ser diputado, excepto el de la edad, 

que será de treinta años cumplic'os el día de lo elecci6n. Esto debiCc a que el 

Senado tequie-re mayor reflexión, meditación y prudencia, son electcs para un p.!:_ 

riodo de seis años. 

O. Poder Ejecuüvc.. 

E.\ Poder Ejecutivo, en su acepci6n funcional suele denominarse tambi6n 

"Poder Adrninist1ativo" 1 es dedr, de función administrativa del Estado. (22) 

Es importante señalar las notas difeienciales con los ottos dos poderes ya 

mencionados, así tenemos que el poder ejecutivo, en su carácter de función, 

igualmente se manifiesta en inumerablcs actos de autorid3.d de índole adminis

trativa Jos cuales presentan las formas contrarias a las de b ley, es decir, son 

actos concretos, panicularizados e individualizados. El elemento concred6n impl_!. 

ca que el acto administrativo se emite, se dicta o se reaHza para uno o varios 

casos numéricamente determinados, denotando la particularidad y fa individuali

dad que el mism{• acto rige para las siHmciones inherentes a die hos ca.sos y P.! 

ra los sujetos de diie1ente naturaleza que en ellas sean protagonistas. 

Por Poder Ejecutivo suele entenderse el conjunto de órganos estatales en 

que éste se deposita o a los que se contra. 

Se encabeza por un funcionario denominado Presidente o por un cuerpo 

colegiado que se Uama Gabinete, que a su vez se encut:riua presidido por un 

primer ministro en regímenes rnonárquic os o republicanos. 

1. Sistemas Parlamentario y Presidencial. 

- Sisw¡,¡a Parlamf.ntario. 

Este sistema entraña una de las fcrm::s orgánicas rle ejercicio del Poder 
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Ejecutivo del Estado y su denorllinaci6n obedece a la causa de que es el mismo 

parlamento el organismo de cuyo seno surge la entidad que lo desempeña y que 

se llama gabinete. 

En Inglaterra encontramo~ el más cloro ejemplo de este sistema, en di

cho país la sc.bcranfo del parlamento reside en la Cámarn de lo: Comunes que 

es la que se compone con representantes de la nación. De esta Cárnan surge 

el 6rgano ejecutivo que es un cuerpo colegiado llamado gabinete integrado por 

un número variable de funcionarios que se denominan ministros, cada \.lno de 

los cuales tiene asignado un ramo de le administración pública. Dicho cuerpo 

está presidido por un primE>t miristto, quü·n goza de facultades discrecionales 

según las nEcesidades del Estado. 

Carnctcrfsticas p1incipales: 

a. ldentiCad personal entre los micmttos del padame.nto y lo: del gab.!.. 

nete. 

b. El gobierno encomendado al gabinete, está fusionado con el pnrlamc~ 

to, formando pa.tte integral de éste. 

c. El gabinete está ptesidido por un je[e llamado primer ministto que al 

mismo tiempo es miEmbro del parlamEnto y lider del partido que en éste domi._ 

ne. 

d. La subsistencia de un gabinete determinado y st.: actuación gubernativa 

dependen del respnlco de la mayoría parlamPntaria y, a la in..,e1::>a, l;:i, renun<"iR 

de los funcionarios que lo comi:onen de la falta de apoyo por parte de dicha 

mayoría. 

e. Control reciproco entre el gabinete y e\ parlé mento, en el sentido de 

que la dimisión de aquél puede pro..,.c.ca1 la di::.olución de éste o una nueva inte

gración de dicho cuerpo gubernativo. 

- 53 



Este sistema implica una concentraci6n del Poder Le~islatívo y del Ejecu

tivo o Adminístrativo en el parlamt.nto, lo que a juicio del Doctor Burgoa cons

tituye la principal característica del pach.imcntarismc.. (23) 

- Sistema Presidencial. 

En el sistema presidencial el Poder Ejecutiv(., como función pública de i~1 

. perio, radica en un sólo individuo denominado "Presidente". 

Características prcpias del sistema: 

a. El titular del 6q~ano supremc en quien se d~posita el Poder Ejecutiyo 

aslirnC' su in••estidura por la vc.luntad m<:.yoritarin del pueblo en eleccicnes díreE_ 

tas. 

b. Sí al Presidente se le confía la función administrativa como st:premo 

órgano del Estado, al mismo tiempo se encuentra imestido con la necesaria ía

ctiltad de nombrar a sus inm(diatos colaboradores para la atención y despacho 

de los diversc.s ramos de la administración pública. 

c. Los colaboradores más cercanos del Presidente son Secreta.ríos de Est!!_ 

do, ya que fungen come.· auxiliares suyos en los distintos ramos de la administre 

ción pública. 

d. Los Secretario! de Estado derivan su noml:rarnientc y mantienen su pe! 

manencia en el cargo respective. por determir ación presidencial, sin que puedan 

formar un cuerpo decisorio >' ejecutivo distinto y hasta potencialmEnte opuesto 

al Presidente~ como en el cast. del consejo de minisucs en el sistema parlamc_!! 

tario. 

e. La representación interna. y externa del Estado r:orresr-onde al Preside.!! 

te, por ello, a este funcionario se le suele designar con el nombre de "Jefe de 

Estado 11
• 

f. El Presidente en casos de excepción, está legitimado constitucionalmE!!_ 
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te pa'.ra desempeñar funciones legislativas, asr como para colaborar en el proce

so de formación de dicha función. 

g. El Presidente debe tener asignado un amplio ámbito de atribuciones 

constitucionales y legales para que esté en condiciones d.e desempeñar las fun

ciones de gobierno que tit=ne encomt·ndadas. Sin llegar al grado de que este -

funcionario puede actuar sin conucl alguno por parte del Congreso. 

h. La necesaria sustracción de las funciones legislath·a y jurisdiccional 

del ámbito del Ejecutivo, sin perjuicio de que excepcional o temporalmente el 

Presidente intervenga en ellas. 

i. Los atributos que coníiguran jurídicamente al sistema presidencial los 

establece cla ram(·nte la ConstitLción. Así le asigna el papel trascendental de 

ser el sopremc administrador público, el representante del Estado Mexicano y 

el responsable directo ante el pueblo. 

2. Unipersonalidad del Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo Federal no es el Presidente de la República, ni éste 

su jefe, sino su único depositario y para cuyo ejercicio cuenta con diversc.s e~ 

laboradores denominados Secretarios de Despacho. 

La unipersonalidad del Ejecutivo radica, en que esta función pública só

lo se encomienda a un sólo individuo y no a varios, por virtud de esta razón en 

la tituladdad Jel órgano ejecutivo, o sea en el Presidente se concentran las -

más importantes y cle,·adas facultades administrativas. 

El período gubernativo presidencial tiene una duración invariable de seis 

años, contados a partir de cada primf·ro de diciembre, sin que por nir.gún mo

tivo puerle extenderse. Esta imposibilidad significa que el Presidente, cualquiera 

que sea Sl~ carácter, Constitucional, Interino o Pro\.isional, no debe permanecer 

en el cargo, en ningún momento, una vez fenecido dicho perícdo, ni tampoco 
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reelecto para uno nueve. pot modo absduto. 

En esta última prnhitición se involucra el prir-cipio de no reelección que 

proclama nuestro Orden Constitucional vigente. 

A. Facultades Conslitucionales del Presidente. 

- Facultades Legislativas. 

El Articulo 49 Constitucional establece como excepción al principio de la 

dhisión de poderes, sólo en dos casos, en los que el Congreso de la Unión pue

de conceder facultades extraordinarias al Ejecutivc. Federal pam legislar. 

El primcrn de ellos lo encontramos en el Articulo 29 Constitucicnal, es 

cuando se presente una situación de emergencia en la vida institucional normal 

del pafs, provocada por las causas que el propio concepto prevé. 

El segundo de los casc.s consiste en que el Congres(; concede facultades 

extraordinarias al Ejecutivo para legislar, conforme a lo dispuesto en el segun

do párrafo del Ardculo 131 de la Constituci6n, ésta habla de las cuotas a las 

tarifas de importación y exportación, a fin de regular el comercio exterior en 

beneficio del pafs. 

También la Constitución le da facultad legislati\'a sin la intervención del 

Congreso para regla mE·ntar la extracción y utilización de lE s aguas del st:bsue

lo ••• Artículo 27 ConstitLcional párrafo quinto. 

El Presidente y su facultad reglamentaria. 

Este ejercicio se mc:¡ni(ir·sta en la expedición de normas juríCicas abstras_ 

tas, generales e impersonales cuyo objeto estriba en pormenorizar o deta1111r las 

leyes de contenido administrativo que die te el Congresc: de la Unión para cons~ 

guir su mejor aplicación en los difere.ntts ramc·s que regulan. Sólo el ejecutivo 

puede expedirla!, ningún ouc funcionario tiene competer.ch para elaborados. 

56 



- Facultades Administrativas. 

La esfera competencia! del Presidente se compone especialmente de iacu!_ 

tades achninistrati\'aS. El conjunto de estos aco;os forman \a {uncióri administrati":"" 

va, \a mi.sma que equivale a la ndminisuación pública del Estadu. 

La competencia administrativa del Presidente se forma con todns aquellas 

faculta<l<!s que \o autorizan para reali.1.ar actos de variada sustancia material que 

no imponen solución contenciosa alguna y que presenten los elementos concre-

ción, particularidad y personalidad. 

En este tema nos concretaremos a estudiar las {acultades administrativas 

constitucionales, por lo que respecta a la f1.1nci6n administrativa, la estudiaremos 

detalladamente en e\ siguiente inciso. 

1. Facultades de Nombramiento. 

Puede designar libremente a los Secretarios de Despacho, al Procurador 

General de la República, al jefe del Departamento del Distrito Federal, al Pr2 

curador de Justicia de\ D. F. y a los Oficiales del Ejército, Armado y Fuerz.a 

Aérea nacionales. 

Trátandose de los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, 

coroneles y oficiales superiores, empleados superiores de Hacienda r ministros 

de la Suprema Corte de justicia se requiere la aprobación del Senado o de la 

Comisión Permanente. Y a \a designación de magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del D. F., la de la Cámara de Diputados. 

2. Facultades de Remoción. 

Las puede ejercitar libremente el Presidente, con los mismos que designa 

libremente, pero tratándose de \os empleados burocráticos federales y del O. F. 

tiene que ser con causa justificada. 
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3. Facultades de Defensa y Seguridad Nacion1l. 

Estas facultades las tiene el Presidente de la República como jefe del 

Ejercito, Guar<lin Nacional. Armada y Fuer1~1 t\érea. 

4. Facultades en Materia Diplom:.itica. 

El Presiden.te es el Oircctor de la politicn internacional de México y sólo 

a él compete definirlas. 

S. Facultades de Relación Política. 

Se refiere a las relaciones con el Congreso, las Cámaras que lo componen 

y a la Comisión Permanente. 

6. Facultades en Relación con la Justicia. 

Consiste en la obligación presidencial de facilitar auxilios al Poder judi

cial para el ejercicio de sus funciones mediante la suministración de la fuerza 

pública necesaria a efecto de que puedan h:lccr cumplir coacti\•arnente sus de

terminaciones. 

7. Facultades Generales de Administración Pública.. 

El ámbito de competencia constitucional del Presidente abarca todos los 

ramos de la administración del Estado, susceptible de legislarse por el Congre

so de Ja Unión. 

B. Facultad para Expulsar Extranjeros. 

Esta facultad se comienc en el Artkulo 33 Constitucional. 

9. Facultad Expropiaroria. 

Se encuentra prevista en el Artículo 27 Constitucional esta facultad im

portant[sisrna nos limitaremos sólo a menciooatla 1 ya que scri moü..-o de estu

dio en otro caphu1o. 

10. Facultad en Materia :\graria. 

En esta materia el Presidente es la máxima autoridad, incumbiéndole dis_ 
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ta.r resoluciones definitivas en dicha materia. 

11. Facultades jurisdiccionales. 

Esta facultad se entiende en la medida del punto anterior, por ejemplo, 

cuando se tr.:it.i por cuestione!::- contenciosas de límite-s de tertenos comunales 

que se susciten entre dos o nnl.s núcleos de pobl:'.J.ción a dicho funcionario co

rresponde resolverlas en primera instancia. 

111 FORMAS DE ORGAN 1 ZAC l ON ADM IN 1STRAT1 V AS. 

La Administración Pública como elemento del Estado, necesitJ. ordenarse 

adecuadamente, es decir, organizarse para realizar sus actividades de una man~ 

ra rápida y eficaz. Para ello se trata de buscar formas de organización que re!. 

pandan lo mejor posible a las necesidades del país bajo momentos y circunstan

cias determinadas. 

La organización administrati\.'a es la forma en que se estructuran y ord!:_ 

nan las diversas unidades adminiscrativas que dependen del Poder Ejecutivc., di

recta o inderectamE nte, a través de relaciones de jera rqufa y dependencia, pa

ra lograr una unidad de acción, de dirección y de ejecución, en la actividad de 

la propia administración, encaminada a la consecución de los fines del Estado. 

(24) 

A través de la evolución de la administración pública se han consic'erado 

cuatro formas de organización ndmiristrach·a: 

l. Cencraliza.cíón. 

2. Desccncent ración. 

3. Descentralización. 

4. Empresas de Participación Estatal o Sociedades Mercantiles. 
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1. Central lzaclór•. 

La centralización administrativa existe cuando los órganos administrativos 

se encuentran colocado5 en divcrsc.s niveles pero todos en una situación de depe!_! 

dcncia en cada nivel hasta Hega1 a \a cúspide en que se encuentra el Jefe Supr!_ 

mo de la Administración Pública. (25) 

Esa relc.ción de jerarquía implica varios poderes que mantit:nen la unidad 

de dicha administración a pesar de la diversidad de los órganos inferiores con -

los superiores de la Administración. 

Poder de Decislón. 

Este poder consiste en que no todos los empleados que fcrman parte de 

la organización admínisuati'va tiEnen facultad de resc;lver, de realizar actos jur.!_ 

dices creadores de situaciones de derecho, ni de imponer sus determinaciones. 

En la organización centralizada e,.-iste un número reducido de órganos con com

petencia para dictar esas resduciones y para imponer sus determinaciones. Los 

demás órganos simplemente realizan los actos materiales necesarios para auxi

liar a aquellas autoridades. poniendo los asuntos que sc.n de S\; cornr-etencia en 

estado de resolución. De esta manera, aunque sean muy pocas tas autoridades 

que tienen facultad de resolución, ellas pueden rcalit.ar todas las actividades t,! 

lativas a la Administración en consecuencia de esa ayuda de órganos inferiores. 

El poder de decisión es amptrsimo, pues va desde el dar orientación y se_!! 

tido político a la actividad de la Administración Pública, hasta las cuestiones de 

mero trámite._ Se decide el nombramiento de los funcionariets 1 la utilización de 

los ml~dios materiales de la administración, la política financiera, el destino de 

inmuebles, etc. 

No sólo la concentración del poder de decisión tiene lugar en el régimEn 
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cennali1.ado 1 sino que esa concentra.ci6n llega a abarcar hasta el aspecto técnl_ 

co que presenta Ja atención de los asL;mos administrativt.s. Esto se logra. mc·dia!!. 

te las órdenes e instrucciones que los superiores pueden dirigir a los inferiores. 

Poder de Nomtrarníento. 

Es una de las c01racterfsticas del régimt::·n centralizado, es la facultad que 

tienen las autoridades superiores para hacer por mE.dio de nombramientos la de

signación de los titulares de los órganos que les están subordinados. 

E1 Presidente tiene facultad discrecional para designar a sus colaboradores 

inmediatos, Secretarios de Estado, jefe de Departamento, Procurador General de 

la República, a los directores de Jos principales organismos descentralizados y -

empresas de Estado. 

La facultad de noml:ramiento es el principio que establece el punto de 

partida de la relación jerárquica, porque a través del nombramiento se estable

ce un vrrcuk• jurídico entre el Presictente r funcionarios. 

Poder de Vigilancia. 

Se realiza por medio de actos de carácter puramt·nte material que consi_! 

ten en exigir 1endici6n de cuentas, en practicar investigaciones o informaciones 

sobre la tramitación de Jos asuntos, y en general todos aquellos actcs que tien

den a dar conocimiento a las autotidades superiores del desempeño de las acti

vidades de los inftriorcs. 

Poder de Revisión. 

Es la facultad administrativa que tienen los superiores para revisar el tr~ 

bajo de los inferiores¡ se puede ejercitar a través de actos materiales o de dis

posiciones jurídicas. las que traen como consecuencia enccnqar fallas que pue

den Hegar a la re .. ·ocación, modificación o confirmEci6n de esos actos. 
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Poder Disciplinario. 

Este poder deriva de los poderes de vigilancia y de revisión¡ en consecue!! 

cia de las faltas, incumplimientos, ilícitos administrativos de los subordinados, e~ 

yas sanciones van desde las lÍamadas de atención, apercibimientos, suspensiones, 

hasta el cese del nomt·ramiento cuando la gravedad de la falta la amerite. 

Poder para Resolver Conflictos de Competencia. 

Cuando existe conflicto de com¡::etencia entre dos o má~ Secretarías de E!_ 

tado, corresponde resc.tverlo al Presidente y cuando el con Clic te se presenta den

tro de alguna Secretaria 1 corresi.onde resolver la competencia al Secretario del 

Ramo de que se trate. 

A tra,·és de estos poderes se logra la unidad de acción, de me: ndo, y la 

buena coordinación de todos los órganos de la administraci6n plíblica para la bu~ 

na realización de sus fines. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en S\• artículo pr,!. 

mero prevé que la organización centralizada en México la forman el PresiCcnte 

de la República, los Secretarios de Estado, los Dcpartame.ntos Administrativos y 

el Procurador General de la República. 

El Secretario de Estado, tiene a su cargo Ja Dirección General de la uni

dad burocrática denominada Sccretarfa de Estado y para sus funciones cuenta 

con facultades que le ayudan a desarrollarla, éstas son: 

1. Ejercen el poder jerárquico y disciplinario sobre la persona a sus órd~ 

nes, de acuerdo con la ley. 

2. Toman las decisiones ejecutorias importantes que exige la marcha del 

servicie. No tienen el poder reglamentario pero sr emiten decisiones particulares. 

3. Representan al Estado, en todos los casos que conciernen a la Secret! 

ria, la administración de los bienes del dominio pública afectados al servicio de 
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su dependencia, celebración de contratos, representación ante los tribunales de 

acuerdo con la ley. 

4. Tiene el carácter de autoridad udminiHrativa y en Sl1 case. el de aut~ 

ri(ad responsable. 

S. Ejercen SC·bre las in::tituciones descentralizadas que se relacionan con 

su ramo, los poderes de tutela o de control previstos en h: s lE·ycs. 

6. Actúa subordinado a los linearnientt•s financieros y econ6micos del Es

tado, en la poHtica general que señala el PrcsiC:ente de la República y las con

tiendas en el presupueste de egresos de la Federación y lo.s demá~ limitaciones 

que legalmente se lijen. (26) 

2. Desconcentración. 

Se ha observado que una centraliw.ci6n excesiva produce muchos inconve

nientes, debido a que se encuentran con demasiado trabajo y en muchas ocnsi!:! 

nes no se lograba el buen cumplimiento de sus funciones, por lo que se crea 

la figura administrativa de la desconcentración, al respecto el artículo 17 de la 

LOAPF, señala: ºPara la más eficaz atención y eficiente despacho de los asun

tos de su competencia, las Secretarias de Estado y los Departamentos Adminis

trativos podtán contar con órganos administrativos desconcentrados que )es est_! 

rán jerárquicamente suboHHnados y tendrán facultades específicas para resolver 

sobre la materia y dentro del ámbito territori& 1 que se determine en cada caso, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables 11
• 

El Doctor Miguel Acosta Romero en su citada obra, da 13 siguiente defi

ni.ci6n en sentido estrictc de la desconcentración: 

11Consiste en una forma de organización administrativa en la cual se oto!. 
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gan al órgano desconcentrado, por me dio de un acto materialmente legislati

vo (ley o reglamento), determinadas facultades de decisión y ejecución limit_! 

das, que le permite actuar con ma.yor rapidez, eficacia y ílcxibilidad, asi co

me el tener un mé.nejo aut6nomc de su presupuesto 1 sin dejar de existir el 

nexo de jerarquía, ccn el órgano st;perior 11 • (27) 

Características y Elementos de la Desconcentraci6n. 

a. Es una forma que se sitúa dentro de la centralii..aci6n administrativa. 

b. La rclaci6n de jerarquía no desaparece, el poder central se resen-·a 

amplias facultades de mando, de decisión, de vigilancia y de competencia. 

c. No gozan de nutonomia económica, salvo cases de excepción. 

d. Tienen autonomía técnica. 

e. Su compctcnciE .. se ejerce dentro de las facultades del Gobierno Federal. 

f. El órgano desconcentrado titne su origen por una ley o reglomcinto. 

g. El poder central está facultado para fijar la polftk a, desarrollo y orie_!! 

tación de los órganos desconcentrados, sin necesidad de interferir en la compe

tencia exclusiva. 

Formas de Desconcentración Administrativa. 

El Doctor Sena. Rojas (28) menciona a las formts de desconcent ración en 

dos grupos: 

a. La desconcentración horizontal o pe1iférica o tamtién llamada regional. 

Aquí, las facultades exclusivas se auibuyen a un órgano administrativo periférico, 

como las comisiones regionales fiscales, que comprenden una extensión territorial 

limitada. 

b. La desconcent1ación vertical o cenual. Llamada también interna o fu!! 

cional, aquí el órgano central !Wperior cede su competencia en forma limitada y 

exclusiva a un órgano inferior, que forma parte de la misma organización centr_! 
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lizada. 

Por su parte el Doctor Miguel Acosta RomHo distingue cuatro modalida

des de la desconcentración: Desconcentraci6n en estricto sentido o funcional, 

(que ya ha sido definida)¡ Desconcentración verticial; Desconcentraci6n horizon

tal y; Desconcentración regional. (29) 

3. Descentralización. 

Es una forma jurídica en que se organiza Ja administración pública, mt·diaE_ 

te la creación de emes públicos por el legislador, dotados de persc.nalidad jurídi

ca y patrimonio propios y resr.onsables de una acth•idad de interés público. (30) 

La LAOPF en su Articulo 45 señala: "dentro de la Administración Pública 

Paraesratal serán considerados como organismo descentralizados las instituciones 

creadas por disposición del Congreso de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo 

Federal, con personalidad juric'icn y patrimonio propios, cualquiera que sea l:i fo!. 

ma o estructura legal que adopten". 

Desde luego el organismo descentralizado constituye un organismo encarg!!_ 

do de realizar atribuciones que al Escado correspondan. Esta atribución debe ser 

de carácter técnico, y además debe ser es¡::.ecial de modo que el establecimien

to encargado de realizarla tiene limitada se competenci:: a la especialidad de la 

misma atribución que le corresponde. 

Características de los Organismos Oescent ralizados. 

a. Son creados invariablemente por una ley o decreto. 

b. Tienen régimen jurídico propio. 

c. Tienen personalidad juric'ica propia. 

d. Denomir.ación. 
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c. Sede de oficinas y dependencias. 

f. Tienen órganos de dirección, administración y represfntación. 

g. Cuentan con estrucu .. ra administrativa interna. 

h. Tienen pal rimonio propio. 

i. Objeto. 

j. Finalidad. 

k. Régimen Fiscal (31) 

Diferencfas entre desconccntración y descentralización. (32) 

Desconcentración Descentralización. 

a. Organos inferior, subordinado a una a. Organo que depende indirectamente 

Secretarf:a, Departamento de Esta- del Ejecutivo Federal. 

b. Puede contar o no con personalidad b. Tiene ínvariablemE.nte personali(ad 

jurídica. jurídica. 

c. Puede contar o no con patrimonio c. Siempre tiene patrimonio propio. 

propio. 

d. Posee facultades limitadas. d. Posee facultades más autónomas. 

4. Empresas de Participación Estatal. 

La actividad económica de nuestros tiempos exigen al Estado la utiliza

ción de técnicas, que anteriormente sólo se utilizaban en la actividad parricular 1 

así es come interviene en estas actividades el Estado. 

Por otra parte nos encontramos que el concepto de empresa no ha sido 

definido de manera satisfactoria por lns doctrinas jurídicas que se encargan de 

estudiarle, así en algunos cuerpos legales mexicanos, aparece In palabra empre

sa, pero no dan un concepto jurídico de ella. 
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Cuando nos encontramos ante empresas de Estado, la empresa pierde su 

caracteristica de obtención de lucro para tener como [inalidad el interés gene

·ral o las necesidades colecti ... "as, con independencia de la utilidad o rentabilidad 

que se pueda obtener de ella. 

Características. (33) 

n. Que el Estado aporte los elementos de capital, natmalez..a, organización 

y regule el elemento trabajo. 

b. Que la. empresa se encuentre destinada a producir bienes o servicios 

para satisfacer las necesidades colectivas. 

c. Que la empresa se encuentre vigilada y conuolada en su actividad por 

el Estado. 

d. El régimen de la empresa es de normas de Derecho Público y de De

recho Privado. 

Regulación. 

Como hemos visto, el régimen de la empresa es de normas de derecho Pú 

blico y Privado. 

a. Régimen de Derecho Público~ 

Constitución Polhica Federal. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

Ley Federal de las Entidades Paracstata1es. 

Las leyes orgánicas que los rijan. 

b. Régimen de Derecho Pri\'ado. 

Ley General de Sociedades Mercantiles.. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley General de Instituciones de Crédito u Organizaciones Auxiliares. 
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Ley General de Instituciones de Crédito u Organiznciones Auxiliares. 

Ley Genern.1 de Instituciones de Seguros. 

Ley Fedcra1 de lnstituciones de Fianzas. 

Ley del Mercado de Valores. 

Ley de Sociedades de Inversión. 

Código Civil para el D. F. 

Código de Com€ rcio. 

Ley de Navegación y Comercio Maritimo 
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C A P T U L O 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRAC!ON PUBLICA FEDERAL. 

La eJecución de las leyes es más 
importante que su elaboración. 

JEFFERSON. 



C A P T U L O 

LEY ORGANICP. DE LA AD~1lNISTRACION PUBLICA FEDERAL 

!. ANTECEDENTES DE LA L.O.A.P.F. 

A. Reglamento Provisional Gubernativo del Imperio (1821) 
B. Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado (1958) 
C. Ley Orgánica de la Administración Públ lea Federal (1977l 

11. FUNDAMENTO CONSTITUCION~L DE LA L.O.A.P.F. 
111. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 
IV. SECTORIZAClDN ADMINISTRATIVA. 

A. Principales Caracter!st!cas de la Estructura de Ja 
Administración Pública. 

B. Necesidades de la Sectorización. 
C. Definición de Sectorlzaclón. 
1. Definición Legal. 
2. Definición Doctrinal. 
D. Problemática de la Sectorlzación. 
E. ObJetivos Básicos de la Sectorizac!ón. 
F. Cr! terios de Sector i zac ! ón. 
G. Categorlas Sectoriales. 
1. Globalizadoras. 

a. Funciones Especificas de las Globalizadoras. 
2. Coordinadoras de Sector. 
3. Ent 1 dades Sector izadas. 

a. Red!mens!onamlento del Sector Paraestatal. 



V. ESTRUCTURA DE LA L.O.A.P.F, 
A. Opinión Personal. 



C A P T U L O l l l 

LEY ORGANICA DE LA ADM!N!STRACION PUBLICA FEDERAL. 

Previamente a abocarnos al desarrollo de este tema, central de nuestra 

tesis, señalaremos que al referimos a la Ley Orgánica de la Administración Pú

bHca Federal, en algunas ocasiones 1o haremt-s sólo por sus siglas: L.0.A.P.F .. ya 

que permití~ndonos tal licencia, la Jectum será más ágil y sencilla. 

J. Antecedentes de la L.O.A.P.F. 

A. Reglamento Provisional Gubernativo de) Jmperío (8 de noviemtre de 1921) 

Durante el gobif.rno de Guadalupe Victoria apareció a la luz pública el Re

glamento para el Gobierno interior y exterior de las Sccrecari.as de Estado y del 

Despacho Universal, expedido por la junta Soberana Provisional Gubernativa del 

Imperio Mexicano del 8 de noviembre de 1821, ordenamiento bajo el cual se or

ganiz.ó el gobietno de dicho Presidente. 

La adminisuací6n pública se ciñó a dicho reglamento el cual prevefrt la 

creación de las siguitntes Secretaries y Despachos Administrati\IO!::. (l) 

l. Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Ex.tcri2 

res, cuyos principales objnivvs fueren: 

- La consolic'aciór. de la Independencia en to interior. 

- Obediencia de los mexicanos a la Constitución. 

- Reconocimiento de la Independencia y Soberanía Nacionales. 

Esta &?creta.ría se encargar!& de atender la!" contactos diplomáticos, la Di_ 

tección General de Coueos la consetvación y mantenimitnto de caminos, aveni-
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das y puertos, asi como el manejo de los asuntos políticos internos y de control 

de los jefes políticos. de las provincias, Estados, ayuntamientos, etc. 

2. Secreraria de Estado r Despacho de Gt.:erra y ~1arina 1 cuyos principa-

les objetivc.s eran: 

- E\•itar las a~ciones de los enemigos del nuevo orden. 

- Disuadir las pretensiones de invasión del exterior. 

También le correspondía despachar los asuntos del orden interior y apoyar 

al Gobierno en todo lo relacionado con las aqrms, guerra, mc.r y tierra. 

3. Secretaria de Estado y Despacho de Hacienda a quien le correspondía: 

- Recaudar y administrar las rentas percenecientes a la F'edera.ción. 

- Elaborar los presupuestos. 

- El ordenamiento de la Tesorería General. 

- La elaboración de cuentas generales del Ejércitc. 

- E.~amen y glosa de la cuenta pública a través de la Contaduría Mayor 

de Hacienda y Crédito Público. 

También le correspondia organizar las finanzas y cambiar el sistema adm.!_ 

nistrativo colonial, en panicular para eliminar Ja tesorería y contaduría del Ejé.!.. 

cito así como la contaduría de aduanas, pólvora, lotería y el Tribunal de Cuen

tas, retirar las facultades que ceníc: n los consulados para cobrar impuestos y ce!!_ 

tralizar la dirección en una sóla unidad. 

De esta forma encontramos que Ja Secretaría de Estado y del Despacho 

de Hacienda, teníe como principal función realizar una reestructuración ndmini2 

traliva a fondo con objeto de sanear las dependencias que, al parecer, habian 

dejado de ser eficientes. 

4. Secretaría de Estado y del Despacho de justicia y Negocios Eclesi~ 

ricos. A quien Je competían los siguientes negocios: 
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Atendet los Tribunales Supremos, jueces, consejos. 

Asuntos de la iglesia como In ptesentación de Jos arzobispados, obis

pados, canongras y cumtc.s. 

Todo lo telacionado con las juntas supremas de citujía, medicina y 

farmacia. 

Además de esas attibuciones, consideramos, que la más imponante fue 

terminar con la supervivencia de un otden jutidico confuso integtado por más 

de 40 tribunales de los distintos fueros, a saber, militates, eclesiásticos, prof!: 

sionales, gremiales y universitarios que convertían a la justicia en un instru-

mento de las castas. 

S. Secrctarra de Estado y Despacho de Fomento, Colonización, Industria 

y Comercio. Cuyas atribuciones no estaban del todo definidas no obs

tante ello, subsisti6 durante casi cien años. 

tmpresiciones, duplicidad de funciones y yuxtaposición de áreas de com~ 

tencia, no petmitieron la realización plena de este primet intento de regulaci6n 

de la AdminiH ración Pública. La falta de definicl6n política de la incipiente N! 

ci6n cnconttaron eco en este reglamE:nto, esta falta de precisión se derivó del 

hecho de que la Jglesin no estaba dispuesta a subordinarse al Estado, ni a ceder 

en el disfrute de sus íuefos, ni dejar el control de la educación y mucho menos 

companir su riqueza con el Estado, si no era en su beneficio. De ta\ suene la 

Legislaci6n 11s6lo11 tegula ria aquello que no interesata a Ja Iglesia, hecho que íue 

cambiado con Pon Benito Juárez y 1n~ Leyes de Reforma. 

B. Ley de Secretadas y Departamentos de Estado ( 1958) 

En 1958, y dutante el ejetcicio del Presidente Adolfo López Mateas, en d.!.. 

ciembre apatece a Ja luz púbHca la Ley de Scctetarras y Departamentos de Est_! 

do la cual inttodujo los cambios más imponantes - desde 13 adrninisttación de 

- 76 -



Cárdcnns - a la Administración Pública Federal. Dicha ley ptctendfo entre ottas 

cosas una mayor eficacia administmtha que prcpoicionara soluciones adecuadas 

a )os prnblemas cada vez mfil ccm¡:lejos. que se planteaban: 

- 1ncremtnto de pobbciór .. 

Amplitud de las tareas sociales y econ6mkas del Estado. 

- La 11arm.da época del desarrollo estabiliz.:idor. 

La administto..cién Pública apuntalaba los primeros pasos del Estado en bu! 

ca de una economfa mixta. 

Dicha Ley estableció la creación de quince Secretarías: las cuales eran: 

l. Secreta ría de Agricultura y Ganadetfa. 

2. Secreta rfo de Comunicaciones y Transportes. 

3. Sccretatfa de la Defensa Nacional. 

4. Secreta ti:= de Educación Pública. 

s. Secretad:: de Gcbemación. 

6. Secretar\:: de Hacienda y Cré<lit<-• Póblic o. 

7. SccretarÍi de Industria y Comt.•rcio. 

s. Secreta ríe de ~1arina. 

9. Secretaria de Otras Públicas. 

10. Secretaría del Patrimonio Nadar.al. 

11. Secretari& de le Presidencfa. 

12. Secreta(Íé de Recursos Hidráulicos. 

13. SecretatÍJ de. Relaciones E:xterio1cs. 

14. Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

15. Secretaría de Trabajo y Previsión SociaL 

Asimismo, se contempJab=i.n los siguientes departamentos administrativc.~: 

1. Departaml·nto del Distritc Federal. 
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2. Departamento de Asumas Agrarios y Colonización. 

3. Departamento de Turismc. 

Los aspectos más sobresalientes de este nuevo ordenamiento, estaban re

presentados por la creación de las Secretarias de la Presidencia~ del Patrimonio 

Nacional y de Obras Públicas, así como el Departamento de Turismo y la reasi~ 

nación de funciones entre las dependencias restantes. 

Muchos factores internos y externos; de estratégia polftica y económica 

aconsejaban fortalecer la inversión pública. Al respecte señal<> el maestro Flores 

Caballero lo siguiente: "l-liJbia que fortalecer la lnversiór. Pública, la que se ma

nejaria con inc1ementos selectivos Ce tal me.nera que, sin ele'lw·arl:t demasiado, p~ 

ra no desalentar a la inversión privada, presionara S<:bre la estabilidad monetaria 

y estimulara al sector pri\ado11
• (2) 

Lo anterior requerfo una nueva actitud del Estado 1 a partir de 195~ el E! 

tado planearía su gaste.· público bajo esos lineamiento~. 

Estudiaremcs particularmente a la Secretaría de la Presidencia, ya que -

consideramos, que era el puntal de este nuevo orden a<lminiHrati\o. 

Ln Secretaria de la Presidencia serfa el organismo encargado de las labo 

res de planeaci6n, coordinación y vigilancia de las in\"ersiones de las Dependen

cias Federales, Organi~mos descentralizados y Empresas del Sector Paraestatal. 

Asimismo, tendría bajo su cootJin.idón la planc:idór. de obras y si~tr>ma!=; 1 1F 

proyección del desarrollo regional, el fomento a la producción para corregir de 

sigualdades sociales y el estimulo para Ja formaci6n de capitales nacionales -

que permitieron, una distribución equitath·a del ingrese. 

Dentro de esta Secretnrfa existían. por una pane, la Dirección de Vigi

lancia de la Inversión Pública y de los Subsidios Federales, para controlar así 

el ejercicio de los programas, la aplicación de fondos }' el apego a subsidios. Y 
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por otra parte la Oficina del Plan General de Gasto Pútlic o, encargada de efe..::_ 

tuar las proyeccicnes necesarias para mantener un buen nhd de vida de k po-

blación. (3) 

De acuerdo a l2s funciones estratégicas que esta Ley atribuíc a le nueva 

Secretaria de la Presidencia y por virtud de dos acuerdos presidencialt:s¡ se le 

encomendó coordinar In elaboraci6n de un programa de imersiones de las Seer~ 

tarías y Departarnento5 de Enado 1 Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal, y la elaboración por parte de las Dependencias del Sectcr 

Públic. o de Planes de Accivncs que persiguieran dichos objethos, sumando a::r, 

sus esfuerz.os en busca de Is proyección de programas tendientes al desarrollo 

económico y social del paí~. 

C. Ley Orgánica de lF Administración Públic. a Federal. 1977 

En 1965. estando al frente de la Comisión de Administración Pública, el 

licenciado José López Portillo, inició el estudio de nuestra Administraci6n Públi_ 

ca a profundidad¡ estudie. que más tarde en 1977 y siendo ya Presidente de la 

República, retomarí& para la iniciativa de Ja Ley Orgánica de ta Administración 

Pública Federal. 

Así pues, la forma de la actual L.O.A.P.F. no surgió improvisadamente, 

sino que es el resultado de una le\'i::.,ión con~tantc y crítica de lo..:;; Institµciane: 

y los procesos administrativi..•s. Si bien Ja Ley es perfectible (se h:m hecho acue.!. 

dos de sectorlz.aci6n y convenios de coordinación al margen de ella) considera-

mos que es un esfuerzo loable para retomar en México los causes de una verd~ 

dera Administración Pública efica7. y eficiente que responda a los requerimien-

tos de la Sociedad. 

Ahora bien, el camtio de lE estructura de la Administración Pública -a~ 

vierte el tratadista Fa}'ª Viesca- Tiene indiscutibles justificaciones de variada 
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naturaleza, que rebasan el simplf deseo oportunista de innovar. El E~tado Mexi

cano post-revolucionario se enfrentó a un sombrio panorama ndmini5-trativo, en 

el que era lógico supon~r b sarisfacc;i6n de las rareas más urgentes y clementE; 

les el ordenamiento de la administración tuvo que pasar por una serie de impr_2 

visa cienes que provocaron no pocos t rcpiez.os. ( 4) 

A este respecto Alejandro Carrillo Castro postula: 11La Reforma Adminis

trativa constituye un csfverzo permanente continuado y sistemáticO que (debe) 

ir madurando con el tiE mpo; que (tendría) sus aJto~ y sus bajas; que (tendrá) 

que. transitar por sus fases de planeación y preparación de alternativas, hasta 11~ 

gar al momEnto de la toma de decisiones que conducen a la ejecución de las 

acciones especificas de Reforma". (5) 

Dicha Reforma Adminisrrativa pretendía en resumen, los siguientes punt9s 

neurálgicos: 

Simplificar las estructuras administrativas. 

E\'itar duplicidades de funciones. 

Regularizar las dependencias cuya organización no fuera idónea. 

Racionalizar las ccncurrencias y equilibrar funciones. 

- Buscar que se presupueste a base de Prograrr..as. 

- Promover la eficiEncia y honestidad en la ejecucion de tareas. 

Permitir al titular del Ejecutivo realizar reuniones de Gabinete por Sc_E 

tares. 

Establecer la organización sEctorial, para efectos de coordinación pro

gramática. 

Asignar Ja coordinación de resultados de la Administración Pública Fe

deral, directamente bajo la responsabilidad rlel Presidente de le Repú

blica. 

- 80 -



La respuesta a estos requerimientos fueron o son: 

- Ley Orgánica de la Administración Pública F'ederal. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

- Ley General de Deuda Pública. 

- Decreto por el cual se adicionan diversos artfculos de la Ley Orgáni-

ca de la Contraloría Mayor de Hacienda. 

- Decreto que adiciona el articulo 39 de la Ley de Contratos y Obras 

Públicas. 

- Decreto que adiciona la Ley de Adquisiciones del Gobierno Federal. 

Esta instrumentación legal permitía una restructuración administrath·a; e\t 
taba duplicidad de funciones, precisaba responsabilidades, faciHtaba la coordina

ción de las acciones públicas.. 

Solamente la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal implicó 

en esta Reforma Administrativa: 

- Creación de seis nuevas Dependencias. 

- Desaparición de dos Dependencias. 

- Una más racional distribución de (unciones. 

Estos cambios nos permiten afirmar que estamos ante una Reforma Adm.!.. 

nistrafr,·a sin precedente en la historia de nuestra Administración Pública .. 

II Fundamento Constitucional de la L.O.A.P.F. 

El fundamento Constitucional de la Ley Orgánica de la Admlnlstración ~ 

blica Federal, se encuentra en el articulo 90 de nuestra Carta Magna; que a la 

letra dice: 11 La Administración Pública Federal será Centralizada y Paraestatal 

conforme a Ja Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios 
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del orden administrati\'o de la Federación que estarán a cargo de las Secreta

rias de Estado y Departamentos Administrati\'OS v definirá las bases generales 

de creación de las Entidildes Paraestatales y la intervención del Ejecutivo Fede

ral en su operación ... 11 

El Ejecutivo Federal está depositado en una sola persona (Art. 80 Const!_ 

tucional) pero por cuestiones de di\.·ersa índole, el Presidente se ve imposibilit_! 

do físicamente para la realización de todas y cada una de sus funciones y atri

buciones que por Ley, le han sido conferidas. De tal suerte, la necesidad de ver 

se auxiliado es ineludible, así, la Constitución regula de que forma se verá auxi

liado para la realización de dichas funciones. 

Anotaremos los puntos más relevantes del fundamento Constitucional de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

- Se auxiliará el Presidente con los Secretarios de Estado y con los J~ 

fes de los Departamentos Administrativos¡ sólo en aquellos casos en 

que pueda delegar el Ejecutivo sus atribuciones o encargos. 

El Congreso de la Unión posee amplias facultades para variar¡ no s_2 

Jo el número sino la competencia administrativa de las Entidades y 

de los Organos, así como las Dependencias que la componen. Sin que 

para ésto haya lugar a más modificaciones legales. 

- El Congreso en una Ley (L.0 . .-\.P.F.) que le es propuesta por el Pres!_ 

dente, estructura la Administración Pública, teniendo siempre en cueE 

ta que la Administraci6n Pública forma parte del Poder Ejecutivo. 

!JI. Organización Administrativa. 

Con respecto a lo que debemos entender por Organización Administrath·a 

- 82 -



el Doctor Miguel Acosta Romero señalJ.: !!Organización .>\dministrativa es la fo!._ 

ma o modo en que se estructuran y ordenan las dh·erso.s unidades administrad

Yas que dependcm del Poder Ejecufr.,'o directa o inditectamente, a través de rel~ 

cienes de jerarquía y dependencia, para que, de tal suene se logre una unidad, 

tanto de acc:i6n como de direcc:ión r ejecución. 'Y así, ln Administración Pública 

alcance los fines que el Estado se híl trazado y que Je fueron encomendados al 

Poder Ejecuti.,..o Federal". {6) 

La Constitución en su articulo 90, que }'a transcribimos, señala que la A~ 

ministración Pública será Centralizada y Para.estatal. De tal suerce, encontramos 

como dos primeras formas de la organiz.adón Administrativa a. éstas, ya que la 

desconcentraci6n y la descentrali1,ación. son forzosamente especies, incluidas en 

los dos géneros; la Adminisu·ad(ln Pública Central y la Paraestatal. 

Al respecto la Ler Otgánic¡¡ de \a .-\drniniscración Pública Federal se pro

nuncia como sigue: 

u A rdculo 1.- La presente Ley establee: e las bases de organización de la 

;\.dministraci6n Pública Federal Centralizada r ParaestataJ1'. 

La L~O.A.P.F. nos señala claramente corno están integradas ambas ,·enie_!! 

t-es de Ja Administración Pública; integrando a la Administración Pública <:encra

lizada están; 

- La Presidencia de la República. 

- Las Secretarías de Estado. 

- Los Departamtntc.s :\c!mini~trnth·os. 

- La Procuraduría Gener::?l de la República. 

Por otra pan.e nos señala ta L.O.A.P.F. como integrantes de la t'dminísu! 

ción Pública Paraestatal: 

- Los Organismo~ Descentralizados. 
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- Las Empresas de Particip<ición Estatal. 

- Las lnstituciones Nacionales de Crédito. 

- Las Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito. 

- Las Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas. 

- Los Fideicomisos. 

En un plausible intento de establecer una Yerdadera teoría de la Admini;!, 

tración, el legislador ensaya una distinción de lo que entendemos o debemos e!! 

tender por Administración Pública Cent raliz.ada 1 y la Paraestatal. Para ser más 

explícito este criterio transcribiremos los artículos segundo y tercero de la L.O. 

A.P.F. 

11 Artkulo Segundo: en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 

de los negocios del orden Administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la 

Unión, habrá l.ns siguientes DEPENDENClr\S de la A<lministr3ción Pública CentrE! 

liza da: 

l. Secrernrías de Estado. 

U. Departamentos Administratims." 

11 Artículo Tercero: El Poder E.jecuth·o de Ja Unión se auxiliará en los tér 

minos de las disposiciones legales correspondientes de las siguientes ENTIDADES 

de la Administración Pública Paraestatal: 

l. Organismos Descentralizados. 

H. Empresas de Participación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito 1 

Or¡?nnizaciones Au.xiHares Nacionales de Crédito e Instituciones Nacio

nales de Seguros y de Fianzas. 

IU. Fideicomisos". 

Consideramos que tal distinción, entre ENTIDADES y DEPENDENCIAS ha 

sido uno de los grandes aciercos de la Ley Orgánica de la Administración Púbti-
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ca Federal; la cual es perfectible debido a la dinámica de la Administración P~ 

blica, sin embargo, la L.O.A.P.F. es una obra iegislath'.a de alcances inegables. 

IV. Sectorlzaclón Admlnlstrat!va. 

Sectores de la Administración Pública Federal. 

Ya hemos estudiado, en el capírnlo primero de manera somera, la evolu

cíón Administrativa mexicana a través de sus Consticuciones; etapas y momentos 

del proceso de modernización administrativa~ Ahora estudiaremos uno de los re

sultados de dicha modemi7aci6n: La Sectorh.aci6n. 

Es sabido que las modificaciones a la estructura de la Administración ~e 

dan en momentos diferentes en el tiempo. En ocasiones es un proceso de ap.toxl_ 

mación sucesi..-a; como lo es 1n Sectotizadón Administrativa, en cuas etap~ f!>S 

un proceso inductivo ya que primero se hicieron cambios a las Leyes Orgánicas 

y Secundarias para después modificar a la Constitución¡ finalmente otras modifi_ 

caciones siguieron un curso deductivo que se inició en Ja Carta Magna~ 

Se comprende así que el proceso de modernización Administrativa, es un 

proceso en el tiempo. 

A~ Principales características de la estructura de la Administrac.i6n Públ.!_ 

ca. 

Como principales características estructurales de nuestra Administración 

Pública Federal: señalaremos las siguientes: 

- La Constitución establece dos formas de organí:z.ación de los Organas 

del Poder Ejecutivo Federal: La Administración Públíca Centralizada y la Parae~ 

catn.1 (Atticulo 90 Constitucional) 

- La Constitución dispone la expedición de una Ley Orgánica que disui-
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buya los negocios Administ rnth'Os cntr las distintas Secretarias de Estado y De 

partamentos Administrativos. 

- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es promulgada 

y en ella, en sus adiciones y modificaciones, se crean 18 Secretarías de Estado 

y un Departamento Administrativo (el Departamento del Distrito Federal). Ln 

propia Ley Orgánica redistribuye y crea nuevas funciones a esas Secretarias. 

- La L.0.A.P.F'. establece las bases jurídicas para la creación de las o[i_ 

cinas auxiliares y de apoyo técnico ditecto al Presidente. Se crean tales oficinas 

por acuerdo prcs!dencial. 

- La Constitución dispone que la L.0.A.P.F. señale las bases generales 

para la creación de las Entidades Paraeslatales y para la intervención del Eje

cuth·o Federal en su operación (Artículo 90 Constitucional). 

Al respecto el tratadista Pichardo Pag•l7.a señala: "La Ley Orgánica esta

blece en concordancia, con el Sistema básico de intervención del Ejecutivo en 

la operación de las Entidades Paraestatales11
• (7) 

La Sectorización permite el agrupamiento de las Entidades en Sectores y 

Subscctores atendiendo a la naturaleza de sus actividades. 

En ese sistema (Sectorización) corresponde a las Secretarías de Estado o 

Departamentos Administrativos, como coordinadores de Sector, conducir, a todas 

las Entidades de la Administración Paraestatal en: 

- La Programación. 

- Coordinación. 

- Evaluación. 

Mediante diversos acuerdos que tienen como fundamento los articulas SO y 

51 de la L.O.A.P.F~ 1 el Ejecutivo Federal agrupa en 17 Sectores Administrativos 

a todas las Entidades de la Administración Nblica Paraestatal, quedando como 
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coordinador de cada Sector. el titular de cada Dependencia. 

El establecimiemo y formaci6n de las categorías de relación y responsa

bilidad entre las Secretarías de Orientación y Apoyo Global, llamadas genérica

mente GLOBAL!ZADORAS: lns Secretarias COORDINADORAS DE SECTOR y las 

Entidades Paraestatalcs COORDlNADr\S quedando el esquema base de la Sector_L 

zación de la siguiente manera: 

l.. Globalizadoras. 

2. Coordinndoras de Sector .. 

3. Entidades Coordinadas. 

B. Necesidades de la Sectorización. 

El crecimiento del Secto't Paraestat3l en México, ha sldo excesivamente 

rápido; en 1946 existían 150 unidades Paraestatales, organismos descentralizados, 

empresas, fondos )' fideicomisos .. Para 1982 su número era ya de 964, el creci

miento de este grupo de Entidades abedecl6 a di\·ersas razones Administrativas, 

anotaremos algunas de ellas: 

- La necesidad de explorar un recurso natural que por Ley sólo puede 

hacerlo el Estado (PEMEX). 

- La necesidad de regular ciertos procesos económicos (CONASUPO). 

- La necesidad de fomentar la inversión privada en ciertos campos. 

(FONATUR). 

La necesidad de atender en formfl priodtaria un servicio público 

(el METRO). 

- La con\'eniencia de suplir o complementar la inversión ptivada insufi

ciente (SIDE'.RMEX). 

Existen nume1osas razones válidas para explicar ln expansión del Sector 

Paraesrau.l, consideramos importante subrayar que esta diversidad de origen r 
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organización de las Entidades creó g1avcs dificultades parn la planeación, con

trol, seguimiento y evaluación, de las acciones de la Administración Pública P~ 

raestatal. 

Parn lograr mayor grado de control sobre la Administración Paraestatal, 

se tomaron algunas medidas jurídicas y administrativas antes de 1976, mcnci,2 

naremos las principales: 

l. Ley para el Conuol por parte del Gobierno Federal, de Organismos 

Descentralizados y Empresas Públicas. 

2. La incorporación e. la Ley del Presupuesto de Egresos de \3 Federa

ción, en 1965, de las 27 principales empresas y organismos (que re

presentaban el 85% de los Iecursos de toda la Administración Paraes 

tatal). (8) 

Desde el punto de vista Administrativo, el princip~\ elemento de Direc

ción y de Control estaba representado por el acuerdo del titular del organismo 

o empresa, con el Presidente de la República. Los acuerdos o Audiencias presi

denciales recatan sólo en los principales organismos y empresas y eran muy po

co !recuentes; el llamado TRAMO DE CONTROL ADMINISTRATIVO del Presi

dente era tan amplio, que resultaba físicamente imposible mantener una razon!! 

ble eficiencia en e\ manejo de las Entidades incorporadas en esas esferas o á.!!J 

bito de autoridad presidencial. 

La Administración Paraestatal, entre tanto, crecía en dimensión y en i!!1 

ponancia económica. La ausencfa de un:i real dirección, control y evaluación so 

bre dicho Sector, era casi total. 

"Se imponían medidas de fondo - señala el tratadista Pichardo - para CE_ 

rregir una estructura defectuosa de la Administración Pública Federal. En el -

diagnóstico de la situación adminisuativaelaborado por la Comisión de Adminis-
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traci6n Pública, en 1967, surgieron las primeras ideas aceren di? la conveniencia 

de crear sectores administrati\'oS con su respectiva cabeza de Scctor 11
• (9) 

El proceso de Sectoriz.acíón se inició en enero de 1977, a partir de la \.'.L 

gencia de la L.O.A.P.F., y se ha venido perfeccionando obteniendo un alto grado 

de avance, caracterizando a la estructura actual de la Administración Pública P!!: 

raestatal. 

C. Definición de Sectoriz.ación. 

l. La definici6n legal de Sectoriz.ación Administrativa la encontramos inmer

sa en los artículos 48 y 49 de la L.O.A.P.F. y que señalan: 

11 Art. 48.- l\ fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, CO_!} 

forme a las leyes, corresponde al Ejecutivo Federal en la operación de las Enti

dades de la Administracion Pública Paraestatal, el Presidente de la República las 

agrupará por Sectores definidos considerando el objeto de cada una de dichas E_!! 

tidades en relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes atribu

yen a las Secretadas de Estado >' Departamentos Administrativos". 

"Art. 49.- La intervención a que se refiere el artículo anterior se reali

zará a través de la dependencia que corresponda según el agrnpamiento que por 

Sectores haya realizado el propio Ejecutivo. la cual fungirá como Coordinadora 

del Sector respectivo". 

Con base en estos articulas, el artículo octavo de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, señala: 

"Corresponderá a los titulares de las Secretarías de Estado o Departame_!! 

tos Administrativos encargados de la COORDlNt\CION DE SECTORES, estRhlecer 

políticas de desarrollo para las Entidades del Sector correspondiente, coordinar la 

programación y presupuestación de conformidad en su caso, con las asignaciones 

sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas, e~ 
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nacer la operación y evaluar los resultados de las Entidades Paraestarnlcs y las. 

demás atribuciones que les conceda la Ley". 

Cabe mencionar que aJ plantearse por primera vez la Sectori-z.acion en un 

texto legal fue en la Ley Orgánica de la Adminisuación Pública F"ederal; en su 

anículo 50 - hoy reformado - el cuál, consideramos, intentaba dcfinh en forma 

clara y precisa a la Scctorización a diferencia de los artículos anteriormente ci_ 

tados que únicamente la señalan. Es por ello que consideramos imponante la 

transcripción de este anículo 50 que ha sido reformado para incluir en 61 1 otro 

aspecto legal diverso a la Sectorizaci6n. 

Artículo SO (L.O.A.P.F. 1985): "El Presidente de la República estará fa

cultado para determinar agrupamientos de Entidades de la Administración Públl_ 

ca Paraestatal, por Sectores Definidos~ a efecto de que sus relaciones con el 

Ejecutivo Federal, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, se re! 

!icen a través de ta Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que en 

cada caso designe come coordinador del Sector correspondiente. 

Las Secretarias de Estado o Departamentos Administrativos organizarán a 

las Entidades Paraestatnlcs bajo su coordinación, agrupándolas en Subscctorcs -

cuando convenga, atendiendo a la naturaleza de sus actividades11
• 

2. Definición Doctrinal de Sectorización. 

Una vez. anotados los preceptos en los que nuestra legislación conceptual.!_ 

z.a a Ja sectorización, pasaremos a exponer lo que los tratadistas, señalan con 

respecto al tema: 

El Hccndado Alejandro Canilla Castro señala como sectorii.aci6n: "E1 -

agrupamiento de las Entidades Paraestatales por Sectores Administrativos, bajo 

la coordinación del titular de una Secretarfa de Estado o un Departamento A,2 

minisuativo, constituye básicamente una imputación de responsabilidad que debe 
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interpretarse con propósitos de co1..ndinación programática y de eficiencia .-'\dm!_ 

nistrativa y de elevación de la productividad, y no "como un pretexto para el 

"enfeudamiento" administtath·o de dichos sectores',. (10) 

De esta definición consideramos importantes \os siguientes pumas: 

- La imputación Sectorial no genera una relación de DEPENDENCIA 

JERARQUICA DlRECT A entre los Coordinadmes de Sector y los titulares de 

las Entidades que lo integran. La Sectorización implica por tanto, el pleno 

reconocimiento de la autonomia legal, patrimonial, técnica y orgánica que e~ 

racterizan a la Administraci6n Pública Paraestatal conforme a las diferentes 

modalidades que establece la Ley: 

- Organismos Descentralizados. 

- Empresas de Participación Estatal. 

-· Fideicomisos. 

Etcétera. 

La Sectori.:ación constituye un esfuerzo por racionalizar la Administri! 

ción Pública Federal en su conjunto, y sirve de base a la Conformación del mo

delo de Planención y Control desconcentrado o de rt!sponsabilidad compartida en 

el que se señalan acciones y decisiones que deben cumplir las Dependencias GLQ 

BALIZ/\DORAS, COORDINADORAS DE SECTOR y LAS ENTIDADES P/\RAESTA

TALES AGRUPADAS en su respectivo Sector. 

Por su pane el licenciado Ignacio Pichardo Pagasa, señala como definición 

de Sectorización, la siguiente: 11 la Sectorizaci6n de la .!\dministración Pública F,:: 

deral se debe entender como el acto jurídico-administrativo mediante el cual el 

Presidente de la República determina el agrupamiento de un conjunto de Entid_! 

des Paraestatales bajo la coordinación del titular de una Secretaría o Departa

mento." ( 11) 
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Destacamos como clemcnws constitutivos de esta definición los siguientes: 

- La sectorización es un sistema de trabajo. 

Existe un sujeto activo, que es la Secretaría de Escado o Ocpartame!!_ 

to Administrativo que coordina el Sectot correspondiente. 

- Los sujetos Coordinados~ integrado por el grupo de Entidades Paraest1:!: 

tales que conforman cada sector (Organismos cescentralizados 1 Empresas de Pa!. 

ticipación Estatal, Sociedades ~acionales de Crédito, Fondos y Fideicomisos). 

- Una acción, que es la de coordinar los fines y actividades de un gru

po determinado de Entidades que quedan dentro de un Sector. Acción que con

sidera la programación, coordinación y evaluación de su funcionamiento. 

- Convertir las dependencias directas del Ejecutivo (Sectctarfas o Depa!. 

tamentos Administrativos) en Unidades de Coordinación Sectorial, con la idea de 

organizar por sectores de acti\'idad a la Administración Pública Federal. 

Otra definición que considerarnos importante es la comeni~a en el Progr~ 

ma de Reforma Administrativa (1976-1982) que señala: 

"Un Sector Administtntivo es una convención de Análisis Programático, 

que se emplea para obtener consistencia en las acciones que realizan diversas 

dependencias y Entidades de Ja Administración Pública Federal con objetivos c~ 

munes. Es un sistema de trabajo por medio del cual se interrelaciona Ja acti,·l_ 

dad de las Dependencias Centralizadas con las de aquellas Entidades Paraestata

les que concurren al cumplimiento de los mismos objetivos para incrementar su 

.eficiencia }' eficacia globales. Es el Presidente de la República quien, previo -

acuerdo, determina qué entidades quedan agrupadas en cada Sector específico de 

actividad, para efectos del prcgrama gubernamental 11 • (12) 

A continuación aportaremos nuestra definición de Sectorizadón: 

La Sectorizaci6n es un sistema de trabajo, organizado en tres niveles 
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que son: Globalizadoras (orientación y apoyo), Cabezas de Sector (Dependencias), 

Entidades Paraestatales; organización que tiene como principal objeto el control, 

presupuesrnci6n, y dirección del Sector Paracstatal y que el Ejecutivo en viuud 

de estar físicamente imposibilitado para cumpHr totalmente dichas acti\'idades, 

las delega en sus colaboradores más cercanos (Administración Pública Centrali

zada). 

D. Problemática de la Sectorii.adón. 

La Precisión de este sistema de trabajo {Sectorización) planteaba un im

portante problema de orden legal, en virtud de que las Entidades Paraestatales 

cuentan con una personalidad jurídica distinta de la del Estado. Sin embargo, se 

partió del supuesto de que si bien las Entidades Paraestatales tienen personali

dad jurídica propia, diferente de la del Estado; los re ct..:rsos que utilizan sen fo!! 

dos públicos, µreducto de aportaciones o participaciones que de modo directo o 

indirecto realiza el Gobierno Federal. 

Con base en ese si;puesto. se propuso la conveniencia de que las activld~ 

des de dichas Entidades, se coordinacen de manera más congruente con las li

neas de política establecidas por las Dependencias Centralizadas que tienen aui 

bución en la materia. 

A este respecto el licenciado Carrillo Castro adviene lo siguiente: "den

tro de este nue\'o mcdelo sectorial, se mantiene la centralización de la norma

tividad y de lé compatibilización (sic) global de los aspectos relacicnados con 

la p1aneaci6n y la evaluación, pero se descentralizan las funciones operativas, -

que corresponden tanto a las propias dependencias del Ejecutivo como a las di~ 

tintas Entidades Paraestatales11 (13) 

E. Objetivos Básicos de la Sectorizadón. 

Los tratadistas coinciden en señalar como objetivos básicos de este sist!; 
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ma de trabajo llamado sectoriz.ación los si~uicntes: 

- Ordenar la basta r compleja Administración Pública Paraestatal en -

Sectores o sea, grupos de empresas que tienen en común aspectos con un coo.!.. 

dinador de Sector que es un Secretario de Estado o un jefe de Departamento 

Administrativo, con el fin de lograr una mayor coordinación y control de las 

Entidadc;s que la integran. 

- Elevar la eficiencia de las Entidades para fortalecerlas; como instru

mento básico del Estado como rectcr del desarrollo. 

- Convertir a las Entidades Paraestatnles agrupadas en cada Sectcr Ad

ministrativo en instrumentos pam la implantación de las políticas Administrati

vas que llevan a cabo las Dependencias Centralizadas. 

- Modernizar los sistemas de ploneaci6n, programación, infc.: rmación y 

evaluación de la Admit1ist ración P1."ibica Federal. 

Dar unidad y dircccionalidad al gasto público en su conjunto. 

F. Criterios de Sectorización-

La integración de los sectores Administrati"'os se llevó a cabo - en la 

mayoría de los casos - tomando en consideración la afinidad de las atribucio

nes, funciones y actividades de la Dependeñcia Centralizada que actuaría como 

coordinadora de Sector; con los objetivos específicos de la Entidad Paracstatal 

a Sectorizar, sin embargo, alf,unas Entidades Paraestatales persiguen propósitos 

1.-inculados con la esfera de comi:ctencia de dos o más Secretarías (cabezas de 

Sector). Su agrupamiento, se defini6 entonces, casuísticameme, en función de 

su maym relación con las políticas prioritarias del GobiNr:o de la República. 

Dichos criterios de agrupación sectorial fueron, entre otros, los siguientes: 

- Las Instituciones Nacionales de Crédito, la Banca Mixta, las Institu

ciones de Seguros y Fianzas, se agruparon en el sector administrativc que coa!. 
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dina ia Secretaría de Haciend.1 y Crl!dito Público. lo cual no implica que que

den- agrupadas en dicho sector las Entidades Paraestatales en cuyo capi:nl Pª!. 

ticipan mayoritariamente o minoritariamente las anteriores Instituciones, si -

sus acti\•idades no sc·n afines a las de esa Secreta.rin. 

- Debido a que una buena parte de las Entidades Paraestatalcs se in-

tegran en consorcios o grupos de empresas que responden a una matriz, en una 

primEra instancia se procedió al agrupamiento de los consorcios o grupos cerno 

si se ttatara de una sola entidad; de esta manera, las filiales o subsidiarias e~ 

nen la suene. en cuanto a la Sectori~ación, de sL; matriz o cabeza de grupo. 

- Los fideicomisos eminentemente financieros y no ligados di.rccrn.mente 

a programas sustanth·as, se agruparon en el Sector Cootdinado por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, mientras que los fideicomisos operatiYos o \·inc~ 

lados directamente a programas sustanti ... os se distribuirían en los Sectores :\d

minist ratin.s con cuyas J.trituciones y propósitcs tengan mayor conecci6n o sean 

afines. 

- Ouas Entidades Paraestatales, cuyns actividades tienen relación con -

más de una dependencia centra1izad3. (cabeza de Sector), se agruparon en fun

ción del pese relali ... o de sus objetivos ccn bs politicas prioritarias gubemame!!_ 

tales. (14) 

G. Categorías Sectoriales. 

En el sistema de agrupamiento estructural (Sectoriz.ación) existen tres 

categorías o niveles de decisión: 

l. Las Secretarías o Entidades de Orientación y apoyo global liamrtda.;;. 

genéricamente GLOBALIZAOORAS, y que son: 

a. Secretaria de Programación y Presupuesto. 

b. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



c. Secretaria de la Contraloria GenC'ral de 1:1 Ferleración. 

2. Las Secretarías y el Depauamemo del Distritc Federal que son COOR

DINADORES O CABEZAS DE UN ~If~TO~ son 17, pues se incluyen también a la 

S.P.P. y a la S.H.yC.P., en su calidad de coordinadores de sus respecth·os Secto

res. Cabe aclarar que tanto la Secretaría de marina como la Contrnloria General 

de la Federación no tienen bajo de si ninguna. Entidad por coordinar, es decir, no 

son cabeza de St."Ctor alguno. 

3. Las ENTIDADES agrupadas bajo cada coordinadora de Sector, y que tÍ!; 

nen número variable; diríamcs que hoy día se desconoce el número exa.ctc de E,!! 

tidadcs, debido al procese- de redimencion:.tmiento chl Sector Paracstntal empren

dido por el régimen Lamadridísta. 

l. GLOBALIZADORAS. 

Como ya anotamos, son dependencias de orientación r apoyo global las S;:_ 

cretarias de Hacienda }' Crédito Público. Programación y Presupuesto r l:! Contr~ 

lorÍ:l. En su calidad de globaHzadoras realizarán o tendrán como siguientes atri

buciones para efectos de la SectL rizaci6n: 

- Normativas o Definitorias. 

En virtud de que son órganos de autoridad. 

- De Vigilancia y Comrol Global. 

En materia de política, planes, programas, objeti\'c.s, metas, accicnes 

y recursos del Sector Público. 

- Oe Apoyo y Asistenci;; Técnica. 

Para habilitar a las Dependencias en st.~ papel de Coordinadoras de 

Sector. 

Estas dependencias (Globalizadoras) establecen las normas y pcliticns que 

regulan la acción de las distintas Entidades en función de su ubicación Sectorial, 
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actuando en In economía, rentabilidad s0cial y financiera y la situación pat rim~ 

nial específica, excepcionalmente, St·stituyen n las Dependencias y Entidades en 

su tarea de coordinación, cuando es necesario debido a la inacción o inadecuada 

función de algunas de éstas. (15) 

a. Funciones Especificas de las Globalizadoras. 

Les corresponden funciones especificas en ámbitos de planeación1 progra

mación, presupuestaci6n. control, evaluación, información y normatividad jurídica, 

adquisiciones, recursc-~ humanos, organización y moderni7..ación administrativa. 

El tratadista Pichardo Pagasa expone a manem de glosa dichas funciones 

especfficas, y que sen tas siguientes: 

- Integrar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las aport~ 

cienes conjuntas de l::s Dependenci:::s, Entidades Públicas y de le~ grupos sociales. 

- Preparar el Programa Financiero Nacional y proyectar y calcular los 

ingresos de las Entidades Paraestatalfs~ 

- Coordinar los Prcgramas Regionales con la participación de las Depe_!! 

dencias y Entidades de Jo Administración Pública, los Estados y Municipios im·2 

lucrados, asi come los grupos sociales. 

- Coordinar v -..igilar la operación del Sistema General de Administración 

y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Federal. 

- Establecer Normas y Lineamientos para el ejercicio del presupuesto. 

- Planear, Organizar y Coordinar el Sistema de Control y Evaluación G~ 

bernamental, así como expedir las normas para regular el funcionamifnto de in2_ 

trumentos y procedimientos de control y vigilar el cumplimiento de las normas 

de control y fiscalización. ( 16) 

2. COORDINADORAS DE SECTOR. 

Este nue\'O modelo de organización Administrativa, llamado Sectorización 
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hiz.o necesnrio que la Administraciór:. Pública Federn1 preds:ua el ámbito de re;:_ 

ponsabilidad de cada una de las partes ÍO\'olucra.das, ya \"irnos <1. las Globaliz.a<lo

ras, corresponde ahora vc.r a las CABEZAS DE SECTOR, y cuyas principales -

atribuciones son: 

Planear, Coordinar y Evaluar la operación de las Entidades agrupadas 

en su Sector. 

- Orientar y Coordinat la planeación, prngramaci6n, prcs\1puestaci6n, co_!! 

trol y evaluación de \as Entidades en su Sector. 

- Presentar ante la Secrncarfa de Hacienda y Créditc Público (Globali~ 

dora) debidamente aprobados por la Secretarla de Programación y Presupuesto 

(Globalizadora) los proyectos y progranws Je actividades de \a.s Entid::ides de su 

Sector, que requieran de financiamientc para su realización. 

- Vigilar en coordinación con la Globalizadorn, Sectetaria de la Contra

\otla Genernl de la Federación, la utilización de recursos provenientes de fina!! 

ciamicntos amerizados a las Entidades del Sector respectivo, con h1 interven

ción de las Globalizadoras. Oicha ••igilancia abarca también, el cumplimiento de 

los presupuestos y programas anuales de operación, revisar las instalaciones y 

servicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedimientcs de trabajo y -

producción de las Entidades integradas en su Sector. (17) 

3. ENTIDADES SECTORIZ.ADAS. 

Debido a que en e\ capítulo siguiente, Lt:y Fe<leíal Ce tos Enticfades Pn-

1aestatales, nos referiremos a dichas entidades pormenorizad:imcnte, en este apa!_ 

tado únicamente señalaremcs una fase que implica esta Sectorización Administr!! 

ti va. 

A. Redimen::;ionamicnto del Sector Parnestatal. 

Con objeto <le garanriz.ar que la Administración Pública Paraestatal respo_!} 
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da con mayor eficacia, eficiencia y congruencia a los objetivos y metas de la 

política económica nacional, se han establecido una serie de políticas y medi

das que norman el funcionamiento, crecimiento y redimensionamiento del Sec

tor Paracstata1. 

A partir de la publicación de lJ. nuern Ley de Pre:supuesto, Contabilidad 

y Gasto Público Federal (31 de diciembre de 1976) y conforme al acuerdo Gl~ 

balizndor de Acciones de Reforma Administrativa, al que se hizo referencia ª.!! 

teriormente, sólo la Secretaria de Programación y Presupuesto puede actuar, e~ 

mo conducto del Ejecutivc. Federal (que es quien tiene personalidad jurídica) p~ 

ra autorizar la participación Estatal en E.m!Jresd.S, Suciedades o Asociaciones, 

mercantiles o ci._;les. ya sea en su CREACION, en el AUMENTO DE SU CAPI

TAL O PATRIMONIO, o en la ADQU!SlClON de todo o parte de la mismn. 

Por otra parte, y con objeto de impedit el crecimiento desmedido e irr! 

cional de la Administración Pública Paraestatal, sólo a través de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, se puede someter a la consideración del Ejecu

tivo Federal, bien sea por iniciativa propfo o tomando en consideración In opi

nión del Coordinador Sectorial correspondiente, las pcopuestas relacionadas con 

la modificación de la Estructura y Bases de Organización de las Entidades de 

cada Sector, siempre que se requiera para el mejor desempeño de sus funciones, 

el cumplimiento de sus fines o la más eficaz. coordinación de sus acti-.id:i.dc~ 

así corno la iniciativa para fusionar, disol11er y liquidar las Entidac!es agrup:?.das 

en cada Sector que no cumplan con sus fines y objeto social, o cuyo funcion! 

miento ya no sea conveniente desde el punto de vista de la economía nacio-

nal. (18) 

Debído a este prcceso de redimensionamiento, el Sector Paraesrntal es 

hoy dfa difícil de cuantificar ya que el redimensionamiento (dar la dimensión 
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cotrecta) es un proceso en m:ucha, y que no debe ser simplemente un plan sex~ 

nal, ya que el crecimiento desmedido, que di6 origen a este problema se ha lo~ 

grado detener, sólo esperamos el reordena miento i;aulatino de las Entidades Par! 

estatales. 

IV. ESTRUCTlRA CE LA L.O.A.P.F. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en principio se e!!_ 

cuentra estructurada de la siguiente manera: 

TITULO PRIMERO 

DE LA ADMINISfRACION PUBLICA FEDERAL. 

CAPITULO UNICO 

DE LA ADMINISfRACION PUBLICA FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

CAPITULO 1 

DE LAS SECRETARIAS DE ESfADO Y LOS DEPARTAMENTOS 

ADMINISfRATIVOS. 

CAPITULO ll 

DE LA COMPETENCIA DE LAS SECRETARIA~ DE ESfADO Y 

LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

TITULO TERCERO 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PARAESfATAL 

CAPITULO UNICO 

DE LA ADMINISfRACION PUBLICA PARAESfATAL 

Para efectos del análisis de la Le;· Orgánica de la Administración Pública 
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Federal, publicada en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976, lo haremos 

' partiendo de S1.· primer texto, ya que ha sido objeto de un sin número de refor

mas, a las cuales nos referiremos de manera breve. 

Consideramos prudente la transcripción de algunos párrafos de la exposi

ción de moti\'OS de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ya que 

dichas transciipciones nos permitirán encontrar el valor intrínseco, cualidades y 

objetivos de la ley. 

11 El actual aparato administrativo facilitó el cumplimiento de un buen nú 

mero de las metas de nuestra Revolución: en. las diversas etapas de su desarro

llo e institucionalización. Sin embargo, no puede esperarse que una estructura 

or~ánica, curo último ajuste de fondo realizado hace 18 años, siga teniendo la 

misma eficacia para resoh,.er, ho}' día, los problemas que plantea un país cuyas 

actividades socioeconómicas son considerablemE:nte m.1.s amplias y complejas que 

las de entonces". (19) 

La Naci6n reclamaba nuevamente la adecuación de su Administración P.Q 

blica a las necesidades y problemas que plantea la acrnal situación del país. 

La reorganil.ación requerida debería orientarse más que a revolucionar las anti

guas estruccuras, a generalizar aquellas ~oluciones que han acreditado su efica

cia en algunos de sus ámbitos. Se trataba también de realizar los ajustes indis 

pensables que permitían las duplicidades de funciones. 

También se buscaba precisar responsabilidades en el Sector Central asi 

como simplificar estructuras . .\dministrntivas, de manera que el Poder Ejccuti\'o 

contara con el auxilio de wm Administració;; Pública eficaz, que se reftejaia en 

procedimientos sencillos, trámites rápidos y atención considerada. 

De tal suerte, que. haciendo un recuento de los defectos, irregularidades 

que marcaban a la Administración Pública Federal, podríamos decir que fueron 
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los siguientes: 

- Falta de modernizaci6n del aparato administrafrrn. 

- inadecuación de la Administraci6n Pública a las necesidades del pafs. 

- Duplicidad de funciones. 

- Imprecisión de responsabilidades. 

- Complicaci6n de estructuras. 

Para el logro de estas adecuaciones, la Exposición de Motivos señalaba: 

"En busca de la eficacia de la acción Pública, se requiere de un orden 

legal, sin er cual la comdinaci6n es irnposible de alcanzar. El Gobierno debe º!.. 

ganiz.arse previamente si pretende organizar el esfuerzo Nacional. Esta reorgani

zación se vueh·e un requisito indispensable p:.ira exigir de todos mayor responsa

bilidad, honestidad y esfuerzo. Sin que se pretendiese con ello, desconocer los 

alcance~ log1ados y la eficiencfr, de los instrumentos que han acreditado en el 

tiempo su utilidad¡ tampoco cambiar por cambiar o intentar modificaciones inne 

cesarías". (20) 

Otro pwblcma al que se enírentaba y enfrenta la Administración Pública 

Federal es el crecimiento del 1\patato Gubernamental, el cual, con el propósito 

de resol\'er los problemas cuando éstes se vuel\'en más agudos y mgentes; propi._ 

ció, en algunas ocasiones, la creación de nue .. ·os orgnni5-mos o prcccdimientcs lo 

cual se degeneró en superposición de acciones e instancias duplicadas, as[ corno 

yuxtaposición de responsabilidades y funciones. 

Al respecto, ln Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prete!! 

de convenir ia compleja csuucrurn burocrática en un instrumento con responsa

bilidades clar~s }' precisas que evite la duplicación de funciones existente, y que 

permita que las decisiones gubernamentales se traduzcan efecth-amente, en los 

resultados que demanda la Nación. 
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Este propósito requiere, igualmente, la institucionalización <le Jos prngm

m<i..s de acción de la Administración Pública, el establecimiento de prioridades, 

::·bjetivos y metas, que resulten comptcnsibles, y por lo mismo, viables no sólo 

para Jos ser-oidores públicos sino para la población en general. 

La inclusión cie las Entidades Paraestntalcs en e.5ta Ley, significa un uva.!.'! 

ce sin precedente en nuestrn historia legislativa, debido a que ~e incluyen, en 

un sólo ordenamiento, las dos grandes vertientes de ta Administración Pública 

ésto es, a la Administración Centralizada y a la Paracstatal. La inclusión de tas 

Entidades Paraestatales es de gran relevancia toda vez que a partir de 19ó6 el 

aumento constante de Entidades de Ja Administración Pública Paraestatal la han 

hecho crecer desmedidamente. La inclusión en la Ley Orgánica de la Administr! 

ción Pública Federal, permite llevar a sus últimns consecuencias c.>l es[uerz.o de 

Reforma Administrativa que desde 1965 recibió un dcciJiJu a.poyo norm.n:vo, el 

cual culmina, por lo que respecta a las Entidades de Ja Administración Pública 

Federal, con la Ley Federal de los EntiGades Paraestatales, la cual será objeto 

de estudio en el capftulo IV de esta tesis. 

En el cue1po de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 

establecen los mecanismos por medio de los cuales las Entidades Paracstatales, 

habrán de coordinar sus acciones con el resto de las Dependencias del Ejecutivo 

Federal, como ya analizamos en este caprtulo. estos mecanismcs los conocemos 

pcr el nombre de Sectorización. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal especifica y delim.!._ 

ta las funciones de las Dependencias del EjecutiYo. Organiza de manera dd 1a y 

sistematizada a Ja Administración Pública Federal en sus dos vertientes; Centra

liza.da y Paraestatal, logrando! de un sólo golpe, erradicar uno de los principales 

problemas que aquejaban a la .A,dministración Pública Federal; y que di6 origen, 
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entre otr<1s razone!', a esta Ley Orgánica¡ y que es b duplicidad y ttaspación dt' 

funciones. que convertfan - poco a poco - a la Administración Pública Federal 

en un aparato burocrático insuficiente r oneroso. Si l:iicn es cieno, la Adminis

tración Pública es di11ámica1 pe1c ésta debe tener fundamente en bases sólidas, . 

auibuciones r fur.cioncs claras )" precisas. 

En principio (1977) la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

estableció 1:3. necesidad de ctcar más SeL"retarías, y fusionat algunas con otrns. 

Ejemplo de fusión de Scctctarías es la siguie;ntc~ "Por principio se esta

bleció la organización agrnpccuaria en forma unificada, toda vez que di.cha org!! 

niza.ci6n se encontraba dividida en los sigui E mes organismos: La Administración 

de insumos, el tiego y l:J tenencia de la tierra se encontraban dispersas en dif~ 

remes nidadcs dministrnti••as, to cual distaba de optimizar la producción agr~ 

pecuaria r forestal. de tal suerte que reunen t!n un:i sol::! Secretaría de Estado 

las attibuciones concedidas a In Sec1etaría de Agticuhuta y Ganadería por una 

parte y la Secreta1ia de Recursos Hidráuli.Los por otta. Consiguiéndose así! la 

creación de \a Secretarfo de Agricultura y Recursos Hidráulicos". (21) 

Pot lo que resi:ecta a la modificación de nombre de las Secretatfas de 

Estado¡ encontram~ a Ia SecreL:uf:: de Corne1cio (hor Secretada de Cerner-

do y Fomento Industrial), la cual se creó tomando en cuenta Ja comFlejidad de 

las actividades cometciales y su incidencia en todos Jos aspectos de Ja ,;.da ec2 

nómica nacional. E.sta Secwtarfa busca la cootdinación de las áreas cometcinles, 

con el fin de promovet una acción unitnri.a, sistematizada, concisa y clara, aco!. 

de con las exigencias de dcsartcllo del país . 

. ..\si mismo, se buscó en esta Secretaría la vinculación integrnl y estructu

ral de la Administración Pública con la actividad comercial, con la producción, 

los procesos de disttibución, y Ja orientación a los consumidores. 
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Eri c.uJ.nto :1 b. cr~~.::.íér, dC' nue,·af: Sectetatfas, la Ley Orgánica de \a A~ 

ministración Pública contempló la creación de un Departamento Administrativo 

(Dependencia), que respondiern a los requelimil.mtos que conHc\'an un mar ten!_ 

torial tan amplio; bajo e!'tc contexto y a la luz de la Administración Púb\ic:n., se 

creó el Dep:utamento de Pesca {hoy Secretarfo de Pesca.) unidad que se ocupa 

particularmente de racionalizar la explotación y el apro·•echamiecnto de \os recu!_ 

sos del mar. 

Por reformas a la Ley Orgánica de ia Admini.stración Pública Federal pu

blicadas en el Diario Oficial del día 4 de enero de 1962, se modificó \a esuuc

tura del Departamento de Pesca para convenise en Secretaría de Estado. Medi

da que consideramos carente de toda técnica jurídica, teda ve:i que hace una e~ 

ttatHicación enue Secrctarfo~ de Estado y Dcpanarnentcs A<lministrJtivos que 

ni la Ley Orgánica de la . .1.<lministraci6n J>ública hace! por el conuado nieg11 en 

su articulo 10 y que a la letra señala: 

"Artículo 10.- Las Secretarlas de Estado y los Departamentos Administr~ 

th·os tendrán igual rango, y entre ellos no habrá, por lo tanto, prominencia al-

guna". 

Corno poderncs apreciar, el legislador desconoce o pasa por alto, tal \'CZ 

no de manera intencional, el te:'(tO de la Ley, ocasionando que en la realidad si 

exista prominencia entre estas dos Dependencias, sin necesidad de que exista a.!_ 

guna; ésto acarrea, costos a\tlsimos para la t\dministraci6n Pública ya que esta 

estratilicaci6n absurda cuesta muchos miles de miJlones en: papelería~ documen

tación, sueldos, etc. 

Esta falta de técnicJ. jurídica, bien puede aLdba.r ::en el <linnmismo de la 

Administración Pública, haciéndola también, ineficaz. tod:i. vez que estos cambios 

de nombre paralizan parcial o totalmente a la Dependencia sujeta a dicho cam-
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bio, sustrayéndola rle sus actividades cotidianas. 

Igual comentario nos merece el hecho de que, también por reformas a 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas el 21 de en!: 

ro de 1965 se cambió el nombre :!. la Secrernria de Salubridad y Asistencia P.Q 

blica, por el de Secretarla de Salud. C amhio que aunado a. los errores que ya 

señalamos, peca de falto de semántica ya que el primer nombre es mucho más 

amplio y correcco, mientras que el segundo sólo nos indica un esudo clínico. 

No podemos permir.ir que se cambie de nombre a Secretarías de Estado 

por el simple hecho de innovar; señalamos este hecho como un t!Xccso legisla

tivo costosísimo y por demás innecesario que rompe con cualquier principio de 

continuidad, no sólo administrath·o sino legal, lo que consideramos, deja a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal no como un ordenamiento 

rector y capaz de delimitar campos, competencias y responsabilidades, en aras 

de una Administración Pública eficaz y eficiente, estas reformas, la convienen 

en una Ley Sexenal sujeta a los designios, desaciertos y demás. que el Presiden 

te de la República en turno desee introducir en el texto. 

Lo que es aún más criticable, es que la propia Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal, justifica y promueve esta tendencia de cambios 

de nombres; el artículo quinto transitorio de dicha Ley, señala lo siguiente: 

"Quinto.- Cuando esta Ley dé una denominación nueva o distinta a alguna O~ 

pendencia cuyas funciones estén establecidas en Ley anterior (diriamos tam

bién en ésta), dichas funciones se entenderán concedidas a la Dependencia e~ 

yas [unciones estén establecidas en Ley anterior, dichas atribuciones se ente!!_ 

derán concedidas a la Dependencia que determine esta Ley y demás disposici~ 

nes relativas". 

Bien podríamos considerar que este artículo contraviene cualquier inten-
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to por crear una Administración Pública s:.ina. Ya que permite cambios de den2 

minaciones que no tienen en realidad valor alguno¡ bien pod1ian llegar a llama.!. 

se las Secretarías: SecretalÍa 1, Secretaria l1, etc. ·v deja por otro lado n las 

atribuciones sin regubción al¡;tuna, circunstancia por dem<ls im·erosimil ya que, 

en dado caso. las attituciones o funciones dan el nombre a \a Sectetaria o De

panamt·nto Administrath·c.f no sen tos nomltes los que dan el funcionamiento de 

las Dependencias, son simplement~ indicativos de sus funciones, en el mejor de 

los casos. 

:\una.do a ésto, el gasto que ocasiona un carntio de nombre, que no se 

justifica ni aumentando atribuciones ni quinindo facultades. es altísimo. pod1ia

rnos señalar que es tan alto como el presupuesto total pata un año de un Mu

nicipio de pequeñas dimensiones. 

En igual situación se encuentran la Secreta1ía de Desarrollo Urbana y 

Ecologla {anteriormente Sccteta1ía de Asentamientos Humanos y Obras Públicas}, 

cambió de nombre publicado el 29 de diciembre de 1982. 

También la Secretaiia de Energía, Minas e Industria Paracstatal (anterio.!.. 

mente Sec1etarir:. de\ Pattimonio y Fomente industria\) nombre que adoptó en la 

misma fecha que la antetior Secretaria. 

El primer capitulo de la Ley Orgñnica de lo Administtación Pública Fed! 

tal~ "De la r\dministJaci6n Pública Fedclal", po: prirn:irio nos delimita los ca.!!1 

pos de la . .\dministración Pública, agn.p.indola en dC"s '1ertientes principales: \a 

Centtal1zada y \a Paraestatal. 

En busca de una integración exacta de ambas Administraciones, nos seña

la que la primera., (Cenu.a1iud.1.) estar::l. inte~rada por: 

La Presidencia de \a República. 

- Las Secteta1fo.s de Estado. 
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- Los Departamentos Administrntivos. 

- La Procuraduría Geneta\ de la República. 

La Administración Parnestata\ estará compuesta por~ 

- Organismos Descentralizados. 

- Empresas de Participación Estatal. 

- instituciones Nacionales de Crédito. 

- Organimciones Auxiliares Nacionales de Crédito. 

- Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas. 

- Fideicomisos. 

De igual forma, se señala en los artículos dos y tres que la Administración 

Pública Centralizada se encuentra integrada por DEPENDENClAS, rrientras que 

la Administración Pública Paracstatnl por ENTIDADES. 

La asimilación del Procurador General de la República a la Administración 

Centralizada obedece a que éste, es el Consejero Jurídico del Gobierno Federal. 

Con respecte. al Departamento del Distrito Federal 1 la L.O.A.P.F. pensa

mos, comete un error ya que lo llama Encargado del Gobierno del Distrito Fe

detal; sin tomat en cuenta que SI! trata de un colaborador del Presidente de la 

República, aW\ado a que, el jefe del Departamento del Distrito Federa) no es 

electo pot sufragio. 

El artículo seis señala la integración de\ 1\amado Consc;j.::: de Mini~tros P!!: 

ta e} caso de Suspensión de Garantías, establecido en el articulo 29 Constituci_9: 

nal. 

En los siguientes numerales, la L.O.A.P.F'. establece las reuniones del je

fe del Ejecutivo con los titulares de las Dependencias a fin de establecet las 

políticas administ rntivas a segui t. 

De igunl forma se ctean las Unidades de Asesoría de la Presidencia, te-
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niendo éstas, el número y cuamia que el jefe del E.jecuti';o rcquiern. 

Se establece de manera acertada, el Sistema de Programación y Presupue! 

tación, de acuerdo con los objeth·cs y prioridades que establezca el Ejecuth·o F! 

deral. 

El titulo segundo, "De las Secretarias de Estado y Departamentos Admini! 

trativos" nos señala que las Secretarías de Estado y los Departamentos Adminis

trativos, tendrán igual rango y jerarquía. Punto que, como ya vimos, antetiorme_!! 

te, no se aplica en \a realidad, toda \'ez que aquellas son de mayor importancia 

que éstos. 

Se establece la obligación de los titulares de las Dependencias, de elabo

rar los proyectos de leyes, reglamentos y decretos del Presidente de la Rcpúb\i 

ca que incidan en sus ramcs. 

El articulo trece establece el refrendo ministerial señalando que, pa1a que 

las órdenes. decretos )' reglamentes del Ejecutivo sean obedecidos, éstos d~beréin 

ir signados por el titular de la o las Dependencias que tengan ingerencia en la 

materia sujeta a esa orden de\ Ejecutivo. 

Por recientes 1eformas a la L.O.A.P.F. se estableció que los Decretos· Pr~ 

mulgatorios de Leyes o Decretos expedidos por el Congreso de la Unión, s6lo se 

requerirá la firma del Secretarlo de Gobernación. La Suprema Corte de. justicia 

señala que esta reforma es Constitucional, ya que no limita el Refrendo Minis

terial. 

Los attku\os 14 y 15 señalan quienes serán los titulares de las Depende!! 

cias: 

- Al frente de cada Secretaría estará un Secretario de Estado quien se 

verá auxiliado por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, 

etc., que considere necesarios pata el ejercicio de sus funciones. 
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- Al [rente de cada Departamento Administrativo, estará un Jefe de 0.!:_ 

pattamento quien será auxiliado por )os Secretarios Generalcs 1 O{icial Mayor, 

Delegados (para el caso del 0.0.F.), Directores, Subdirectores, etc., que el eje!. 

cicio de sus atribuciones r~quiera. 

Se establece de manera clara, que en los juicios de amparo el Presidente 

de la República podrá ser representado por el Titular de )a Dependencia a que 

corresponda el asunto, según la distribución de competencias. 

En el articulo 16, se establece la Delegación de Funciones en las Depen

dencias, señalando expresamente, que s6lo será posible delegar aquellas funcio

nes que la Ley permita. 

En el siguiente articulo, el 17, se señala la Desconccntración Administr! 

ti va, a )a cual ya nos referimos. 

La necesidad de que cada Dependencia tenga un Regh: mento Interior, es 

señalada en la L.O.A.P.F ., adviniendo que en ese Reglamento donde se determ!_ 

narán las atribuciones de las Unidades AdministtatiYas que integran a las Oepe_!! 

dencias. 

En el mismo sentido se petceptúa la necesidad de que los titulares de las 

Dependencias ex.pidan sus manuales de organización. 

Las comisiones intersecretariales - establecidas en el articulo 21 - podrán 

ser permanentes o ttansitorias y serán integradas por los Titulares de las Oepen-

dencias, asr como los Directoies de l:i.s Entidades, de acuerdo con el objeto que 

persiga dicha reunión. 

La comparecencia de los Secretarios y jefes de Departamento Administt.! 

tivo a que se refiere el artículo 93 Constitucional se encucntta. reg!amentado en 

los mismos té[minos en el artículo 23. 

En caso de conflicto o indeterminaci6n de atribuciones enue dos o más 
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Dt'?pendencias., c:.:rrres¡x,néer.i J.l Secrcta?io <l~ Gol't:.'rnación rcsol·rcr dicha di:.er.:_ 

panda. 

Por lo que respecta a l..1$ ::u ribuciones y compct~ncia de las Dependenci~~ 

haremos un someto '2'Stud1c :-eñ:ihndo aig.un1~;; de !3.s atríbuciones de cadn. Secre

t.HÍ.'l o D~partamenrn :\dministrtttivo t'n p.~rticu!:.::.r. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HlDRAUL!COS (An. 35) 

Le compete: 

- Programar, fomentar y a.se::orar técmcamente la ptoducción agrícola, 

ganad~ra., a.vícol.i, a.picola. r forestal. 

- Encausar el c:r~dito ejldal. 

- Fomentar las oq;anizacioncs mixtas con fines de producción apopccu~ 

ria r silvícola. 

- Fomentar y re.:iliz.:.n programas de reforestación. 

Administrar los tecursos forestales en los terrenos valdíos y ~a.dona.les. 

Vigilar e\ cumplimiento de la Ler Federal de Aguas. 

- Etcétera. 

SECRET,\RlA DE CO\IERCIO Y FOMENTO INDUHR!AL (Art. 34) 

Le compere: 

- Formular y conducir las políticas generales de industria y comercio 

exterio1 e interior, abasto y preci0;-,. dd Pzf!'. 

Regular, promove1 y 'igilar la come1ci1liz.3ci6n, dlsuibuci6n y con:>umo 

de 1os bienes y senicics. 

- Fomentar el comercio exterior del País. 

Esturliat 1 proyectar r d~terrr:ina r los aranceles r fijar los precios 

oficíale~ 

- Cootdinar y dirigir el Sistema ~ac:ion,1l de Abasto. 
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Notmar y rcg,istrar la propiedad :ndustri<tl y m1:;rcantil. 

- Etcéteta. 

SECRETAR!.I\ DE CO~\UNICACIO~E~ Y TRANSPORTES (Art. 36) 

Le compete: 

- Formular y conducir las políticas y program.:s para el desérrollo clel 

transpone y las comunicaciones, de acuerdo con las necesidades del 

País. 

Regular 1 inspeccionar y vigilar los ser ... icios públicos de correos, tel.§ 

grafos, teléfonos, télex y los servicios Federales de comunicaciones 

eléctricas y electrónicas, asi corno 1::1.s aéreas. 

- Otorgar concesiones en materia de Comunicaciones. 

- Regular y vigilar la Administración de los Aeropuertos. 

- Realizar la -.·igilancia en general y el servicio de policía en las 

carreteras. 

- Regular, promover y organizar la Marina Mercante. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

(Art. 32 bis) 

Le compete: 

Planear, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación g!! 

bemamental. 

- Expedir normas que regulen los instrumentos y procedimientos de con 

trol de la Administración Pública. 

- VigilaJ el cumplimiento de 13.S normas de control y íiscalización. 

- Establecer las bases generales para la realización de auditorfas en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
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- Informar anu:ilr:ient~ al Ej(>curivo !'Oi>rf' f>i resuh:ldo de la c>valuación 

de las Dependencias y Entidades. 

Recibir y 1egistrar las declaraciones patrimoniales de los servidores 

públicos. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL (Art. 29) 

Le compete: 

- Organizar, administrar y preparar al Ejército y la fuerz.a aérea. 

- Organizar y preparar el Servicio ~1ilitar Nacional. 

- Organizar las reservas del Ejército y Fuerr..a Aérea. 

- Adquirir y fabricar armamento destin.ido al Ejército y Fuerza Aérea. 

Administrar la Justicia Militar. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE DESARROLLO l!RBANO Y ECOLOG!A (Art. 37) 

Le compete: 

- Formular y conducir las políticas generales de asentamientos humanos, 

urbanismo, vivienda y ecología. 

- Proyectar la distribución de la población en el Territorio Nacional. 

Ejercer la posesión de b Nación en bs pbyils r zona maritirno-t~ 

rrestre y administrarlas en los términos de Ley. 

Tener a su cargo el registro de la Propiedad Federal, y elaborar y 

manejar el inventario general de los bienes de la Nación. 

- Formular y conducir la política de saneamiento ambiental, en coord_L 

nación con la Secretaría de Salud. 

- Organizar y administrar reservas de flora y fauna terrestres, parques 

zoológicos, jardines botánicos r colecciones forestales. 
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- Etcétera. 

SECRETARIA DE EDUCAC:ION PUBLICA (Art. 38) 

Le compete: 

- Organizar, vigilar y desarrollar en las escuel3s oficiales, incorporadas 

o reconocidas: 

a. La en.c;eñan1.a preescolar. 

b. La enseñanza. técnica industrial. 

c. La enseñanza agrícola. 

d. La enseñanza superior y profcsicma1. 

e. La enseñanza deportiva y militar. 

- Ejercer lo Yigílancia que proceda de acuerdo con el artfculo tercero 

Constitucional. 

- Vigilar 1 con auxilio de las asociacicnes de profesionistas, el correcto 

ejercicio de las profesiones. 

- Otorgar becas a las estudiantes nacionales. 

Orientar las actividades artísticas, culturales. recreativas y deportivas 

que realice el Sector Público. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDL:STRIA PARAESTATAL 

(Art. 33) 

Le compete: 

Poseer tos bienes de la Nación, siempre que no se encuentren asign~ 

dos expresamente a otra Dependencia. 

Compilar )' ordenar las normas que rijan lo.s concesiones, autorizacio

nes, permisos o la vigilancia de la explotación de los bienes de la N_!! 

ción. 
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- Ejercer la facultad o el derecho de r~versi6n que proceda, en los 

bienes concesionados. 

- Llc\'ar e\ catastro petrolero y minero. 

Regular b. industria petrolera, pcucquimica básica, minera, eléctrica 

y nuclear. 

Etcétera. 

SECRETARIA DE GO!lERNACION (Art. 27) 

Le compete: 

Presentar ame el Congreso de la Unión las iniciativas de Ley del 

Ejecutivo. 

- Publicar el Diario Oficial de la Federación. 

- Vigilar e\ cumplimiento de \os preceptos Constitucionales por parte 

de las autoridades del País. 

- Conducir la política intedor que competa al Ejecutivo y no se atrib;! 

ya expresamente a otra Dependencia. 

Fomentar el desarrollo político e intervenir en las funciones electo

rales, conforme a leyes. 

Prnmover \a producción cinematográfica, de radio, televisión y la 

industria editorial. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (Art. 31) 

Le compete: 

Estudiar y formular los proyectos de leyes impositivas, las leyes de 

ingresos federal y del Departamento del D. F. 

- Cobrar impuestost derechos, productos y aprovechamientos en los 

términos de las leyes. 
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Determinar ios criterios y los montos globales de los estímulos 

fiscales. 

- Formular el programa de gasto Ptíh\ico Federal y e\ proyecto de 

egresos de 1a Federación. 

- Dirigir los servicios aduanales y de inspección y la policía fiscal 

de la Federación. 

- Pianear 1 coordir.ar. evaluar y \i.gilar el sistema bancario del País. 

- Dirigir la politlca monetaria crediticia Nacional. 

- Manejar la deuda pública de la Federación y del Dcpartii.mcnto 

del D. F. 

- Etcétera. 

SECRET,\RlA DE MARINA (Att. 30) 

Le compete: 

- Organizar, administrar y preparar la Armada del Pafs. 

- Ejercer la soberanía en aguas territoriales, así como la vigilancia 

de las costas del territorio, víns navegables, islas Nacionales y la 

i.ona económica exclusiva. 

- Organizar y operar el servicio de .Aeronáutica Na.val Militar. 

- Inspeccionar los sel\'icios de la Armada. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE PESCA (Art. 43) 

Le compete: 

- Formular y conducir la política pesquera del Pars. 

- Asesorar técnicamente la producción y explotación pesquera en 

todos los aspectos. 

Otorgar conuatos, concesiones1 permisos y autorizaciones para In 
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explotación de la flora y la. fauna acuática. 

Determina1 las épocaS y wnas de veda de las especies acuátictis. 

Regular la formación y organización de la flota pesquera. 

- Etc6tera. 

SECRETAR!.'\ DE PROGRAM,'\CION Y PRESUPUESTO (Att. 32) 

Le compete: 

- Proyectar la planeación Nacional. 

- Elaborar el Plan Nacional de Dcsarrolio. 

- Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la 

Administración Pública Paracstatal. 

- Establecer normas, lineamientos y política::; de Administración 

Pública. 

- Coordin:u el Servicio Civil de Cartera. 

- Coordinar los Setvicios ;-.!acionales de Estadistica y de Info1maci6n 

Geográfica. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA (Art. 41) 

Le: compete: 

Aplicar los preceptos agrarios del anículo 27 Constitucional, ns{ 

como las leyes Agradas y sus reglamentos. 

- Ejecutar las resoluciones y acueróos que dict~ el Presidente de la 

República en materia agrada. 

- Manejar los terrenos baldios 1 nacionales y demasías. 

- Intervenir en la titulación y parcelamiento ejidal. 

- Hacer el reconocimiento )' titula.ción de las tierras y aguas comun~ 

les. 
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- Etcétern.. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES (Art. 2B) 

Le compete: 

- Dirigir el Servicio E.xrnriot en sus aspectos Diplomáticos y Consular en 

los términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los Hmitcs territoriales 

del Pais y aguas internacionales. 

- Legaliz.ar las firmas de los documentes que deban producir efeccos en 

el extranjero. 

- lnterveni r en los tratados de e-,.;tradición y exhortos internacionales. 

Etcétera. 

SECRETARIA DE SALUD (Att. 39) 

Le compete: 

Establecer }' conducir la. polhica Nacional en materia de asistencia 

social, setvicios médicos y Salubridad general. 

- Coordinar el Sistema Nacional de Salud. 

- Crear y administrar establecimientos de Salubridad }' Asistencia 

Pública. 

Planear, normar y controlar los servicios de atención médica, Salud 

Pública, Asistencia Social y regulación sanitaria. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL (Art. 40) 

Le compete: 

- Vigilar la apHcaci6n de las disposiciones del articulo 123 Constitu

cional. 

- Procurar el equilibrio de los factores de ta producción~ 
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- Coordinar la formulación y promulgación de los contratos-ley. 

- Llevar el registro de las asociaciones obreras. 

- Etcétera. 

SECRETARIA DE TURISMO (Art. 42) 

Le compete: 

- Formular y conducir la Política de desarrollo de la activi(ad turística 

Nacional. 

- Promover el desarrollo turístico Nacional. 

- Participar en las comisiones Consulth:as de tarifas turfsticas. 

- Autorizar los precios y tarifas de los servicios turísticos. 

- Etcétera. 

DEPARTAMENTO DEL D!SI'R!TO FEDERAL (Art. 44) 

Le compete: 

Atender lo relacionado con el gobierno de dicha entidad en los térm,L 

nos de su Ley Orgánica. 

- Y los demás. 

El último capítulo de la L.0.A.P.F., señala los principios básicos de la Ad

ministración Pública Paraestatal y que sen el enlace con la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, cuyo estudio realizaremos en el capítulo IV de esta tésis. 

A. Opinión Personal. 

La Ley 01gá.nica de la Administración Plíh1ica Federal, es y debe ser el º.!. 

denamiento ju1ídico fundamental de la Administración Pública Mexicana. En él, d! 

ben estar pormenorizados los principios administrativos que la Constitución establ! 

ce. 

Pensamos que es urgente una reordennci6n de la L.O.A.P.F. en aras de una 

Administración Pública eficaz y eficiente, toda vez que esta Ley, a varios años de 
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su promulgación r.o ha podido convertirse en el puntal de la Administración P.Q 

blica. r..or el contr:!.rio, ha sido sujeta a infinidad de reformas y adiciones, mi! 

mas que la han convertido en una Ley Se.xcnal que establece principios que s2 

lo tendrán vigencia durante seis años. 

Esta vigencia efímera de la L.O.A.P.F. se traduce en la práctica, en el 

desconocimiento del texto vigente de la Ley Orgánica. Dejando nsi, a un lado 

su intento de regular a _la Administración Pública ya que es muy difícil, tanto 

para el jurista como para el funcionario público, el conocer el texto integro 

y vi~eme de la Le!· Org:inica de In Administracion Pública Federal. 

Pensamos que el espíritu 1eformista del cual ha sido objeto la L.0.A.P.F ., 

debe te1minar. par3 dar paso a una etapa de rt:"formas s6lo de fondo y no de -

forma. 

La Ley Otgá.nica de In Administración Pública Federal debe ser utilizada 

con todo su potencial. esperemos que, los gobiernos siguientes lo hagan. 
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C A P T U L O I V 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

El hombre no es més que lo 
Que la educación hace de él. 

KANT. 



C A P T U L O V 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALEE. 

1 NTRODUCC ION. 
1. ANTECEDENlES DE LA nLEY". 

1. Ley para el Control por Parte del Gobierno Federal de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Particl 
pación Estatal (1947). 

2. Nueva Ley para el Control de los Organismos Descentr2 
!izados y Empresas de Participación Estatal C1966l 

3. Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Particl 
pación Estatal (1971). 

4. Ley Federal de las Entidades Paraestatales (1986). 

11. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA "LEY", 
A. Ley Orgánica y Ley Reglamentarla. 
1. Diferencias Formales y Materiales. 
2. Opinión Personal. 
B. Análisis Constitucional. 

111. SECTOR PARAESTATAL. 
IV. LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES (ESTRUCTURA) 

A. Opinión Personal. 



C A P I T U L O l V 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

INTRODUCCION 

La intención que perseguimos al realizar la ex4gesis de la Ley de Entid~ 

des Paraestatales es, el dar una imágen general de la misma 1 así como el por 

qué de su creación y a quiénes va a regular. 

Consideramos que la evolución que ha observado la intervención del EstE: 

do en la economra, la mayor parte de las veces de maneta acertada, nos obliga 

a estar informados del fenómeno, ya que consideramos que, como estudiosos del 

Derecho, es de vital imponancia no sólo estudiar las implicaciones legales que -

conlleva la Ley de las Entidades Paraesta.tales~ también el estudio del impacto 

en lo econ6mico 1 poUtico y social que acarrea \a intervención del Estado y to

da la gamma de posibilidades en que esta intervención se muestra. 

Cabe señalar que, como particulares, nos P-ncontramos con que esta inte.!. 

vención es cada dfa mayor y abarca casi todos los sectores de la economía, de 

maneta perceptible - las mas de las veces - e imperceptible en algunos casos, 

pero no por ello carente de importancia. 

A manera de previa advertencia, señalaremos que, al referirnos en este 

capftulo de la Ley Federal de las Ent1dadcs P:irnestatnles lo haremos con: 

"La Ley", y por lo que respecta a la Ley Orgánica de la Administtaci6n Públi_ 

ca. Federal lo haremos por sus siglas: 11L.O.A.P.F'. 11 
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I . ANTECEDENTES DE "LA LEY". 

1. Ley para el Control por parte del Gobierno Federal 
de Jos Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal <31 de diciembre de 19471 

Para 1947, las empresas de Estado se habían con"'ertido en un elemento 

fundamental del fortalecimiento de la independencia económica. del país. Es E!_ 

tado cubría a tra\'és de estas empresas lns áreas básicas del desarrollo industrial 

e inter ... enfa en el proceso económico. Su diversidad y proyección abarcaba el -

área de las finanzas. los energéticos, las comunicaciones y tra115POrtes 1 el fome!! 

to industrial y la infraestructura social. Sin embargo, su funcionamiento para -

propósitos administrati..,os, se hacía de manera más o menos independiente del -

aparato gubernamental. 

Por esta razón, previniendo su crecimiento y racionalizando sus funciones 

dentro de la economta del pa.fs. el régimen del presidente Miguel ~.lcmin expidió 

la Ley para el control por parte del Gobierno de los Organismos descentraliz:idos 

y Empresas de Participación Estatal, que establecía los lineamientos legales para 

normar sus actividades bajo la supervisión de la Secretaría de Hacienda, misma 

que se encargaría de: 

l. Solicitar info¡mes financieros. 

2. Revisar presupuestos ,. programas de inversión. 
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3. Practicar nuditodas. 

4. Clasificar erogaciones. 

5. Promover innovaciones en la organiz.ación. 

6. Determinar responsabilidades. 

7 Autorizar la cancelación de créditos. 

En esa misma Ley, correspondía a la Secretaría de Bienes Nacionales e 

Inspección Administrativa, revisar y formular contratos de obras celebrados por 

las empresas. 

Para cumplir con sus funciones la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi_ 

co creó la Comisión Nacional de lnversione~; integrada por funcionarios de la S~ 

cretarias de Hacienda, de Bienes Nacionales, del Banco de México y Nacional Fi_ 

nanciera, con carácter permanente y en la que también participarían, con {unci!?_ 

nes específicas, representantes de Economía Nacional, Agricultura y Ganadería, 

Comunlcaciones y Obras Públicas, Marina y Defensa Nacional. 

Esta Comisión Nacional de Inversiones tendría bajo su vigilancia las síguie!! 

tes empresas: 

- Administración de Ferrocarriles Nacionales de México. 

- Almacenes Nacionales de Depósitos, S. /\. 

- Altos Hornos de México, S. A. 

- Banco de México, S. A. 

- Banco del Pequeño Comercio del Distrito Federal, S. A. de C. V. 

- Banco Nacional Cinem::itagr:ifico, S. A. 

- Banco Nacional de Comercia Exterior, S. A. 

- Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. 

- Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero, S. A. 

- Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. V. 
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- Banco Nacional del Ejército y la Armada, S. A. de C. V. 

- Banco Nacional Hipotecado Urbano y de Obras Públicas, S. A. 

- Banco Provincial de Sina\oa, S. A. 

- Clasa Fi\ms Mundiales, S. A. 

- Cobre de México, S. A.. 

- Colonias Agrícolas Militares. 

- Combustibles1 Turismo5 y Ttanspones, S. A. 

- Comisión de Maiz.. 

- Comisión de Tep;l\catcpcc. 

- Comisión de Papaloapan. 

- Comisión Federal de Electricidad y Empresas Subsidiarias. 

- Compañía Agrícola Industrial Colonizadora Limitada de Tlahualilo, S. A. 

- Compañía Azucarera del Río Guayalejo, S. A. 

- Compañía Continental de Na ... egación, S. A. de C. V. 

- Compañla Eléctrica Guzmán, S. A. 

- Compañía Eléctrica "Morelia", S. A.. 

- Compañía Exportadora e importadora Mexicana, S. A. 

- Compañfa Hidroeléctrica Occidental, S. A. 

- Compañía Industrial de Atenquique, S. A. 

- Compañía Terminal de Veracruz, S. C. L. 

- Cooperativa Obrera de Vestuario y Equipo, S. C. L. 

- Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro. 

- Establec1miento Público "Ingenio del Mantc 11
, S. A. 

- Exportadora de Películas, S. A. 

- Fábrica de Cementos Hidalgo, Nuevo León. 

- Fábrica de Maquinaria y Motores Anáhuac 1 S. A. 
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- Ferrocarril de Río Mayo, S. A. 

- Ferrocarril Kansas City México y Oriente de México. 

- Ferrocarril Mexicano. 

- Financiera de León, S. A. 

- Fondo de Fomento Industrial y de Garantfa de Valores Mobiliarios. 

- General de Aíianz.ac.lora, S. A. 

- Guanos y Fertilizantes de México. 

- instituto Mexicano del Seguro Social. 

- Internacional de Películas, S. 1\. 

- La Forestal, S. C. L. 

- La Mutualista de México, Compañia General de Seguros, S. A. 

- Lineas Férreas de México, S. A .. de C. V. (en liquidación) 

- Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

- Nacional Distribuidora y Reguladora, S. A. de C. V. 

- Nacional Financiera, S. A. 

- Nueva Compañía Eléctrica de Chapala. 

- Operadora de Teatros, S. A. 

- Películas Mexicanas, S. A. de C. V. 

- Películas Nacionales, S. de R. L. de l. P. ~· C. V. 

- Petróleos Mexicanos. 

- Producrorn e Importadora de Papel, S. A. 

- Puertos Libres Mexicanos. 

- Radio de México, S. A. de C. V. 

- Seguros de México, S. A. 

- Servicios de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. 

- Sociedad Cooperativa Agrícola e Industrial del Ingenio San 
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- Francisco, S. C. L. 

- Sociedad Cooperativa de Ejidatarios y Obreros del Ingenio Erniliano 

Zapata, S. C. de R. S. de P. E. 

- Sociedad Nacional de Productores de Alcohol S. de R. L. de l. P. y C 

y c. v. 

- Talleres Gráficos de la Nación, Cooperativa de P. E. 

- The Colorado Ri~er Land Co. 

- Unión Nacional de Productores de Azúcar, S. A. de C. V. 

- Vidrio Neutro, S. A. 

- Zonas Federales Mineras del Estado r\e Oaxaca. (1) 

Así, a partir del 31 de diciembre de 1947, las entidades paraestatales 

adquieren su sanción legal en el marco jutfdico de la Administración Pública, 

al ser expresamente deiinidas en el texto de la Ley para el Control por Par

te del Gobierno, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participa

ción Estatal. 

E\ artículo 15, preveía la creación de la Comisión Nacional de Inversio

nes a la que ya nos referimos, la cual funcionó hasta 1951, más bien, existió, 

ya que no tu\'o ninguna operatividad.. La Comisión Nacional de Inversiones por 

estas razones desapa1cci6 y en su lugar se formó el Comité de Inversiones int!, 

grado por representantes de las Secretadas de Hacienda y Economfa que, en -

1954, se transforma en una Comisión de Inversiones dependiente directa del Ej.! 

cutivo. Entre las nuevas funciones de esta Comisión estaban: 

A. Planear el gasto público. 

B. Señalar pdoridadcs y jerarquías de proyectos. 

C. Programar inve1siones del sector Púb1ico. 

D. Concentrar información de Instituciones Centrales y Descentralizadas. 
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E. Supervisar el funcionamiento administrativo, encatgado del control y 

vigilancia de las empresas. 

De tal manera, las Comisiones: Nacional Bancaria y la de Seguros, tuvi.!: 

ron a su cargo las Instituciones Nacionales de Crédito y Seguros; y1 a ln Seer~ 

tarfa de Bienes Nacionales e Inspección AdministralÍ\'a, se le encomendaron a~ 

ministrativamente los Ferrocarriles Nacionales de México y la Comisión Fede

ral de Electricidad. 

A partir de este año (1954), el Ejecutivo cre6 numerosos organismos. S~ 

ñalaremos algunos importantes.. 

Secretaría d~ Educación Pública. 

- Instituto Nacional de la juventud. 

Cuyo objeth•o era preparar, dirigir y orientar a la ju..,,entud en la solución de 

sus problemas básicos. (2) 

- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Que buscaba fomentar, organizar y difundir las Bellas Artes. 

- Instituto Nacional de Jnvestignci6n Científica. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

- Comisión para proteger la emigración de trabajadores hacia los Estados Unidos. 

Secretaría de Gobernación.. 

- Comisión Federal de vigilancia clcctornl. 

Integrada pot el Secretario de Gobernación y representantes de los tres Pª.!. 

ti dos. 

En la década de los cincuenta, México se encontraba en pleno desarrol1o. 

Su estructura industrial y agrícola se fortalecía, las inversiones se multiplicaban 

en todos los sectores. Al terminar la Segunda Guerra Mundial (1952), disminu

yó en gran parte este impulso; la demanda n1•.mdial de materias primas y pro-
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duetos manufactura.dos disminU}'Ó sensiblemente. 

2. riueva Ley para el Control de los Organismos Descentral!zª 
dos y Empresas de Participación Estatal CD.O. 4 - l - 66l 

Esrn. nueva )ey~ entregó el control y vigilancia de los organismos y empr!: 

sas a la Secretaria de Patrimonio Nacional, que reemplazó desde el año de 1958 

a la Secretaria de Bienes Nacionales e lnspecci6n r\dministrati\·a. Este control 

y vigilancia se ejercía mediante la revisión de los sistemas de cotttabilidnd 1 au

ditorfo. imcrna. 1 revisión de estados financieros mcnsuale$ y anua1es e impartie!!_ 

do )a.s instruccione~ necesarias para mejorar dichos sistemas. 

Los cambios más importantes que se intrndujeton con esta nueva. ~

ra el Control. :-erian, entre otros los siguientes: 

A. Quedaron exceptuados del control, Jas lm;tituciones Nacionales de CrÉ, 

dito 1 las Cl'ganiz.aciones _..\•Jxiliares de Crédito y tas Instituciones Naci2 

na.les de Seguros y Fíahz.as. 

B. También se exceptuaron aquellas empresas en que dic::has entidades (\~ 

ciso A) hubieran suscrito la m.'.lyoría de su capital directamente o a 

tr.:n-és de otras empresas. en cuyo capit.::t.I tm'iernn participación mayo

dtatia; asimismo, los fideicomisos constituidos por la Secretaria de He 

cit"11J:. :· t:ré<liro Pt"iblico~ 

C. Las Sccrct:trfos que aplicarían esta nueva Ler para el Controi St:JÍan: 

- Patrimonio Nacional. 

Hacienda y Crt'!dito Público. 

Presidencia. 

D. La Secretaria de Patrimonio Nacional tendría la facultad de poner a 
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consideración del C. Presidente de la República, las reformas a la or

ganización }' operación de los orgnnismc.•s y empresas cuando así lo cr! 

yera conveniente para el mejor cumplimiento de los fines y la mejor 

coordinación de htS actividades de dichos organismc·s y empresas. 

E. La creación del Regifitro de Orgnnismos Descentralizados y empresas 

de participación Estatal qw.~ estaría a cargo de la Secretaría del Patrl. 

monio Nacional. 

F. Para los efectos de la vigilancia y control se contaría con nuevos y 

más modernos prnccdimientos. (3) 

Este nuevo ordenamie.nto dió base a la creacion, dentro de la Secretaria 

del Patri1nonio Nacional, de la Dirección General de Control }' Vigilancia de O! 

gi:mismos Desccntrali1.ados y Empres.."lS de Participación Estatal (siendo .su primer 

Director Horacio Flores de la Peña). 

Sin embargo, -seña1a Carrillo Casuo- la Ley para el Control dejaba mu

chas lagunas, que no puedieron ser corregidas sino hasta 1970-71 cuando esta 

Ley fue abrogada. (4) 

3. Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de Jos 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal <O.O. 1 - I - 71l 

Esta ley abroga la Ley del 4 de enero de 1966 y deroga todas las disp~ 

siciones legales que se opongan a la misma. Define, al igual que la anterior, 

los organismos descentralizados }' empresas de participación estatal; señala los 

requisitos que deben satisfacer y expresa que el Ejecutivo FeJeial ejercerá las 

funciones que esta Ley confiere, por conducto de las Secrera rías del Patrimo-
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nio ~acional, de la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público. Al igual que 

la Ley de 1966. 

Se mantiene la competencia que ejerce la Secretaría de Patrimonio y F,2 

mento Industrial en materia de control y vigilancia, así como las facultades P!!. 

ra designar y remcver libremente al auditor externo de los organismos y empr_s: 

sas y al persc.nal técn_ico encargado de las tareas de vigilancia e inspección téE_ 

nica. 

Se introduce en esta Ley una nueva modali<'ad para el contrd de los º!. 

ganismos descentrnlizados, empresas de participación estatal mayoritarias y mi_. 

noritarias y Fideicomisos Públicos, dentro di! un plazo de 30 dlas a partir de 

la fecha de st• constitución, en el registro de la administración pijblica parac?_ 

tatal, que se publicaba en el Diario OCícial una vez. al año. Se les obligaba, 

además, a comunicar a la. Secretarr~ del Patrimonio, para los efectos del regi?_ 

tro, las modificaciones o refc unas que afecten S\l constitución y se les obliga

ba también a presentar oportunamente los presupuestos y programas anuales de 

operación; estados financieros, mensuales y anuales y a organi~r sus sistemas 

de contabilidad y control de acuerdo con las instrucciones que dictara dicha S~ 

cretarfa. 

Asimismo, se mejoró la definición de los conceptos de supervisión y con 

trol. 

El control enfatizaba la supervisión de las etapas estratégicas - señala 

Carrillo Castro - del proceso administrativo y, muy particularmente, la de la 

planeación del Gasto P\lblico y el ejercicio de éste .. (5) Lo que explicaba la 

preponderancia de los .sistemas de autorización pr!!via del gasto y los mecanis

mos de supervisión de las erogaciones por concepto de adquisiciones, conua·

tos de obras y gastos de operación y administración de las entidades paraest.!!_ 
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tales, así como el control ~uidadoso del uso del crédito interno y externo, con 

la idea - pensamcs - de no exceder Ja capacidad de pago del Sectcr Público. 

Consideramos que lns formas concretas de ejercicio del contrcl que esta 

Ley cstablecío eran muy diversas y se valían de dHenntes técnicas y procesc.s 

administrativos para: 

A. Obtener información: 

- El registro sistem5tico de las enti~ades paraestatnles que han de suj~ 

tarse al control 

- Concentrar los presupuestos anuales de operación y de inversión en e~ 

te caso sujetos a criterios de presupuestos por programas. 

- El registro de proveedoies y contrnt.istas del Sectot Público# 

- Ln Auditoria Externa.. 

- La realización de auditorias operacionales, administrativas e investig~ 

cienes especial~ 

- La obligación establecida para que los informes que se presenten a 

los consejos de administración contengan un mfnimo de información 

precisa para el Gobi<: rno FcdcrnL 

B. Verificar el cumpliml-:nto de objeti'1G.S. 

C. identificar - en su caso - desviaciones. 

O# Tomar medidas en los cusc.s que ameritaran. 

Los objetivos de esta Ley podríamos resumirlos en seis, a saber: (6) 

- Definir y sancionar el propósito, funciones y objetivos concretes de 

cada un:i de las Entidades Paraestatait:~. 

- Coordinar sus acciones. 

- Procurar que sean compatibles y complementarios para obtener el m.!:, 

jor aprovechamiento de sus recursos. 

- Evitar la competencia. innecesaria entre entidades. 
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\'eriíicnr el cumplimiento de los objetivos previstos y e\ ejetcicio ade

cuado de los presupuestos. 

- lnttoducir mejoras en la eficiencia operativa, técriica y administrativa. 

Este ordenamiento, ptomulgado en 1970, estuvo en vigor hasta el 14 de 

mayo de 1986. Se encontró en vigor en lo que no contraviniera a \a Ley otg! 

nica de la Administración Pública Fedeta\ 1 ni a la Ley de Presupuesto, Contabl 

lidad y Casto Público, y a la Ley General de Deuda Pública (promulgada en 

1977). 

Cabe señalar, a guisa de crftica, que la Ley Qgánica de la Administra

ción Pública, prácticamente dejó sin atribuciones a la Ley para el Control, de 

hecho, t.::tsi \a abrogó, pues dejó a ésta sin atribuciones. 

4. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. <O.O. 14 -
V - 86l 

Esta Ley, viene a ser resultado de la reforma administrativa iniciada en 

1977 con la L.O.A..P.F. y que viene a ser enriquecida con los acuerdos de sect~ 

rizaci6n acaecidos en 1982 - 1983. 

"La Ley 11 es el resultado de un proceso de transformación administrativa 

que - creemos - no podrá detenerse, ya que e1 proceso de cambio legislativo 

ya está dado. En 1977 aparecen: 

t.~ Ley Ü[gánic:i de la Administración Pública Federal. 

Ley lio Presupuesto 1 Contabilidad y Gasto Público Federa.!. 

Ley General de Deuda Pública. 

Como nrindpales innovaciones de esta Ley, consideramos las siguientes: 

1. f·...; :.ey reglamentaria del Artículo 90 Constitucional. 
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A diferencia de la L.0.A.P.F., "La Ley 1
' se autodefine como Ley Re

glamentaria (Art. 1), posteriormente abocaremos el tema. 

2. Prácticamente se desprende de la L.0.A.P.F. ya que ésta, sufrió der_2 

gación de una serie de artículos. 

3. Señala áreas estratégicas (Art. 6) 

4. Señala la sectorización a que han de se.meterse las entidades de la A_!! 

ministración Pública Paraestatal. 

S. Prevee la participación de las globaliz.adorns que tendrán, entre otros, 

funciones - objetivos: 

a. Coordinar el Sistema de Sel\;cio Civil de Carrera (S.P.P.) en lo que C,2. 

rresponde a las entidades. 

b. Establecer y conducir la potrtica de ingresos (S.H.y C.P.) en lo que 

corresponde a las entidades. 

c. Control y vigilancia {S.C.G.F.) en lo que corresponde a las entidades. 

6. Crea el Registro N.blico de Organismos 1:2scentralizados que tle\•ará 

S.P.P. (Art. 24) 

11 Fundamento Constitucional de "La Ley", 

Pre\'isto en el artículo 90 de la Constitución que a la letra dice: 

''La Administración Pública Federal será centralizada }' PARAESf ATAL 

confoune a la Ley Orgánica que e:<.pida el Congreso, que distribuirá los nego

cios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Se

cretatias de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases gene

rales de creación de las E.11tid.uJcs Paraestatalcs y la lntetvención del Ejecuti

vo Fc<!urnl t>n su operación. 
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Las \eyes determinarán las relaciones entre las Entidades Parnestatales y 

et Ejecutivo Federal o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamcn~os 

Administrntivos 11
• 

A. Ley Orgánica y Ley Reglamentaria. 

Previamente a abocamos a la exégesis de este tema, señalaremos somer!: 

mente, lo que la doctrina menciona con respecto a: 

- Ley Oigánica (L.O.A.P.F.) 

- Leyes Reglamentarias ( 11 La Ley"). 

Siguiendo al doctor Miguel Acosta, por Ley Orgánica vamos a entender a 

aquella que orgnniza y estructura a W) órgano del Estado. V .g1'. Ley del Segu

ro Social, L.A.0.P.F. 

Por lo que respecta a la Ley Reglamenraria; será aquella que desarrolla 

una norma constitucional o bien, un principio dado en la Constituci6n. V. gr. 

Ley Federal de la Reforma Agraria (Art. 27 Constitucional). Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales (Art. 90 Constitucional). 

l. Difetencius formales y materiales. 

- Formntes: 

En el aspec~o formal no existe diferencia alguna entre: Ley Orgánica y 

Ley Reglamentaria, ya que ambas son emanadas del Congresc, por un proceso 

legislati\'o idéntico. 

Materiales: 

Aquí encontramos la única - ur. poco tangihle - diferencia entre Ley O.!. 

gánica y Ley Reglamt:ntaria: ta materia que regulan. Mientras que por una Pª..!. 

te la Ley 01'gánica se refiere a una organizaci6n, estructura de un órgano del 

Estado. Por la otra, la Ley Reglamentaria desarrolla preceptos constitucionales. 

(7) 
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2. Opinión Personal. 

Consideramos que esta clasilicación - diferenciación - es obsoleta, ya que 

en la práctica cotidiana encontramos los siguientes puntos de apoyo para hacer 

caso omiso de tal clasificación y éstos son: 

A. Existen leyes orgánicas que poseen caracterfsticas de reglamentarias. 

V. gr. L.O.A.P.F. 

B. Existen leyes reglamentarias que organizan entidades estatales. V. gr. 

11La Ley" {Ley Federal de Entidades Piuaestatales}. 

C. Su impugnación por vfa de amparo, en case de violación de una garan 

tfa es el mismo, ya que ambas, emanan de Congreso Federal. 

Una vez anotadas las consideraciones sobte sv naturaleza jurídica pasare

mos a establecer la base constitucional de 11La Ley 11
• 

B. Análisis Constitucional. 

Este ordenamiento es de una gran trascendencia en los momer.tos actU,!!. 

les de crisis económica, pues viene a definit en un auténtico derecho económi 

co la intervención del derecho económico en las actividades productivas, con 

un principio de orden y de congruencia a la economía mixta que constitucio

nalmente rige nuestro país. 

Al inicio del presente régimen, el Presidente Miguel de la Madrid Hur

tado, sometió a la consideración del Congreso de 1a Unión algunas iniciativas 

de reformas Constitucionales que consider6 indispensables para enmarcar jurf

dicamente en términos adecuados la intervenci6n económica del Estado en la 

sociedad r nsi se reformaron los artkulos 25, 26, 27, 28 y 134, estableciéndo

se a nivel constitucional disposiciones totales de caracter económico que co~ 

tituyeo_ valga la expresión, los grandes puntos de pattida de la Ley Federal 
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de las Entidades Paraestatales. 

Así tenemos que en et articulo 25 se define con claridad la tectorla ec!_?: 

nómica del Estado, se establece la intervención del mismo de manera exclusiva 

en las áreas estratégicas y la posibilidad de su intervencion en forma mixta 

concurrente con los sectores social y privado para impulsar y organizar las áreas 

prioritarias del desarrollo. 

En el artlculo 26 se consignan )as bases de la P1aneaci6n democrática y 

de la expedición de un Plan Nacional de Desarrollo con la participaci6n de to

dos los sectores de la sociedad. 

En el artículo 27 se disponen las condiciones para el fomento y desarr2 

llo de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialíz..ación. 

En el artículo 28 se enuncian las áreas estratégicas en las que debe Í!! 

ter\'enir el Estado económicamt;me y de manera exclusiva, tales como: 

- Acuñación de moneda .. 

- Correos .. 

- Telégrafos. 

- Radiotelegrafi:a y comunicación vía satélite. 

- Emisión de bi1tetes por medio de un sólo banco .. 

- Pettóleo y demás hidrocarburos. 

- Petroqulmica básica.. 

- Banca y Crédito. 

- Minerales radioactivos y generación de ene,gfa nuclear .. 

- Electricidad. 

- Ferrocarriles. 

- Y aquellas actividades que expresamente señalen las leyés que expida 

el Congreso de la Unión .. 
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Este mismo ·anículo, en congruencia cun el 25 prc\'icnc que el Estado 

contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de 

las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario 

donde, de acuerdo con las leyes panicipe por s[ o con los sectores social y 

·Privado. 

Por último, en el artkulo 134, a fin de asegurar al Estado, incluyendo 

en él de manera expresa a los entes paracstntales, el manejo de sus recursos 

ccon6micos con eficacia, cfiCiencia, imparcialidad y honradez., se estableció 

con lcu; excepciones que sef1alen las leyes, la obligatoriedad de Hdrnr públic_! 

mente las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bie

nes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y contratación de obras. 

Prcvinil:ndose, también, que los servidores públicos serán responsables del CU,!!1 

plimiento de tales bases, en los términos del título cuarto de la misma Co~ 

titución. 

En suma, en estas reformas Constitucionales, se advierte la regulación 

de la intervención económica del Estado por vfa de la paraestatalidad, con

signándose de manera clara que en las áreas estratégicas debe hacerlo de m!!. 

do exclusivo a través de organismos descentrali1.ados y que en las áreas prio

ritarias puede hacerlo de manera mixta con los particulares y el sector social 

en empresas de participación estatal mayoritaria. 

III Sector Paraestatal. 

Principiaremos por señalar la definición legal del Sector Paraestatal en 

primera instancia la L.O.A.P.F. en su artkulo 3 nos señala que: ''el Poder Ej~ 

cutivo se auxiliará en los términos de las disposiciones legales correspondien-
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tes de las siguientes entidades de la Administración Pública Paraestatal: 

l. Organismos descentralizados. 

ll. Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones naciona

les de seguros y fian1.as. 

111. Fideicomisos. 

En este mismo tenor - definición genérica - encontramos el articulo 45 

de la ptopia L.O.A.P.F. que señala: Son organismos descentralizados las cntid_! 

des creadas por Ler o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ej~ 

cutivo Federal, con personalidad jurfdica y patrimonio propios, cualquiera que 

sea la estructura legal que ndopten. 

Encontramos aquf a la paraestatalidad de la cual podemos señalar que 

no existe una definición uniforme entre los tratadiS'tas del Derecho Público. 

\iás aún, en algunos diccionarios enciclopédicos conceptuales o especi'ficos e 

inclusive de naturaleza jurídicar ni siq.¡iera existe la palabra. Sin embargo, la 

paraestatalidad constituye una realidad histórica mexicana y las leyes como 

corolarios sociales, como fenómenos de congruencia con la realidad deben re

cogerla. 

Semánticamente paraestatalidad significa: 111..o que está del lado del Es-

tado 11
• 

Así, la paraestn.taHdad surge en M~xico en forma vacilante desde la ép2 

ca post-revolucionaria en los años veinte en que empiezan a crearse organísmos 

auxiliares del Estado para la prestación de servicios y manejo o producción de 

bienes, desde el Banco de M6xico hasta las nacionalizaciones de ferrocarriles, 

petróleo, electricidad, ser1;icío público de banca y c1édito que dieron lugar a 

las grandes empresas públicas que por ahora se dan en el campo de la des-
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centralización. 

Pero ésto, que surgió en principio corno simple decisión legisJativa o vo

luntad del Ejecutivo Federal a través de múltiples decretos, creando distintos 

órganos que vinieran a auxiliar n.J poder central, paulatinamente en forma im

precisa pero recurrente se fue admitiendo en el texto de diversas leyes. 

Cabe destacar que esta situación se recogió en la propia Constitución: 

asi en el Artículo 93, en su primera reforma del ario 1974 se estableció como 

facuhad del Congreso de la Unión solicitar informes sobre sus ramos ::i los Di_ 

rectores de Jos organismos descenualizados federales y empresas de participa

ción estatal ma}'oritarias¡ y en so segunda reforma de 1977 se dispuso que las 

Cámaras Legislativas tuvieran la faculrad de integrar comisiones para investi

gar el funcionamiento de estas personas jurídicas de orden público que se J.in 

como órganos auxiliares del Estado. 

Posteriormen[e aparecen la Ley Orgánica de 13 Administración Pública 

Federal (1977) y la Ley de las Entidades Paraestarales (1966). 

Como señalamos estos órganos del Estado, lo auxilian en su interven

ción en la economía ra que la sola intervención de Ia economía privada seria 

insuficiente para satisfacer las crecientes necesidades colec[ivas y para que 

el Estado consiguiera sus metas de justicia social. En otros tiempos, cuando 

los problemas eran menos críticos, Ja marcha de la economía se confiaba a 

Jos particulares. En la actualidad el crecimiento desorbitado del ámbito de 

los sen·icios públicos, aunado a la complejidad, dimensión i' alcance de estos 

servicios, obliga al Estado a intervenir en actividades anteriormente reservada 

a particulares. 

Consideramos que Ja intervención del Estado en la economía se justifi

ca incluso en el plano ideológico, por la necesidad de que asuma un papel 
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rector. Sólo el Estado es capaz de definir y luchar por las metas de justicia 

social a que aspira toda colectividad. Este fin no se puede confiar a las re

glas de un libre mercado. 

A este respecto consideramos justo señalar que, en nuestro Estado de 

Derecho, se admite la coexistencia de un sector público r un sector privado. 

Este gran marco de actividad económica deberá perfeccionarse a fin de reso!_ 

ver una serie de importantes cuestiones que atañen no sólo a la limitación 

del campo de actividad pública y pri-.·ada. 

Por lo que respecta al marco ideológico de nuestra economía mixta, 

éste - pensamos - deberá fundamentarse en un sistema jurídico sólido que pr~ 

cise los principios institucionales que inspiran Ja actividad empresarial del Es

tado. 

A este respecto, el tratadista Carrillo Castro afirma: 

"Hasta antes de la Revolución de 1910 - 1917 había sido tradición en 

nuestro país que la participación del Estado en tareas relacionadas con el f~ 

mento y la promoción del desarrollo se efectuara única o fundamentalmente 

a través de las dependencias centrales del gobierno o sea de las Secretarias 

o Ministerios de Estado, pero fue básicamente a partir de 1925 - al igual 

que la mayor parte de los países de América Latina - que, para cumplir a!._ 

gunas de sus funciones, el Estado mexicano recurrió a formas jurídicas o a~ 

rninistrativas diferentes de las centralizadas por juzgarlas más adecuadas pa

ra la mejor y más eficiente realización de las actividades en las que ha de

terminado participar directarnente 11 (8). 

Se puede afirmar que la mayor parte de este tipo de instituciones - a 

las que normalmente se engloba dentro del rubro "Sector Paraestatal 11 y den

tro de las cuales se encuentran las empresas públicas - fueron creadas con 
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el propósito definido de auxiliar al gobierno federal en la atención de las fun

ciones que la Constitución de 1917 otorgó al Estado mexicano. 

En forma sintética - siguiendo al Dr .. Carrillo Castro - se puede decir 

que entre las principales raz.oncs que han dado origen en Ml!xico a este nuevo 

tipo de Instituciones destacan: 

A. La decisión del Estado de crear órganos para ejercer funciones que 

hasta 1917 no desempeñaba, ésto es, por aumento de sus atribuci~ 

nes. 

B. La explotación de los recursos propiedad de \a Nación o la presta

ción directa, por pane del Estado, de ciertos servicios públicos co_!! 

siderados como de interés nacional. 

C. La atención de campos de actividad económica que si bien, no re

presentaban servicios básicos para la Nacion, constituían renglones 

que no siempre han podido ser atendidos adecuadamente por el se~ 

tor privado. (9) 

Con respecto al inciso A, poddamos señalar que las caracteristicas de ~ 

tos organismos auxiliares serian las siguientes: 

El Estado aportará el capital, regulará la organización, tomará - a tra

vés de los 6rganos supremos de la empresa o entidad - las decisiones de la 

empresa y por último, regulará a los trabajadores. (Artículo 123 apartado A) 

Por lo que respecta a los incisos B y C, consideramos pertinentes las 

consideraciones del Dr. Miguel Acosta Romero, con respecto al objeto de las 

Empresas Públicas o Entidades de la Administraci6n Pública Federal. 

l. Prestar o administrar un servicio público; ejemplo: 

Aeroméxico, S. A~ 
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Compañia de Luz y Fuerza de\ Cl>m ro, S. A. 

2. Administrar bienes del Estado, como en e\ caso de fideicomisos que 

tiene Nncional Financiera. 

3. ~ bienes, ejemplo: 

Constructora Nacional de Carro~ de Fenocarril, S. A. 

4. ~ servicios que no tengan el carácter de servicio público, eje!? 

p\o: 

Compañfa Operadora de Teatros, S. A. 

5. Rea\i1.a.t acti,i.dades en las que se considera que los particulares no 

tienen capacidad de inversi6n 1 o bien no son productivas. E.j~mplo: 

Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S. A. 

6. Fomentar nuevas ramas de acth·idad o producir bienes p3.rn. su ... ~tit\ÜI 

impott.1.ciooes. Ejemplo: 

Fertitiiantes de México, S. A. 

7. Conservar fuentes de uabaio de empresas quebradas. 

B. Prestar exdu.sivamentc el servicio de banca y crédito a través de las 

sociedades nacionales <le crédito. (10) 

A. Entidades Paraestatales r Empresas Públicas. 

Tanto nacionalmente como internaclonalmunte existen ptoblemas de def!_ 

nición y conceptualizaci6n respecto a la ernptesa pública. Se han celebrndo mú! 

tiples congresos o seminarios sobre la materia. También existen numerosos ~ 

tudios de investigadores, no sólo mexicanos, sobre este tema-

Tan s6lo 1 la Escuela lnterameric:ma de Administración Pública, en unión 

con el Banco Interamericano de Desanollo (BlD) y la fundación Getulio Vargas 

de Brasil, ha publicado en 1980 un índice de estudios a nivel internacional so

bre la empresa pública que abarca. cerca de 4',000 mcnogra firu:, ensayos y tra-
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tados en relación con el tema (11) 

Sin incurrir en falsear, se puede decir que en todo el mundo existe la 

empresa públícn.. Cualquiera la conformación o estructura política de las naci!! 

nes, ya sea que se tra.te de paises con tendencias liberales o aquellas de pla

neaci6n totalmente centralizadas. En el propio país de Estados Unidos de No!. 

teamérica (podñamos catalogarlos como liberales puros) que se distingue por 

· su polrtica cn.pitalistai desarrollo y protección a la empresa privada, a partir 

del "New Oeal" de Roosevelt se crearon miles de em¡:rcsas públicas.. (12) 

La problemática constante en todos los países ha sido la misma, ésto 

es, la confronta.ci6n que reiteradamente se dá entre el sector central y el se!: 

tor que comprende n. las empresas públicas, sus sistemas de control, aspectos 

de regulacióni desarrollo, operación, estructuras, organizaci6n, autonomía de 

gestión y el equilibrio entre este último y la tutela del Estado. 

Cabe preguntarse entonces, si el término gcncrali1.ado es el de la em

presa pública <Por qué 7 ln ley especifica que ahora. se ha expedido no lleva 

precisamente esa denominación? 

La respuesta es, que no existe, como decíamos un concepto perfecta

mente claro sobre lo que debe entenderse jurfdicamente por empresa pública 

más aún, se considera que la expresión más que una terminologfa de carác

ter jurídico es de tipo económico e interdisciplinario~ 

E.n la legislaci6n mexicana el vocablo de empresa solamente se advie..!_ 

te en algunos aspectos de legislación uu::icantil y l:ibor:?l, con~iderándola sip 

plemente como una unidad económica productora de bienes o prestadora de 

servicios, y ahora en conceptos muy precisos de la Constitución~ 

Lo cierto es que a la fecha existen serias discrepancias conceptuales 

sobre el particular tal vez, con la cvc.1uci6n del Derecho - por esencia diná-
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mico - en un futuro no muy lejano se adopte con propiedad semántica y jurí

dica esta denominación, pero en la actualidad si se hubiera utilizado la misma 

para intitular la Ley en principio se hubiera contradicho el lenguaje y la ter

minología que constitucional y legalmente se han venido usando desde hace a!_ 

gunas décadas. 

En los diversos textos legales, los vigentes, se menciona a los entes pa

raestatales1 a las entidades paracstatalcs, aunque cabe mencionar que en las 

propias leyes existe falta de uniformidad y hasta contradicciones en su ident_L 

ficaci6n, así por ejemplo, la Ley Orgánica de la Administración Pública en v.L 

gor previene que las dependencias constituyen el sector central y las entida

des el sector p::uaestatal, y no obstante una ley casi coetánea de aquella, la 

de presupuesto, contabilidad y gasto público federal, también vigente, identiíi

C:l. con el vocablo de entidades Jo mismo a las dependencins centrales que a 

las entidades paracstatales propiamente dichas. 

Por todas estas circunstancias de orden semántico, conceptual y termi

nológico, la ley de manera congruente con la tradición legislativa mexicana, 

sin dejar de tomar en cuenta que se refiere a lo que en otras latitudes y en 

divcrsidnd de foros o estudios específicos, tanto de orden jurídico como econ~ 

mico, de administración o políticos, se expresa como empresas públicas, adop

tó la denominación de Ley Federal de las Entidades Para.estatales, para unifi

car el concepto y ser coincidente con los vocablos que ordinariamente se uti

lizan en la Constitución y en las diversas leyes que con anterioridad y por ah~ 

rn incicien sohre el ramro di?' In parnPstnrnlidnrl. 

Siguiendo con la denominación de empresas públicas al respecto, el ar

tículo 46 de la L.0.A.P.F. señala: 

11 Dentro de la administración pública paraestatal se consideran empresas 
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de participación estatal mayoritaria incluidas las instituciones nacionales de cr! 

<lito y organizaciones auxiliares y las instituciones nacionales de seguros y de -

fianzas, aquellas que satisfagan algunos de los siguientes requisitos: 

A. Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal, uno o mó.s 

organismos descentralizados, otra u otras empresas de participación e~ 

tarnl, una o más instituciones Nacionales de crédito, u organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito, una o varias instituciones nacionales 

de seguros o de fianzas o uno o más fideicomisos a que se refiere la 

fracción lll del articulo 3g de esta Ley, considerados conjunta o sepa

radamente, aporten o sean propietarios del 50% del capital sc-cial. 

B. Que en la Constitución de su capital se hagan figurar acciones de se

rie especial o que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o 

Que al Gobierno Federal corresponda la facultat..1 de nombrar a la m.E::_ 

yorfa de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien, 

designar al presidente o director general, o cuando tenga facultades 

para vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de participación estatal mayoritarias, las sc.

ciedades civiles en las que la mayoría de lo~ asociados sean dependencias o e!! 

tidades de la Adminisuación Pública Federal o Servidores Públicos Federales -

que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a 

realizar o realicen las aportaciones económicas preponderantes. 

Por su parte la Ley Federal de las Entidades Paracstatales en su artic~ 

lo 2 nos remite a la definición de paraestatales arriba uansctita. 

En sus artículos 3, 4 y 5 nos señala casos específicos de entidades que, 

por ley, son consideradas empresas de participac!ón estatal (minoritaria o may.2_ 

ritaria). 
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B. Fideicomisos Públicos. 

Por lo que respecta al fideicomiso público la L.O.A.P.F. señala en su ª!.. 

ticulo 47 lo siguiente: 

Los fideicomisos públicos a que se refiere el articulo 32, fracción IU, -

de esta ley, son aquellos que el gobierno federal o alguna de las demás entid~ 

des paraestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo federal 

en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarro

llo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras entidades y -

que tengan comités técnicos. 

Por su parte la Le~· de las Entidades Paraestataies en su artkulo 40 nos 

señala, con respecto al fideicomiso, lo siguiente: 

"Los fideicomisos públicos que se establezcan de manera análoga a los 

organi:;mc•s descentralizados o cmpes'lS de participación estatal mayoritaria, -

que tengan como propósito auxiliar al Ejecutivo mediante la realiz.ación de a_s 

th;dades prioritarias, serán los que se consideren entidades paraestatales con

forme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública y que

darán sujetos a las disposiciones de esta Ley". 

Coincidimos con el Dr .. Acosta Romero en el sentido de que ni la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federa, ni la Ley de las Entidades Par_! 

estatales, dan un concepto amp1io del fideicomiso, más bien, - pensamos - J~ 

jos de definirlo únicamente lo señalan. 

Así pues, consideramos prudente señalar la definición del Dr. 1\co~ta 

con respecto al Fideicomiso Público, la cua~ para nosotros es acertada. 

"El Fideicomiso Público es un contrato (SIC) por medio del cual, el G~ 

bierno Federal, los Gobiernos de los Estados o los Ayuntamientos; a través de 

sus dependencias centrales o paraestatalcs, ccn el carácter de fideicomitante, 
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transmite la titularidad de bienes del dominio público (preYio decreto de inco.!. 

p.lración) o del dominio privado de la Federación, entidad o municipio o afec

ta fondos públicos, en una instituci6n fiduciaria, para realizar un fin lkito, de 

interés públicoº. (13) 

Sin embargo, consideramos este concepto un tanto formalista y más bien 

casuista por lo cual no avocaremos a ensayar una definición de fideicomiso p_Q 

blico, misma que, quedaría inmersa en el artículo 40 de la Ley de las Entida

des Paraestatalcs quedando de esta forma el artículo 40: 

El Fideicomiso Público es el contrato por. medio del cual el Gobierno F~ 

deral, el Estatal o el Municipal a través de sus dependencias o entidades, en su 

carácter de fideicomitante único, transmite legalmente la titularidad de bienes 

del d01r.inio público o del dominio privado o bien afecta fondos públicos, en -

una institución fiduciaria~ para la reali1..aci6n de sus flnes, buscando satisfacer 

el interés generaL 

Elementos de la Definición. 

L Es un contrato. 

Ya que está contemplado como tal en el artículo 346 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. Y por este hecho, carece de personalidad 

jurídica propia. 

2. El fideicomitente único. 

Es el Gobierno Federal, Estatal o el Municipal lo que les dá el carácter 

de públicos que por ley se establece, peto en los fideicomisos federales señala 

la L.O.A.P.F. artículo 41 que sólo podrá serlo la Secretarla de Programación y 

Presupuesto, consideramcs ésto como un erre r ya que la S. P. P. no tiene per

sonalidad jurfdica propia, se allega de la personalidad jurídica del poder Ejecu

tivo, luego entonces, todas las dependencias o entit'ades pueden ser fideicomi-
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ten tes. 

3. Transmisión legal de la titularidad sobre bienes. 

Señalamos uansrnisión h:r;a1, ya que se debe cumplir con Jos requisitos 

existen.tes para transmitir la titularidad, por ejempJo en el caso de los bienes 

del dominio público, deberá existir el <lecteto de desincorporación. 

4. A una institución Fiduciaria. 

Por Ier son las únicas legitimadas para tales efectos. 

S. La realiz.ación de los fines del Estado para interés genera!. 

Son tan amplios y podríamos señalarlos come aquellas necesidades cotes_ 

tivas que el Estado tiene In obligad6n de satisfacer. 

IV. Ley Federal de las Entldades Paraestatales <estructural. 

En cst(' apartado raz.onaremos de manera más pormenorizada el conteni

do }' el articulado de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Esta Ley, es un proyecto legislativo de naturaleza compacta para facili

tar su manejo y evitar rigideces en cuanto a su contenido regulador. Consta de 

68 artículos distribuidos en seis caphulos y ocho anTcu1os transitorios y en lo 

1elativo a Ja expHcitaci6n de algunos de sus enunciados y de sus artículo~, se 

remite a su reglamento, aún no expedido por el congresc. 

- El CG?Ítulo primero, relotivo a Jus disposiciones generales, contiene 13 

preceptos, que como su denominaci6n indica, constituyen los principios genera

les que ordenan e ilustran los cami:os de regulación 4ue se contienen en el -

cuerpo de la Ley. 

En estos preceptos se instituyen, de manera congruente con la Ley Org!_ 

nica de la Administraci6n Pública vigente, las entidades paraestatales, reglame!! 
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tando en su parte correspondiente al articulo 90 de la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de regular la constitución, organi_ 

zaci6n 1 funcionamiento, control, fusión, extinción, transformaci6n y disolución 

de las entidades paraestatalcs de la Administración Pública Federal, así como 

sus relaciones con el Ejecutivo Federal o con sus dependencias. 

Debe ponerse de relieve que al regularse a las entidades paraestatales 

de manera propia y especifica no se aumenta el número de leyes para el co~ 

trol por parte del Gobierno Federal de los oganismos descentralizados y em

presas de participación estatal de 1970. 

Es un cuerpo legal que guarda congruencia con la rectoría económica 

que otorgan al Estado las reformas a los artículos 26 y 28 de la Constitución 

al regular de manera cspecffica la intervención económica del Estado dentro 

de la economía mixca 1 estableciendo de manera clara el manejo de las áreas 

estratégicas que la Carta Fundamental reserva al Gobierno Federal y de las 

áreas prioritarias en las que el Estado puede concurrir con el capital privado 

o social. 

Su regulación implica un ma rendo proceso de moderación y eficiencia 

en la toma de decisiones del Gobierno respecto de las inversiones del Estado 

en el juego económico de la producción. 

Establece mecanismos que tienden a introducir normas básicas y objet.!_ 

vos tanto en los organismos descentralizados como en las empresas de partic.!_ 

pación estat&I mayoritaria. Excluye del campo de su regulación a las unive1s!_ 

dades y a las instituciones de educación superior con autonomía; en otro sen

tido, a aquellas sociedades mercantiles materia de inversiones temporales por 

la banca¡ como ya se dispone de igual manera en la Ley Reglamentaria de la 

Banca r Crédito, previniendo que cuando lo conside1e el E:jecuti1:0 r<'cderal, -
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aquellas sociedades se puedan incorpm.ir al ré~irnen de la lt:!y. 

En términos congucntes a ln política en las leyes ex:pedidas re~pecto del 

funcionnmiento de la banca, sujeta al Banco de México, a las instituciones na

cionales ~e segurns y íinanzas r a las sociedades nacionales de crédito, en pri 

mer rérmino, a sus leres específicas por cuanto a st.: constitucí6n, organiza- -

ci6n, funcionamien10 1 control y vigilancia, ya para liberarlo de )os controles -

excesilr'Os que existen en la nmilero~a legislación vigente, que obstaculiza 1 de 

algún modo, su operación y autonomía, los considera entidades pnrncstatales y 

los sujeta, en lo que no se oponga a sus. leyes específicas, a cstn ley reg,}s.-

menlaria, logrando de estn. manera un doble objcth·o, a sabct: 

A. La regulación propia de la banca por una legislación congruente a 

su existencia y cometido. 

B. E\·itar la derogación de gran parte del comeniC:o de st; legislación 

reglamentaria. 

Con el objeto de evitar en la administración paraestatal la existencia de 

empresas ajenas a los fines del Estado, estable:ce lineamientos para determinar 

las áreas ptiodtdrias en que deban estnblecetse y funcionar las entidades públi 

cas; y se definen cuáles pueden ser los objetivos de los organismos descentra

lizados, y en un propósito de uniformidad de reguhci6n para tan importantes 

consigna las bases mínimas que puede contener el otdenamicnto relativo n la 

creaci6n de cada organismo descentralizado. 

As\, también. a fin de no generar conflictos en aquellos organismos deE_ 

centtó.Uza.dcs que respondan a estructuras propias (con intenenciones. bipartitas 

y tripartitas) en la c:onstitución o ere.ación de los mismcs~ tanto de trnb"jRrio

res como patrones, cualquiera que sea su naturaleza, así corno en aquellos or

ganismos descentralizados que Rdemás de órganos de gobierno cuentan con pa-
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ttonatos, dada la imponancia social de algunos de éstos, $e preYiene que dcb!::, 

rán seguirse rigiendo, en cuanto a sus estructuras orgánicas, pot S'-·S leyes cs

pccffícas1 pero en Jo que respecta a su (uncionamiento, operación, desarrollo )' 

control, se les sujeta a los dispositivos de la presente Jey. 

Se robwaece Ja intervención de las Secretarías a quienes se ha asignado 

la coordinación de sectores, instituyéndose que serán obligadamente miembros 

de Jos 6rganos de gobierno y en su caso de los comités técnicos de las cntid~ 

des paraestatales... Se consigna, de manera especifica, que en )as secciones de 

los órganos de gobierno, dichn.s Sccrerarfns, las globaJizadoras y las demás, así 

como las entidades que deban !ermar parte del respectivo órgano de gobierno, 

deberán pronunciarse sobre los nsuntos de la entidad o empresa relacionados 

con la oportuna y adecuada informoción del caso; con ésto se persigue forta

lecer tanto )a ínt.etvención y decisiones del órgano de gobierno en la operación 

de las entidades, come de tas coordinadoras de sector y apoyar de manera el~ 

ra la autonomía de gestión. 

Por último, en este capitulo se consigna una obligación c¡tJe había ve

nido siendo necesaria para muchos asr-cctos 'iriculados con lr;s entidades públ.!._ 

cas, oblignci6n que se asigna a la Secretaría de Programación y Ptesupuesto y 

consiste en publicar anualmEnte en el Diario Oficial de la Federación, una r~ 

ladón de las entidades paraestatales del sector respectivo de Ja adminiscra-

cióu pública federal. Con ésto, se pretende integrar de manera nfidal una i,!l 

formación incuestionable svbre la sectoriz.aci6n de tos entes 11araczt::n:l!~!" pa

ra conocimiento del público y efectos legales. 

En el capftulo segundo se contienen las normos para la constitución, ª.!. 

eaniza.ción, funcionamiento y registro público de los organismos descentralizados. 

En la sección ~- de este capítulo se contemplan, en ptimer término, di§. 
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positivos que <le una manera uniforme tiendan a definir los objeti\'OS y las fo!_ 

malidades de estos organismos, para el manejo de las áreas estratégicas del 

Estado, la prestación de los servicios públicos o sc.ciales, la obtei:ción o apli

cación de recursos pata fines de asistencia o sCguridad social y manejo en e~ 

elusiva de determin.idas áreas prioritarias. 

Pata tal efecto, se contienen los elementos mínimos que debe tener t~ 

da le}' o decreto por el cual se establezca la creación de un órgano deseen-

tralizado, así como las oblil?,aciones de fijar sus órganos, patrimcnio, régimen 

laboral e inscripción en· un registro público. 

Se sustentan las bases pn.ra su administración y los seguimientos para 

poder ser miembro de los órganos de gobierno o ser designados Directores G!: 

nerales, principios que se orientan en razones de sana política y de idoneldad 

en el ejercicio de los cargos tanto en lo que respecta a condicicnes subjetivas 

o personales como a capacidad y c.-:periencia .. 

Corno una norma necesaria se expresan las facultades legales de que d!: 

ben estar investidos los Directores Generales para representar a los organismos, 

cubriendo en este sentido algunos aspectos no regulados hasta la fecha y que 

han motivado algunos cuestionamientcs de orden jurídicos. En cuanto al ejerci-

cio de determinadas faculto.de~ legales, coma de dominio, intervención en 

títulos de crédito, :Suscripción de compromisos y otorgamiento de poderes, 

se establece que los a.rectores Generales deben sujetarse a las bases generales 

que para cada organismo autorice su órgano de gobierno, a fin de evitar erog2; 

cienes innecesarias e intervención de íedatarios públicos para acreditar la per

sonalidad y facultades, según el caso, de los miembros cid ú1g.tno de gobierna 

del secretario o prosecretario de éste, o del Director General r de los apcdc

rn.dos generales, se previene que bastará exhibir una certificación de la inscriE 
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ción de su norr.Lramicnto a m::md:ito en el Registo Públicu de Organismos Des

centralizados. 

En la sección ~ de este capítulo se previenen las bases para. la creación 

del Registro Público de Organismos Descentralizndos. así como los documentos 

y actos que deben inscribirse en el mismo y las facultades para dicho registro 

a fin de expedir certificaciones de su inscripción a las que se otorga fé públl_ 

ca. 

En cuanto a este registro, de índole necesaria, pues viene a robustecer 

la existencia legal de este orden de personas jurídicas del Estado, se remite 

en cuanto a su constituclón, funcionamiento, formalidades de irscripción y an~ 

taciones al regh·m<·ntc de la Ley que se expida por el Ejecutivc. Federal. 

En el capítulo ter.cero se regulan las empresas de participación estatal 

mr;yoritnria de manera congruente al texto de la Ley Orgánica de la r\dmini,! 

tración Pública Federal. Se establece de manera categórica que en estas em

presas deben curnrlirse los supuestos y objeti\'os de las áreas prioritarias que 

se definan en el propio texto de la ley. Se busca de este modo limitar el cal!l 

po de acción de esta intervención del Estado para procurar que las empresas 

públicas bajo esta forma de organiz.ación, correspondan de manera clara y ca!! 

gruente a la rectoría económica que la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos conriere al Estado en su articulado. 

Asi1 coincidiendo con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de la 

Banca y Crédito, se excluyen de este tl¡ e de em¡:resas a las sc·ciedades mt·r

cantiles en las que el Estado, a través de la banca de desarrollo intervenga en 

operaciones de fomento, con la salvedad de aquellos casos en que rest.lte con

veniente para el interés público y por cumplirse los supuestos de prioridad ec!?. 

nómica, deban ser incorporadas dichas empresas al sector paraestatal mediante 
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acuerdo expreso y en cada caso del titubr del Eji:;cutivc, Federal. 

Por otra parte~ se establece que, cunndo algunas empresas que form<:.1-

mente se consideran de participación estatal mayoritaria, no cumplan con los 

propósitos de tus iireas pdorito.rbs a que se refiere la ley o no tesulte con

\'eniente conservarlas como entidades paraestatales desde el punto de vista de 

ta economía nacional o del interés público, el ejecutivo federal procederá a 

la enajenación de la participación estatal o en su case. a la disolución o liqui_ 

<_!ación de la empesa de que se trate. 

Se contienen asimismo normas relath·as al ejercicio de la titularidad de 

las acciones o partes sociales del Estado¡ organiz.aci6n, administración y vigi

lancia de este tipo de empresas, consignándose de manera clara que además 

de las facultades que en los términos de sus estatutos corresponden a los -

miembros de st.·s consejos de Administtación o a sus Directores Generales, -

tendrán de manera com¡:atible las facultades que la ley establece para los Ó!, 

ganas de gobierno y para dichos Directores, con la única sal\'edad de que 

aquellas facultades propias de las asambleas ordinarias o extraordinarias que 

se regularán, según el caso, en la legislación civil o mercantil y en los pro

pios estatutos. 

En el capítulo cuarto se consignan normc.s especificas sobre los fideico

misos públicos, delimitando como tales a aquellos establecidcs por la Adminis

tración Pública Federal. organizados de mcmcra .similar a los organismcs des-

centraliz.ados }' a las en1presas de participación Estatal mayoritaria que tengan 

come propósito au..xiliar al Ejecutivc.. mediante la realiz.ación de activiGades -

prioritarias y se excluyen los que no cumplan con estcs supuestos. 

En cuanto a la administ raci6n de este tipo de fideicomisos 1 se contie

nen normas de ajuste para los comités técnicos y Directote::; Ge.ncraks :i. fin 
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de que sean compatibles con las normas de la ley relativa~ .<tl de;sarrollc r op.E_ 

ración de las Entidades Paraestatalcs. 

En el capítulo quinto, se contemplan normas específicas sobre el desa

rrollo y operación de todas aquellas empresas que encuadren dentro de los ~ 

puestos de la ley para ser consideradas Entidades Paraestatales, y a tal efec

to se les sujeta, en primera instancia, a la Ley de Planeadón, Plan Nacional 

de Desarrollo y Programas Sectoriales e tnstitucionalcs, y en cuanto a su au

tonomía de gestión, a objetivOs y circunstancias concretas para su desarrollo y 

operación, con normas básicas para el Programa Institucional, Presupuesto de 

Egresos, manejo de recursos por los propios órganos de las Entidades r Progt_! 

mas Financieros. 

Como regla destacada para el efecto de una normatividad propia del SJ:.s_ 

tor Paraestatal, en cuanto al ejetcicio rle Presupuestos, Registro de Operación, 

Informes sobre Estados Financieros y Cuenta Pública. Sujeta a las Entidades P,!! 

raestatnlcs en primer término, a lo dispuesto por la Ley y su reglamento y de 

manera supletoria a las prevenciones establecidas en otras leyes y reglamentos. 

Por lo que se refiere a la administración de las Entidades, dispone que 

ésta estará a cargo de un órgano o junta de Gobierno o equivalente, y un Di

rector General, previniendo las formas de integrar aquél. La integración de e~ 

mités especializados y el ejercicio de sus facultades con sujeción a las políti

cas, lineamientos y prioridades que sobre el particular se establezcan por el -

Ejecutivo Federal. 

En el artículo 50 se instituyen como facultades de los órganos de gobie.!. 

no aquellas que ahora se encuentran dispersas en numerosas dependencias del 

Gobierno Federal, vinculadas a la programación, presupuestación, ejercicio de 

presupuesto~ direcci6n1 operación y otras que se identifican con la autonomía 
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de gesti6n. Este precepto concilia, por una parte, la autonomía de gestión que 

radica en el órgano fundamental de la Entidad, que es el órgano de Gobierno, 

y por otra parte con aquellos controles que el Estado mexicano ha venido est,! 

ble<;iendo en los diversos ordenamientos a los que anteriormente nos re[erimos. 

Se prescribe también, que el órgano de gobierno debe reunirse cuando -

menos cuatro veces al año, lo cual estará determinado en el Estatuto orgánico 

de cada Entidad y a manera de tomar las resoluciones se tutelatán as[ de ma

nera relevante los derechos del Gobierno Federal. 

En esos apartados se consignan los compromisos y obligaciones de los 

Directores Generales como ejecutores de las decisiones del órgano de Gobierno, 

implicando de m:incrn pormenorizada sus compromisos. que deben corresponder a 

la autenticidad de servidores públicos, consignando de manera particular que por 

encima de lo que señalen ot tas Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos }' de

más disposiciones administrativas deberán aplicar lo que la Ley Federal de las 

Entidades Parnestata\es señala. 

En el sexto y último capítulo, relativo n los controles y vigilancia de las 

Entidades Paraestatales, en apoyo de la autonomía de gestión de las mismas se 

preveen dh·ersas normas correspondientes a los órganos internos de las propias 

empresas. A los comisarios públicos, a las facultades directas de control de ln 

Secretaría de ln Contralori"a General de la Federación, y se contienen normas 

que no dejan lugar a cucstíor.:imiento5 5ohre los controles que corresponden al 

Estado, a modo de intervención directa del Ejecutivo Federal, cuando el órgano 

de Gobierno o Director General no den cumplimiento a sus respectivas obliga

ciones legales. Esto último establece la existencia de las facultades que el E~ 

tado se reserva para intervenir en las Empresas Públicas sin perjuicio de la au

tonomía de gestión de las mismas, cuando sus acciones, operación o funciona--
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miento no se ajusten a los imperat\...-os que el Estado mexicano requiere para 

el desenvolvimiento transparente de su intervención económica en los procesos 

de dcsccnualii.ación y en el ámbito de la economía que por ley le correspon

den en el proceso y desarrollo de la Sociedad Mexicana. 

A. Opinión Personal. 

Por principio, consideramos que la Ley Federal ele las Entidades Paraes

tatales, es el resultado de una politica econórnica en favor de intervencionismo 

Estatal; pretende regular de manera pormenorizada. al Sector Paraestatal 1 ya -

que éste, se encontraba únicamente señalado o delimitado en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. Sin embargo, dicha reglamentación en la 

realidad es s6lo redundante, lejos de definir aspectos> que la Ley Orgánica Je 

la Administración Pública F'edcral no hacia, se constriñe, en el mejor de los -

casos, a remitirnos n dicha Ley Orgánica siendo que la Ley Federal de las EJ.! 

tidades Paraest:italcs se desprendió de aquella. 

Nos parece erróneo el desprender al Sector Paraestatal de la L~O.A.P.F. 

toda vez que, tanto el Sector Paraesta.tal como el Sector Cf;!;ntra.l, integran a 

Ja Administración Pública f.'ederal 1 materia en la que yn se ocupa la Ley Org!!: 

nicn. de la Administración Pública Federal. 

Otro factor que creemos importante mencionar, es la Política Económi

ca del actual régimen que ha implementado un proceso de redimenciona.miento 

del Sector Patacstatal; venta de Entidades que no son prioritarias. Dicha ven

ta) ha ocasionado que el control y la vigilancia que persigue la Ley Federal de 

las Entidades Pataestatales, termine por ser una simple enunciación de princi

pios huecos e inaplacablcs¡ a mayor abundamiento, actualmente se desconoce el 
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número exacto de Entidades que integran el Sector PJ.raestatnl: tan sólo ha$tn 

el dla 19 de noviembre de 1987 1 ~e habian desin..:orporado 112 Empresas del -

Sector Paraestatal en ese mismo ano. 

La exposición de moti"os de la Ley Feder:.tl de Entidades Paraestata1cs 

seriala que ésta persigue regular la constitución, organización, funcionamiento, 

cent rol, fusión, transformación y disolución dt! bs Entidades Parn.estatales, é_:;_ 

tos objeti\'OS no 5(lll posibles de alcanzar por un ordenamiento que carece de 

re:tl amonomi.i., ya que remite y da por S).bidos, algunos de sus objeti\'os que 

se encuentran inmersos en la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral. Punto por demás signi[icativo de los alcances reales de esta Ley de E!! 

tidades Paraestatales. 

Es nt:!cesario h:icer inc3pié en lo que concierne a la politica económica 

instaurada en el presente régimen. que en su inicio <lió gran importancia a -

las Entidades Paracstatales, dándoles una nueva reglamentaci6n, para despuési 

en el final de su gestión, desprenderse de la maymía de las Entidades Parae~ 

tatales siendo estas prioritarias o no. 

La ime1Yenci6n Estatal en la economía mexicana es cada vez mcnot, -

las Empresas Públicas deben desempeñar una labor importante en este c:l.mpo 

de accion del Estado. La política actual es de reducir el intervencionismo E~ 

tara\ en la Economla. !Seguirá siendo la misma política el próximo sexenio?. 
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e o N e L u s O N E S 

PRIMERA, La integración en una LEY ORGANICA DE L,\ ADMlNISTR.\CION 

PUBLICA, de los PRlNCIPIOS RECTORES de 1a ;\dministrn.ci6n Pú

blica Centraliz:ida y de la Parucstatal. se considera corno una base 

firme en la búsqueda de una inte~raci6n de fines, objefr.·os y me

tas de la Administración Pública, en un sólo ordenamiento: se con! 

tituye en el punto de partida en aras de una Administración Públ.!_ 

ca eficaz. y eficiente. 

SEGUNDA, A rnrics años do su creación, la LEY ORGANICA DE LA ADM!NI~ 

TRACION PUBLICA FEDERAL, no alcanza todavía su cometido re

glamentario, por el contrario, se ha convertido en una ley sexenal, 

que es reformada ;• adicionada sin previa evaluación }' 1 de hecho, 

sin justificación. Es un ordenamiento mediante el cual el Jefe del 

Poder Ejecutivo en turno, planea, organiza y ejecuta sus políticas AE 
mini~t rativas, mismas que al término de su mandato, serán desecha

das por el Presidente entrante, así como el primero desechó Jas de 

su antecesor. 

TERCERA, La \·igcudJ. efímera de LA. LEY ORG.°'NIC:A DE LA ADMl:-.:ISTRA 

CIO~ PUBLICA FEDERAL (se reforma ~c::rancialmente, por lo me

nos cada seis años) no sólo puede configurarse como una [alta de 

seguridad y de continuidad administrat1'1a, sino como una ausencia. 

de le~nlidad, lo cual ocasiona el desconocimiento de la LE.Y por Pª!. 

te de los ciudadanos y, lo que es más grm:e, el desconocimiento de 
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CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

la LEY ORGANICA por pnne del funcionario público. México tie

ne basta experiencia al respecte. 

La LEY ORGAN!C,\ DE L/\ /\DMINIETRACION PUBLICA, como º!. 

dcnamiento rector de nuestra Administración Pública, no debe ser 

rcfounada constantemente: proponemos qU:e se prohiban las refor

mas o adiciones a la LEY ORGANICA que no sean de fondo¡ como 

ha ocunido con aquellas reformas cuyo objetive. ha sido modificar 

nombres n las Secretarias de Estado: tal es el caso de la SECRET ~ 

R\/\ DE SALUD, que sustituyó a la denominación de SECRET /\RIA 

DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, cambios que no implican modifi

cación de atribuciones, simplemente se cambia la denominación. 

Por lo que respecta a la Adminisuación Púb1ic a CENTRALIZADA. 

proponemos una reubicación de atribuciones y facultades a las Se

cretarías de Estado y los Depannmcntos Administrativos: haciendo 

a éstos de menor jerarqufa que aqu611as~ Siendo considera.das como 

Secretarias de Estado sólo aquellas Dependencias que por su impo!. 

tancia y ttasccndcncin deban y puedan serlo. 

En cuanto a la Administración Pública DESCENTRALIZADA (Par_!! 

estatal), considcr~mos <}lle e\ redimensionamiento de dicho sector 

debe realizarse s6\o en \n medida que el interés genetal dicte y 

conservando fitme la tectorfa económica Estatal. 

- 165 -


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Referencias Históricas
	Capítulo II. El Estado 
	Capítulo III. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
	Capítulo IV. Ley Federal de las Entidades Paraestatales
	Conclusiones



